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En Bilbao. a 01 de febrero de 2009

REUNIDOS

DE UNA PARTE

D FRANCESC RABASSA MONTESINOS con N. LF.38078205'A, en representación de cNP IAM' SUCURSAL EN

EsRAÑa 1en adelante CNP)

DE OTR,A PARTE

D. D. Jesus M¡ BLANCO DIEZ con N,l,F. 14955330V, en representaciÓn de BIHARKO ASEGURADORA,

COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, (EN AdgIANtE BIHARKO)

INTERVIENEN

EL PRIMERO, en nombre y representación de cNP lAM, SUCURSAL EN ESPAÑA (en adolante cNP) con

domicilio en ¡,4adr¡d, calle ochand¡ano no 10 - 2a planta. lnscrita en el Registro Mefcantil de Madrid, al Tomo 20063'

de Ia s€cción 8 del Libro 0 de sociedades, Fotio 34, Hoja Número M-353 977, lnscripción 1a, y provista de c l'F

número v-001361g-8, se halla inscrjta en el Registo de la Dirección General de seguros y Fondos de Pensiones

con la clave E-0161. Esta facultado para este acto en v¡rtud de las escrituras de podgr otorgadas a su favor ante el

Notano de trladrid D. Juan Romero-Girón Deleito, el l9 de septiembre de 2008, bajo el número 3,762 de su

protocolo.

EL SEGUNDO interviene en nombre y representac¡ón de BIHARKO, con domic¡lio en B¡lbao, callo Navana 5'

lnscnta en el Registro Mercantil de vizcaya, al Tomo 315 del Archivo secc¡Ón General, al Folio 56, Hoja Número

1.594a,lnscr¡pción1'yprov¡stadeC.l.F.nÚmeroA-4S505O2S.sehallainscritaenelRegistrodelaDirección

General de Seguros y Fondos de Pensiones con la clave C-0721, Esta facultado para este acto en virtud de la

escritufa de poder otorgada a su favor ante el Notar¡o de Bilbao D. José lgnacio uranga otaegui, el 15 de enero de

1996, bajo el número 189 de orden de su prolocolo.

Reconoc¡éndose tas partes capacidad legal suf¡ciente para la firma del presente contrato de easéi¡fi$$eñ"

adelante, el contrato). to"
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eue CNp, es la Sucursal en España autorizada por el Ministerio de Economia y la Direcc¡ón General de

Seguros y Fondos de Pensiones, en derecho de establecimiento de la entidad francesa CNP INVALIDITE,

ACCIDENT, MALADIE-CNP, lAM, encontrándose autonzada para operar en diferentes ramos, disponiendo,

actualmente, de una gama de productos que le permiten, entre otros, dar cobertura de reaseguro sobre

nesgos de lncapacidad Temporal y Desempleo,

It.- eue BIHARKO es una compañia aseguradora que ofrece a los cl¡entes de Gipuzkoa oonost¡a Kutxa - Caja

Gipuzkoa San Sebastlán, Caja Vital Kutxa y B¡lbao Bizka¡a Kutxa (BBK) las garantias de lncapacidad

Temporal y Desempleo. Para ello t¡ene abierto el ramo correspondiente y cuenta con las autorizaciones

legales pertinentes. lgualmente, BIHARKO desea contratar un programa de reaseguro sobre estas garantias

en unos prcductos de seguro concretos.

lV.. Oue ambas partes están interesadas en del¡mitar sus obligaciones y derechos en el marco de un contrato de

reaseguro, a cuyo efecto suscnben el Presente documenlo, de acuerdo con Ias siguientes:

PRIMERA: OBJETO

El presente documento tiene por objeto establecer las condiciones que han de regir el contrato de reaseguro

pactado entre CNP y BIHARKO, sobre los productos de seguro comercializados por BIHARKO que se describen en

Ia Est¡pulación SEGUNDA.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN Y CARACTERISTICAS DE LAS GARANTIAS

1) Descrlpclón:

BIHARKO como aseguradora, comercializa los siguientes productos

1 1 SEGURO PARA PRESTAMOS HTPOTECARIOS A PRIMA UN|CI 1Máximo CINCO (5) Años): Cubrirá,

durante los CINCO (5) primeros años del préstamo hipotecario dest¡nado a cllentes titulares, el riesgo de

lncapacidad Temporal y Desempleo según lo espec¡fcado en el articulo 3 de las Condiciones Generales

para esta modalidad de seguro que se adJuntan en el Anexo ll apartado ll.A, ap¡icando r^. 
LSS§ln"

sobre el capital inicial prestado. ,rou." -
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1.2 SEGURO PARA PRESTAMOS HIPOTECARIOS A PRIMA PERIÓDICA (Toda la durac¡ón del

préstamo); Cubrirá, durante toda la duración del préstamo hipotecario destinado a clientes titulares, el

¡esgo de lncapacidad Temporal y Desempleo según lo especificado en el articulo 3 de las Condiciones

Generales para esta modalidad de seguro que se adjuntan en el Anexo ll apartado ll.A, aplicando una

prima sobre la cuota del préstamo

1.3 SEGURO PARA PRESTAMOS PERSONALES A PRIMA ÚNICA (Máximo 5 Años): Cubrirá, durante los

clNco (5) primeros años del préstamo personal destinado a clientes t¡tulares, el riesgo de lncapacidad

Temporal y Desempleo según lo especificado en el articulo 3 de las Condiciones Generales para esta

modalidad de seguro que se adjuntan en el Anexo Il apartado ll.A. aplicando una prima única sobre el

capital inicial prestado.

1.4 5EGURO pARA PRESTAMOS PERSONALES A PRIMA PERIÓDICA (Toda la duración del

préstamo): Cubrirá, durante toda la duración del préstamo personal destinado a clientes titulares, el

riesgo de lncapacidad Temporal y Desempleo según lo especificado en el articulo 3 de las Condic¡ones

Generales para esta modalidad de seguro que se adjuntan el Anexo ll apartado ll.A, apl¡cando una prima

sobre la cuota del Préstamo,

1.5 SEGURO pARA TARJETAS: destinado a titulares de tarjetas cubrirá el nesgo de lncapacldad Temporal

originada por enfermedad o por accidente, y el riesgo de Desempleo según lo especificado en las

Condiciones Generales, Especiales y Particulares para esta modalidad de seguro que se adjuntan en el

Anexo ll apartado ll.B, aplicando una prima anual sobre cada tarleta, Este seguro Únicamente se

comercializará vinculado a tarjetas y asegura las cuotas de los préstrmos que tengan su origen en la

utilización de las tarjetas aseguradas,

1.6 SE6URO pARA PRÉSTAMOS AL CONSUMO A PRIMA [tNlCA 1Máximo 8 años) baio

denomlnaclones comerciales BBKGE, Kutxa Protección Plus y seguro Prestamos Protegldo V¡tal:

Como máximo cubrirá los OCHO (8) pnmeros años del préstamo al consumo, destinado a clientes

titulares. el riesgo de lncapacidad Temporal y Desempleo según lo especiflcado en el artículo 3 de las

Condiciones Generales para esta modalidad de seguro que se adjuntan en el Anexo ll apartado ll.C,

aplicando una pnma única sobre el capital inicial prestado

Las posteriores modif¡caciones o adiciones de nu€vos productos relacionados con las modal¡dades del Seguro

de lncapacidad Temporal y Desempleo para Protección de PÉstamos descritas, podrán ser objeto de

incorporación al presente contrato med¡ante Apénd¡ces, previo acuerdo expreso entre las partes.

2) Caracteñstlcas:

Las partes declaran conocer y aceptar las condiciones, tarifas y demás elementos de los Produffil6¡¡9uro
que son objeto de este contrato, definidos en el apartado anterior. D¡chos productos cont¡8lttltll6ñlrBüf8s
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puntos, Io relativo a la carencia, coberluras, las prestaciones máximas por siniestro, el plazo entre siniestros y

las prestac¡ones máximas totales, que Se detallarán en las pólizas conespondientes. Un resumen de los

mismos, junto con una descnpciÓn detallada, se adJunta como Anexo I al presente documento,

TERCERA: CONDICIONES DEL REASEGURO

(a) cNP reassgurará baio la modalidad da cuota parte el novents y cinco PoR CIENTO (95%) de los riBsgos

descntos en la Estipulación SEGUNDA que sean suscntos por BIHARKO, a cambio de pefcibir las primas de

reaseguro recogidas en el Anexo lll. A los efectos del presente contralo, se entiende por " cuota pafte" la

modalidad de confrato de reaseguro proporcional en el cual se establece un porcentde que define tanto la

parle de pnma que le conesponde al reasegurador como la parte de los siniestros a que deberá hacer frente.

(b) La responsabilidad del reasegurador Será como máximo el 950/o de las cuantias máximas de capital por pÓl¡za

que fguran en el anexo I para cada uno de Ios productos'

(c) Las liquidaciones de primas y siniestros, se atendrán a lo enunciado en la Estipulación oulNTA del presente

contrato.

(d) se establece un sistema de participaciÓn en beneflcios conforme se detalla en el Anexo vl adiunto al presente

CU ARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1) Obtigaciones de BIHARKO

BIHARKO tendrá, entre otras obligacione§, las sigu¡entes;

(a) suscribirá y formalizará los contratos de seguro, y cobrará las primas de los mismos' facil¡tando al

asegurado o al benef¡ciario del seguro toda la información que reclamen sobre cualqu¡era de las cláusulas

de la pól¡za.

(b) Tramitará, dirocta y dil¡gentemente las ¡ndemnizaciones por siniestros, responsabil¡zándose de las

decisiones de pago y efectuando los pagos a los asegurados.

(c) Atenderá y contestará todas las cuestiones que se le planteen por los asegurados

(d) como enridad aseguradora, será responsable de la interlocuc¡Ón dlrecta con las cajas de Ahonos

orrl I|**"
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. Pól¡zas suscritas con las modalidades del seguro de lncapacidad TempoÍal y Desempleo para

Protección de Prástamos y primas cobradas.

. El estado de los siniestros, o el detalle part¡cular de cualquiera de ellos

. NÚmero e importe de siniestros pagados.

o En general. cualquier información necesaria para la adecuada supervisión o control de la

siniestralidad, y para la elaboraciÓn de las cuentas de reaseguro

(f) Al comienzo de cada mes natural, elaborará las cuentas de reaseguro del mes precedeñte y las presentará a

CNP para su aprobac¡ón.

G) Mensualmente liquidará a cNP el saldo resultante de la diferencia entre las primas de reaseguro

conespond¡ente a las cesiones del mes precedente y los pagos de siniestros a cargo del reaseguro de dicho

mes, si dicha dtferencia fuese positiva y teniendo en cuenta lo establecido en la Est¡pulaciÓn Octava:

Liquidación de Primas y Siniestros.

2) Obligaciones de CNP

CNP tendrá, entre otras obligaciones. las siguientes

(a) Será responsable del apoyo metodológico y técnico para la coordinación de la gestión de sin¡estros:

. Formac¡ón en gestiÓn de siniestros

. Revisión de todos los expedientes de siniestros declarados, m¡enlras éstos no excedan de CIEN

(100) al añ0, Cuando el número de siniestros declarados exceda de d¡cha cifra, se establecerán

entre las partes otros mocanismos de rev¡sión de los mismos'

. proporc¡onará el servicio de asesoramiento necesario para la conecta resoluciÓn de los

expsdientes de siniestros,

(b) S¡ BIHARKO se lo solic¡ta, se compromete a colaborar en el desarollo e implantaciÓn de una formaclón

adecuada de la red comerc¡al, al objeto de incrementar los volúmenes y porcontajes de penetrac¡ón de los

poductos ofrec¡dos y mejorar la calidad del servicio.

La formación se proyectará en función de las necesidades comerciales que se dicten gara rcalizat la

med¡ación de los seguros en las ofcinas de las cajas da Ahorros comerc¡alizadoras

formación será aportado por CNP. pero suieto al visto bueno por parle de BIHARKO.

El material de

c!\?. :l$d"
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Los programas de formación estarán d¡rigidos a formar al personal que BIHARKO cons¡dere clave para la

distribución de los seguros objeto de esle acuerdo de colaboración, y se celebrarán en el lugar dispuesto por

BIHARKO a tal efecto.

(c) Respetará ta propiedad de la clientela y los procedimientos de protección de datos de carácter personal

dispuestos por BIHARKO.

(d) Revtsará y dará su conformidad, si procede, a las cuentas de reaseguro mensuales elaboradas por

(e) l/ensualmente liqu¡dará a BIHARKO el saldo resultante de la diferencia entre los pagos de siniestros a

cargo del reaseguro del mes precedente y las primas de reaseguro corespondientes a las ceslones de dicho

mes, s¡ dicha diferencia fuese positiva y teniendo en cuenta lo establecido en la Estipulación Séptima:

Liqu¡dación de Primas y Siniestros.

ln¡cialmente, las tarifas para la cartera y la nueva producción, se establecen para ios VEINTITRES (23) primeros

meses de vigencia de este contrato. Transcurrido dicho plazo, únicamento las tarifas de nueva producciÓn se

podrán revisar anualmente de común acuerdo coincidiendo con cada aniversaio de este contrato.

Transcunido el plazo indlcado en el pánafo anterior, las tarifas para la nueva producción, se podrán revisar

anualmenle de comün acuerdo coinc¡d¡endo con la finalización de cada año natural. No obstante, si por un desvio

extraord¡nario de la s¡niestral¡dad o cualquier circunstancia que pudiera incidir en el cálculo de la tarifa se hiciera

necesarja su revisión, CNP podrá efectuar esta revis¡ón, comunicando por escrito a BIHARKO la nugva propuesta

de tarifas y los motivos por los que se ha considerado necesario adecuar las tarifas de prima a los compromisos

adquiridos. Esta comunicac¡ón deberá efectuarse al menos con 120 días de anlelación a la fecha deseada para la

aplicación de las nuevas tar¡fas, y deberá justilicar detalladamente la naturaleza extraordinana de los eventuales

desvios de siniestral¡dad o cualquier otra circunstancia que pudieran ¡nc¡dir en el cálculo de la tarifa conforme al

cnteno expuesto.

En caso de modificación de tar¡fas debido a disposlciones legales, para su implantación se estará a lo que

estable¿can las disposiciones legales pertinentes,

Las tarifas se encuentran recogidas en el Anexo lll "}|,§S'*
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Las primas de cesión de este contrato de reaseguro son mensuales aunque. en los casos que procada, para

obtenerlas se parta de las tasas de reaseguro a pima única o a prima anual incluidas en el Anexo lll, La forma de

cálculo para estos últimos supuestos está detallada en el Anexo lV

EXTA: INFORMACIÓN A FACILITAR A LA ENTIDAD REASEGURADORAS

Antes del d¡a l5 de cada mes, salvo los meses de Enero, que será antes del dia 10, BIHARKO suministrará a CNP,

a través de soporte informático, la información sobre primas y s¡niestros referidos al mes natural anterior,

Mensualmente se fac¡Utará Ia siguiente informaciÓn:

a. En relac¡ón con las Pdmas:

- Las nuevas cesiones del mes (pólizas con fecha de efecto en el mes de referencia)'

- Las renovaciones del mes (primas de renovación de pólizas ya cedidas).

- Las bajas del mes (en caso de baja con carácter retroactivo se regularizarán las pnmas

cedidas no consumidas).

b. En relación con los siniestros:

- Los pagos del mes.

- Las prov¡s¡ones por s¡niestros pend¡entes de pago y relación de s¡n¡est¡os en tram¡tación.

Tanto en los pagos como en las prov¡s¡onas de siniestros se ¡nclu¡rán, además dé las prestaciones por

cuotas, los gastos especificos causados por el ajuste de los sin¡estros (costas judiciales o de arbitraje,

intereses judiciales de demora, pagos a abogados o procuradores, gastos de peritaje, etc ) En ningún

caso estarán ¡nclu¡dos los salarios ni los gastos de viaje de los empleados encargados del ajuste de

los sin¡estros, ni los demás gastos de organizaciÓn y tramitación de la cedente.

El detalle de los ficheros a facilitar está recog¡do en el Anexo V

SEPTIMA: LIoUIDACIÓN DE PRIMAS Y SINIESTROS
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En la liquidación efectuada en Enero de cada año conespondiente al mes de Diciembre del año inmediataments

anterior se incluirá el imporle conespondiente a ta partlcipación en beneflcios de dicho último año según está

recogido en el Anexo Vl.

OCTAVA: REVISIÓN DE SINIESTROS

CNp podrá, y asi lo acepta BIHARKO, revisar los siniestros declarados, las decisiones de aceptación o rechazo

relativas a los mismos, en función de las coberturas, caracteristicas y exclusiones detalladas en este contrato Los

100 primeros podrán ser revisados en todo caso,

CNp no podrá rechazar ningún pago efectuado en un plazo superlor a SEIS (6) meses desde que sol¡citó la

documentación para la realización de la revisión del sinieslro. BIHARKO se obl¡ga a regularizar los siniestros

rechazados por CNP en el eJercicio de la facultad de revisión contenida en este apartado, abonando los importes

rechazados en las liquidaciones posteriores, sin perluicio del pos¡ble aóitrajo que se pudiera establecer en

cualqu¡er instanc¡a de relac¡ones enlre ambas compañlas. Se exceptuarán de esta regularizac¡ón los siniesfos que

BIHARKO esté obligada a pagar por resolución judicial u otra instancia competonte. En cualquier caso, CNP

únicamente podrá rechazar los s¡niestros previamente satisfechos por BIHARKO en los supuestos en que las

decisiones de aceptación de BIHARKO incumplan las coberturas, caracterlsticas y exclus¡ones expresamente

detalladas en el presente contrato de reaseguro.

Ambas partes podrán establecer por escrito un circuito para regular los derechos y obligaciones contenidos en este

apartado, fljando de forma clara y concisa un medio válido de comunicación entre las partes; sistemátlca de envio

de los 100 primeros siniestros y criterios de selección para el resto de siniestrosl documentación a remilir para la

revisión; plazos de solicitud y remisión de la documentac¡ón; plazos para regularizar las cantidades no aceptadas

por cNp; forma de actuac¡ón ante el comité de segu¡miento en caso de d¡screpancia y cualesqu¡sra otos aspectos

que pudieran resultar de interés para la conecta aplicación del contenido de esta EstipulaciÓn

NOVENA: OURACIÓN

La resolución de este contrato por el supuesto descrito en el punto anterior no afectará a las og{lt!i*f.ñ.

contraidas por las partes en las pÓlizas suscritas. sr¡p!¡r"'

2
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3. No obstante, cualquiera de las partes tendrá el derecho a resolver el presente contrato med¡ante notificación

d¡rigida a la otra parte por conducto notanal o fehaciente y enviada con UN (1) mes de antelación a la fecha de

efecto de la resolución, siempre que la otra parte incurra en cualquiera de los casos siguientes:

(a) si el cumplimiento del contrato resultare ¡mposible de derecho;

(b) si la otra parte incuniese en cesación de pagos, resultase insolvente, se hallase en proceso de liquidación o

se le revocase la autorización para operar;

(c) si la otra parte redujere su capital social en un porcentaje igual o superior al 500/oi

(d) si la otra parte se fusionase o pasase a ser controlada por otra ent¡dad, ya sea privada o estatal, salvo las

operaciones de reestructuración formallzadas dentro de un mismo grupo de sociedades en los tármlnos

defin¡dos al efecto en el Código de Comercio;

(e) si la otra parte no cumpliese con las obl¡gaciones del contrato dsspués de que se le haya requerido por

escnto, mediante coreo burofax u otro medio que deje constancia do la recepción del mensaie y su conten¡do

(f) si en el tenitorio nacional en el que reside, tiene su ofcina principal o sede soc¡al la otra parte, se

desanollasen hostilidades armadas con otro pais, med¡ante guena declarada o no, o sea parcial o totalmente

ocupado por otra potencia,

En el caso de resolución, por cualquiera de estos supuestos, se producirá automáticamente un corte ('clean-

cut') en las cesiones y una ret¡rada de cartera. CNP procederá a la devoluclÓn de las primas cedidas por

BIHARKO no consum¡das y al abono a BIHARKO de los pagos correspondientes a los siniestros anteriores a la

fecha de efecto de la resolucjón. Asi mismo, CNP procederá a la devoluciÓn a BIHARKo o la cancelaciÓn, en su

caso. de toda la información relativa a las pólizas ced¡das en reaseguro. En ningún caso se devolverá la

información necesaria e imprescindible para la corecta finalización de las relaciones comerciales y tramitación

de los siniestros en curso,

4, Las modif¡caciones del presente contrato, a excepción de las revisiones de las tarifas, que se regulan por Io

establecido en la Estipulación Quinta, se solicitarán con una antelación de CUATRO (4) meses a su

venc¡miento y deberán ser contestadas en un plazo no superior a CUATRO (4) meses'

DÉCIMA: COMUNIDAO DE SUERTE

A los efectos y dentro del marco del pfesente contrato, cNP seguirá la suerte de BIHARKo en todo io referente al

aspecto tácnico del seguro en los r¡esgos que BIHARKo haya asum¡do sobre las pólizas sometidas a este contrato

A estos efectos, se entiende por "suerfe" el seguimlento por parte del reasegurador de las decisiones de la

aseguradora, siempre que ésta actúe como una entidad aseguradora prudente y competente oue no 

§§Sepreasegurada. 5s
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Lo anterior se entonderá sin perjuicio de la facultad de revisión de siniestros establecida en la Estipulación Octava y

de cualquier pago que de forma extraordinana pudiera efectuar la aseguradora, ajeno a este contrato de reaseguro

Errores u omisiones involuntanos no afectarán los derechos y obligaciones de las partes contratantes acordados

bajo el presente contrato; sin embargo, dichos errores u omis¡ones deberán ser rectif,cados a la mayor brevedad

posible.

UNDÉCIMA: OTRO§ ACUERDOS

I l.l.

11.2.

11.3,

11 .4.

11.5

't1 .6.

Comunlcacionos y notiflcaclones

Salvo que expr€samente Se disponga otra cosa en el presente contrato, las comunicac¡ones y

notifcaciones enlre las partes que se requieran por aplicación de su contenido, serán válidas y surtirán

plenos efectos siempre que se realicen de forma escrita que permita probar razonablemente que la

comunicación fue efectuada y el destinatarlo debió recibirla, tales como el fax (cuando pueda acreditarse la

fuente de procedencia y el destino del mismo), el burolax o el correo cert¡ficado con acuse de rec¡bo. Las

partes designan como domicilios a efectos de notilicaciones los sigulentes:

BIHARKO

C/ Navana, número 5, 5¡. Bilbao 48001.

CNP

c/ ochandiano, número 10, 2o planta lvladrid 28023

lndependencla de las Estipulaciones

Toda condición o disposición del presente contrato que resullase inválida, nula o ¡legal no afectará,

periudicará ni invalidará, siempre que no fueren esenciales para el cumplimiento del contrato, cualesquiera

otras condic¡ones o disposic¡ones del mismo, las cuales permanecerán plenamente vigentes y efectivas.

Encabezem¡entos

Los encabezamientos de los pánafos del presente contrato tienen una flnalidad exclus¡vamente práctica y

no se pretende que tengan efecto legal alguno,

Cesión dol contrato

Las partes no cederán ni traspasarán el presenta contrato sin el previo consent¡m¡ento por escrito de la

otra parte, la cual lo podrá otorgar o denegar a su exclusiva discreción.

Modiflcaclonos al contrato

El presente contrato no se enmendará ni modificará sino por escrito firmado por las partes,

Renuncia

La renuncia a cualquier Estipulación de este contrato o do cualquiera de los derechos u obligaciones de

las partes en el mismo sólo será eflcaz si se acueda por escrito. El no ejercicio por cuatouiera6iÚl$*ñ"

partes d€ los derechos conferidos en este contrato no se consideraÉ como renunc¡a at e¡erciCtÚüá tos

mismos.
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11.8. Cómputo de plazos

Sin perjuicio de lo expresamente contemplado en el mismo, todos los plazos que aparecen recogidos en el

presente contrato se entenderán referidos a dlas naturales.

Los plazos establecidos por meses o años se computarán de fecha a fecha.

La Reaseguradora se obliga a cumplir con la normativa contenida en la Ley Orgánica l5/1999, de 13 de

dic¡embre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en su normativa de desarrollo, obl¡gándose en

particular frente a la Compañla Aseguradora a considerar el presente contrato y todas las operaciones

relativas al mismo como estrictamente conlidencia¡es, debiendo tratar los datos personales de los

asegurados, incluidos los datos de salud que le sean cedidos por la Compañia de Seguros en virtud del

consentimiento expreso prestado por los titulares de los mismos en las respectivas pÓlizas de segums, con

absoluta ¡'eserva y confidencialidad, sin que puedan ser ut¡lizados n¡ ¡ncorporados bajo ningún concepto a

otros sistemas de tratamiento de información distintos de los utilizados para el cumplimiento de los fines

propios del contrato de reaseguro y dsbiendo ser eliminados de sus bases de datos una vez que haya

finalizado el plazo inicial de vigencia del presente contrato o el de sus sucesivas prónogas.

En relación con los datos cedidos por la Compañia de Seguros, el Reasegurador se compromete a adoptar las

medidas d6 seguridad previstas en la normativa de Protección de Datos, inclu¡das las medidas previstas en la

misma, y en concreto en el Real oeüeto 1.72012007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento

de la Ley orgánica ds Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal.

La cesión de los datos peGonales de los asegurados, al ser necesarios para el cumplimiento de oste contrato,

se produce al amparo del articulo 1 1.2. c) de la Ley Orgánica de Protección de Datos pe§onales con suleciÓn

a las condiciones ya reseñadas, con relación a la previsión d€ rango legal contenida en el articulo 58.b¡s, punto

9, del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Terto Refundido de la Ley

de 0rdenación y Supervisión de los Seguros Privados.

"$,$'$',"'
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11,7, Fueza mayor o caso fortuito

No se considerarán causas de incumplimiento del contrato las que se deban a fuer¿a mayor o caso

fo(uito.
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DECIMOTERCERA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Se considerará 
.lnformación Confidencial' cualquiera relacionada con los productos, servicios, pólizas de

seguro, tarifas, primas, comisiones, planes de comercialización, procedimientos administrativos, información

linanciera y estadistica que las partes se intercambien entre Si durante la vigencia de este c0nlrato.

2. Ioda la información confidencial que las partes se intercambien entre si en función de lo dispuesto en este

contrato no podfá ser d¡vulgada a terceros sln el consentimiento expreso de la otra, excepto a los auditores,

abogados o asesores tributarios, jueces, ministeno liscal y adm¡n¡straclones públicas supervisoras de la

operativa prop¡a de cada una de las partes.

DECIMOCUARTA: ARBITRAJE

1, Toda controversia, discrepancia, cueslión o reclamación resultantes de la ejecución, interpretación o validoz del

presente contrato - incluso después de haber expirado el mismo - será somet¡da, con renuncia expresa al

fuero judicial que legalmente corresponda, a la decis¡ón deflnltiva de un tribunal aóitral.

2. El tribunal arbttral estará compuesto de tres áóitros. En caso de que las partes no acordaran otra cosa, los

áóitros del tribunal arbitral deberán tener conocimientos y experiencias bien fundados en materia de seguro o

reasegur0.

3. Cada parte contratante nombrará un áó¡tro. La parte que inicie el procedimiento requerirá a la otra parle para

que nombre a su árbitro. Si una de ellas delara de nombrar su árbitro dentro de las cuatro semanas de haber

sido requerida a ello por la otra parte, el Presidente de la Cámara de Comercio e lndustria del lugar en que esté

domicil¡ada la parte que no faltó a la obligación de nombrar un arbitro, nombrará al segundo árbitro, Antes de

¡niciar el procedimiento, los dos árbitros elegirán a un tercero quien presidirá las deliberaciones del fibunal

arbitral. En caso de no coincidir los dos árbitros en dicha elección dentro de las cuatro semanas desde su

nombramiento, el tercer árbitro será designado por el Presidente de la Cámara de Comercio e lndustria del

lugar de la parte demandada. Si uno de los árbitros no se h¡ciese cargo de sus funciones por cualquier mot¡vo

que sea, para el nombramiento de su sucesor tendrán aplicación análoga las disposiciones precedentes.

4. El tribunal arbitral determinará las reglas vigentes para el procedimiento del aóitraie conforme a las

disposiciones de Ia Ley de Arbitraie 60/2003, de 23 de d¡ciembre, siendo el aÓitraje de Derecho.

5, EI tribunal aóitral decid¡rá sobre las costas del procedimiento.

6. Las partes hacen constar expresamente su compromiso de cumpl¡r el laudo aóitral que se d¡cte

DECIMO0UINTA: ANEXOS AL CONTRATO

5úoor"l

Constan como anexos a este documento formando parte integrante del mjsmo los siguientesl
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ANEXO t, CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LOS PRODUCTOS

ANEXO II. CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DE LAS PÓLIZAS REASEGURADAS

ANEXO III, TARIFAS

ANEXO IV. FORMA DE CALCULO DE LAS PRII/AS DE CESIÓN

ANEXO V. DESCRIPCIÓN DE LOS FICHEROS

ANEXO VI. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

BIHARKO ASEG s.A CNP I ES

D. JESUS MARIA BLANCO DIEZ, D. FRAN ESC RABASSA MONTESINOS

I

I

I
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ANEXO I

CARACTERISTI CAS PRINCIPALES OE LOS PRODUCTOS REASEGUPADOS

SEGURO PARA PRÉSTAMOS I,IIPOTECARIOS

RIESGO
ASEGURAOO

INCAPACIDAD
TEMPORAL

cuota mensual

vigenle del préslamo

asegu¡ado !

COBERTURA

crJola mensual

vigente del préslamo

asegurado I

cuota mensual

v¡gente del préstamo

asegurado '

Por cada slnEslror 12

meses c0ns€cul¡v0s

COBERTURA
MAxIMA

- Po¡ cada s ¡reslro 6

meses consecut vos

. Por la tolahdad de los

1 I meses en lotal

1 mes

2200et 2 meses

0 mesos pol accidente

1 m€s por distinta snfermedad

6 meses por la misrlla enlermedad

1 mes si la causa d€lsiniesro anlerior lue
- Por Ia toralidad de los

s¡nieslros'
36 mes€s Én tolal

- Por cada sinieslro 12

meses consecutrvos

- Por la totalidad de los

sinieslms.
36 meses en total

2at)2 F.

e

DESEMPLEO

6 meses si la causa del sinieslro anterior

lue desemPleo

6 meses si la causa del sin estro anteior fue

oesempleo

2 meses si la causa dal sinieslro anterior

fue la acrdad f

¡ Cuou Mensual del Préslamo = Cuola de Cápllal + Inteleses 21 Gp,tat l¡¿rimo por Mes y por PÓliza. 3) No aplicar en caso de

lncapacidad Temporal por Accrdonle

SEGURO PARA PRESÍAMOS PERSONALES

RIESGO

ASEGURADO

INCAPACIOAD

fEMPORAL

- Por caoa srnrestao: 6

me§es consecuuvos

- Por la totalidad de los

s¡nrestros

l8 msses en lotal

CAPIfAL
[rAxrMo

POR
POLIZA

1600€r

CARENCIA
NICIAL

, 
OESEMPLEO 2 meses

2 meses s la causa del s nieslfo anle¡0f fLre

la lncapacrdad femPora

1) Cuola lvlensual de Pré§lamo = Cuota de Capital * lntereses. 2) CápiEt Má¡imo por Mes y por PÓliza. 3) No aplicar en caso d€

lnepacidad Temporal por Accidente

.,iIÍ"'ls*

cuota mensual
vigente del próstamo

asegu€do I

CARENCIA
INICIAL

CARENCIA ENTRE SINIESÍROS
CONSECUTIVOS

CAPITAL
MAXIMO

POR
POLIZA

COBERTURA

CARENCIA ENf RE SINIESTROS

CONSECUfIVOS

0 mes€s por accidente

1 mes por dlstlnla enfsrmedad

6 masss por la mlsma enfermedad

1 mes sr la causa del siniestro anlerlor fue el

1600€? 1 mes

deser
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LB,- Del seguro para tarjetas mencionado en la Estipulación Segunda' apartado '1 5 del punto 1:

SEGURO PARA fARJETAS

RIESGO
ASEGURADO

NCAPACIDAD
fEMPORAL

COBERTURA

Por cada 30 d{as

conseculivos de siniestro

una cuota meñsualizada

del préstamo asegurado

vigonte en la fecha de

ocurrencia del siniestro 1

Por cada 30 dlas
clnsecutivos de slnGslfo
una cuota monsualizada

del préstamo asegurado

vigeflte en la f€cha de
ocuíencia del §lnrestro J

COBERTURA
irAxl[rA

- Por cada srnlestro: 6 cuotas

msnsual¡zadas.
- Por cada anualldad de seguro 6

cuotas mensual¡zadas en tolal.
- Por lá totaltdad de los sinieslros

y anualidad:
6 &otas mensualizadas en lolal.

- Por cada sinieslro. 6 cuolas
monsualizadas.

- Por 6ada aoualidad de seguro. 6

cuotas mensualizadas en total.

- Por la totalidad ds los sinleslms
y anualrdad'
6 cuolas mensuallzadas en lolal

CAPITAL
MÁXIMO

POR TARJETA

CARENCIA
INICIAL

l mes '

l mes '

No conlempla

No conlemplaDESEMPLEO
200€2

1.200 € 3

1) Cuota Mensual del Préstamo = Cuola de CaFrllal * lnlereses 2) Caprlal

de seguro y por Tarieta 4) No se aplica 8n caso de lncapacidad f€mporal

l.C.- Del producto menc¡onado en la EstipulaciÓn Segunda, apartado 1.6 del punto 1

SEGURO PARA PRÉSTAMO§ AL CONSUMO

Máxrmo por Mes y por Tarjela. 3) Capilal Máxrmo por anualidad

por Accidenle

CAPITAL

MÁXIMO
POR POTIZA

1600€,

CARENCIA
INICIAL

RlESGO
ASEGUR,ADO

COBERTURA

INCAPACIDAD
TEMPORAL

cuota mensual

vigente del
pféslamo

asegurado t

BIHARKO ASEGURADORA. S.A

COBERTURA
MAXIMA

I - fur cada sini63tro: 6 mes€s

I r¡es

CARENCIA ENTRE SINIESTROS

CONSECUTIVOS

0 m€sss por accidente

1 mos por distinta enlemsdad

6 meses @r la misma enlermed8d

I mes si Ia causa del siniestro anterlollue

N ESPAÑA

- Pot la lotalidad de los
siniestros.

18 meses en lotal

OESEMPLEO

cuota m0nsual

Yigente del
préslamo

aseguradol

1600€¿ 2 meses

6 meses si la causa del sinieslro anleror
fue DesemPleo

2 meses sr la causa de¡ st¡leslro anleror
f!e la acidad Te

1) Cuola Mensual del Préslamo = Cuola de Capital + lnt€reses 2) Caprtal Máx¡mo por lves y por Polza 3) No aplrcar en caso de

lncapacldad lemporal por Accidenle

- Pof la tolalidad ds los

sinieslros
18 meses eo lolal

CNP IAM S S

CARENCIA ENTRE

SINIESfROS
CONSECUT]VOS

D, JESUS MARIA BLANCO DIEZ, MONTESINOS
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ANEXO II

CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DE LOS PRODUCTOS REASEGURADOS:

il,A.. Paral oroductos nle ró rlado a sliosenl ulación ll nd artada ao 11a 14 del olrnto

CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El presente Contrato de Seguro se reguta por la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro (Boletin

O¡cial ¿el Estado de 17 de octubre dél m¡smo año), por la Ley 30/1995, de I de noviembre, de Ordenación y

iuperv¡s¡on de los Seguros Privados (Boletin ofic¡al del Estado de I de noviembre), por su Reglamento de

Jriáooto (Real decreó 2486¡998, de 20 de noviembre, publicado en el Boletin oficial del Estado de 25 de

noviembre iel mismo año) y por lo establec¡do en estas Condiciones Generales, en las Condiciones Especiales y

en las Cond¡c¡ones Particulares del Seguro

Las cláusulas l¡mitativas de los derechos de los Asegurados se encuentran resaltadas en negrita'

ARTICULO I.. OEFINICIONES

Entidad Aseguradora: BIHARKO aseguradoft¡, Compañia de Seguros y Reaseguros, S A (en adelante'

indistintamenté, BTHARKO), con domicilio social en Bilbao calle NavarTa, 5 - 5" Planta, es quien asume el nesgo

contractualmente pactado y garantiza el pago de las indemnizaciones que procedan, de acuerdo con dicho pacto,

áorrespondiendo a ta Direócién General de Seguros y Fondos de Pensiones del lvl¡n¡sterjo de Economia el control

de su act¡vidad.

Tomador del Seguro: Es la persona fisica o juridica que suscribe este contrato con la Entidad Aseguradora y que

asume las obliga-ciones que del mismo se dóriven, salvo las que, por su naturaleza, deban ser cumplidas por el

Asegurado.

Asegurado: ES Ia persona fisica sobre la que so estipula el seguro. Para pod€r ser Asegurado es necesario

,rnt-.na|, una relacibn laboral, funcionarial, profesloñal o empresarial y encontrarse en situación de alta en alguno

de los regimenes de la Seguridad Social (general o especial), en el régimen de Clases Pasivas de funcionarios

órUl"oa, o en ¡/utual¡dades, Monlepios o lñstitución análoga que la leg¡slación determine para la conespondiente

actividad del Asegurado,

Beneficlarlo: <NOMBRE DE LA CAJA>.

póliza: Es el coniunto de los siguientes documentos: Cond¡ciones Generales, Condic¡ones Espec¡ales de cada una

de las Garantias Ásegurables y Condiciones Particulares, asi como los apóndices que se emitan para completarla o

modiflcarla, en su caso (en adelante indistintamente Póliza, Contrato de Seguro o Seguro)'

Préstamo: Contrato, gratuito o con pacto de pagar interés, por el que <No|VIBRE DE LA CAJA> entrega al

Asegurado del Seguro dinero para que, transcurrido un cierto tiempo, se devuelva otro tanto de la misma especie y

calidad.

Cuotas de Amortización del Préstamo: Cada una de las entregas periÓdicas de dinero, comprensivas de cap¡tal e

intereses del Préstamo, que se obliga a abonar el Asegurado, en su calidad de prestatario, a <NoMBRE DE LA

CAJA>, en su calidad de prestamista.

Siniestro: Es la ocurrencia en el Asegurado de aquellos eventos objeto de Garantia Asegurable, en los tégpg$tn-no
con los limites contemplados en la presente Póliza. sucr¡¡cl 

¡r s'-

I
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ARTICULO II..OBJETO DEL CONTRATO DE SEGURO

por este Contrato de Seguro la Ent¡dad Aseguradora se obliga, mediante el cobro de una pnma y para el caso de

que se produzca el evenlo cuyo riesgo es objeto de cobertura (Garantias Asegurables) duranle el periodo en que

esté en vigor la presente Póliza, al abono de las Cuotas v¡gentes de Amortización del Pré§tamo expresamente

detallado e; las Condiciones Part¡culares, todo ello en los términos y con los limites previstos en la Póliza.

ARTICULO III.. GARANTIAS ASEGURABLES

Las garantias susceptibles de cobertura por este Contrato de Seguro (Garantias Asegurables) son:

1. La situac¡ón de lncapacidad Temporal del Asegurado producida segÚn las definiciones y condiciones que

se indican en las Condiciones Espec¡ales y Particulares de la Póliza,

se encuentran cubiertos únlcamente por esta garantÍa, los Asegurados que mantengan una

actividad laboral, funcionarial, profeslonal o empresarial, cuyo Régimen o S¡stgma de Protección

Soc¡al previsto por la legislación vigente en cada mom€nto, correspondiente a dicha actividad, no

lncluya, entre sus prestaclone§, la prestaclón de desempleo contributivo por parte del organlsmo
públlio competente en ta gestión de la protección por desempleo, función desempeñada a la
emlsión dé este condlcionado por el Servicio Públlco de Empleo Estatal (en adelante SPEE)'

2. La s¡tuación de Desempleo del Asegurado sogún las definiciones y condiciones que se indican en las

Condiciones Especiales y Particulares de la Póliza.

Se encuentran cublertos únlcamente por esta garantÍa, los Asegurados que mantengan una

actlvidad laboral, funcionar¡al, profeslonal o empresarial, cuyo Régimen o S¡stema de Protecclón

Social prev¡sto por la legislación vigente en cada momento, correspondiente a dicha act¡vidad'

lncluya, entre sus prestaclones, la pr$tación de desempleo contributivo por parte del SPEE.

Las prestac¡ones por lncapacldad Temporal y oesempleo son excluyentes entre sí por lo que el Asegurado

sólo podrá estar cubierto baio una de ellas en El momento del slnlestro, lo que dependerá de los requlsitos
que cumpla el Asegurado sn d¡cho momento.

En las Condlciones Espec¡ales de cada Garantia Asegurable se establece la def¡nición, alcance y

exclusiones de cada cobertura.

Este Seguro se extinguirá automáticamente, tanto para la garantía de lncapacldad Temporal como para la

garantia de Desempleo, en la fecha de cumplimiento por parte del Asegurado de la edad de 65 años.

ARTICULO IV.. DELIMITACIÓN Y EXCLUSIONES PARA EL CONJUNTO DE LAS GARANTIAS ASEGURABLES

S¡n perjuicio de lo específicamente establecido en las Condiciones Especiales y Particulares de esta Póliza,

se excluyen de la totalldad de Garantías Asegurables los slgulentes eventos:

1. Cuando exlsta una actuación dolosa o con culpa grave por parte del Asegurado en la declaración

de salud y situación laboral que figura en la Solicitud del Seguro.

2. Cuando en la fecha de ocurrencla del sln¡estro el Tomador no esté al corriente del pago de la
prima. Se entlendé que se produc€ tal sltuación cuando en la cuenta bancarla señalada a tal efecto
por el Tomador en las Condiciones Particulares no existiesen fondos suficientes para hacer frente

a su pago en los sucesivos lntentos de cobro realizados por la Entldad Asegn¡adora durante el

mes siguiente a la fecha tniclal de pago de la prlma impagada 
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3. La Entldad Aseguradora en nlngrin caso dará cobertura en la presente Póliza a los lntereses de

demora que sá puedan devengar como consecuencla de la demora en el pago de las

correspondientes Cuotas de Amortlzaclón del Préstamo por parte del Asegurado o Tomador dal

Seguro.

ARTICULO V.. PRIMA

Es el prec¡o del Seguro para la totalidad de Garantias Asegurables contratadas y es exigible por anticipado al inicio

de cada periodo asegurado en las fechas de sus vencimientos. Cada rec¡bo de pnma contendrá también los

recargos e impuestos que sean de legal aplicación.

Este Seguro se podrá contratar a pnma única o a prima periódica. La Entidad Aseguradora, en función de sus

politicaslomerciales y posibilidades perm¡tidas por la normativa vigente, establecerá la fonna en la que se puede

contratar.

La Entidad Aseguradora podrá actualizar la tarifa de prlmas de todas o algunas de las Garantfas

Asegurables de ásta Póliza cuando sea prsciso por mandato legal o necesldades técnicas o comerclales,

talei como, a título ds eJemplo, en la s¡nlestralldad futura, así como la evolución de la siniestralldad dé log

r¡esgos que son objeto de cobertura, Tal actualización se operará s¡n carácter retroactivo. El Tomador del

Segúro ál recibir la comunlcaclón de esta actualización podrá optar entre la prórroga del Contrato del

Seguro, lo que supondrá la aceptac¡ón de las nuevas condiciones económicas, o poner término al mlsmo al

veñclmlento de la anualldad en curso. En este ultimo caso, el Tomador del Seguro debe¡á notlf¡car a la

Entidad Aseguradora su voluntad de poner término al contrato anles de que haya transcurrido un (1) mes

desde el día en que el Tomador del Seguro haya satlsfecho la prima de la anualidad slgu¡ente en la que

regirán las nuevas condiciones económicas. Transcurrido dicho plazo sln que el Tomador del Seguro haya

noiificado a la Entidad Aseguradora dicha disconformldad, se entenderá renovado el Contrato de Seguro en

las nuevas condiciones económicas.

La pnmera prima o la prima única, en su caso, será exigible una vez f¡rmado el Contrato de Seguro contra la cuenta

bancana ¡ndicada por el Tomador que se detalla en las Condiciones Particulares, no entrando en v¡gor el Contrato

de Seguro hasta que el pago haya sido efectivamente efectuado. Los recibos de pnmas sucesivas, si los hubiere,

se cobrarán por la Entidad Aseguradora mediante cargo en la citada cuenta bancaria

ARTICULO VI.. CAPITAL ASEGURAOO

EI Capital Asegurado por cada Garantia Asegurable contratada será el indicado en las Condiciones Particulares,

teniendo en cuenta que cada una de las Garant¡as Asegurables contratadas está sometida en cuanto a delinic¡ón,

alcance de la cobertura y exclusiones a lo dispuesto an estas Condiciones Generales y en las Condiciones

Espsciales de la Póliza.

ARTICULO VII.. EFECTO Y OURACIÓN

EI presente Contrato de Seguro entrará en vigor a las cero (0) horas de la fecha indicada en las Condiciones

Particulares y una vez satisfecho el pnmer recibo de prima o la prima única, en su caso. Será nulo el Contreto de

Seguro si en el momento de su conclus¡ón no existe el riesgo o ha ocunido el s¡niestro

La duración del Contrato de Seguo §erá la ¡ndicada en las Condiciones Particulares

En caso de pago periódico de primas, la duración del Contrato de Seguro se establece por periodos anuales

renovables tác¡tamente, pudiendo cualqulera de las partes denunciar la pdrroga automática, mediante notjlicaciÓn

ff§*,* 
a la otra con un plazo de dos (2) meses de antelación al término o vencim¡ento del eer'rot}ffi"
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ARTICULO VIII..COMUNICACIONES ENTRE TOMADOR Y ENTIDAD ASEGURADORA

Las comunicaciones a la Entidad Aseguradora por parte del Tomador del Seguro, del Asegurado o del Beneflciario

se realizarán en el domicil¡o social deiquélla señalado en la Pól¡za, bien directamente o a través de cualqu¡era de

las oflcinas de <NOMBRE DE LA CAJA>. La comunicaciÓn deberá reallzarse siempre por escrito,

ARTICULO IX.. INDISPUTABILIDAD, SUBSANACIÓN DE DIVERGENCIAS Y RESOLUCIÓN OEL CONTRAfO

El presente Contrato es indisputable a partir de un ('1) año contado desde la fecha de su toma de efecto

Si el contenido de la Póliza diflere de la solicitud de Seguro o de sus cláusulas acodadas, el Tomador podrá

solicitar en el plazo de un (1) mes, desde la entrega de la PÓliza, que se subsane la divergencia éx¡stente.

Transcurrido drcho plazo sin efectuar reclamación, se estará a lo dispuesto en la Póliza

ARTICULO X.. PRESCRIPCIÓN

Las acciones que se derivan del presente Contrato de Seguro, prescriben en el término de dos (2) años a contár

desde la fecha en que pudieran elercitarse.

ART|CULO XI.. JURISOICCIÓN

El juez competente para el conocimiento de las acciones que se derivan del presente Contrato de Seguro es ei del

domicilio del Aseguiado. A tal efecto, éstos designarán un dom¡cilio en el estado español para el caso de que el

suyo estuv¡era en el extranjero.

ARTICULO XII.. INSTANCIAS OE RECLAMACIÓN

Proced¡mientos internos ds reclamación:
Cualquier cliente podrá presentar sus quejas y reclamac¡ones, relac¡onadas con sus intereses y derechos

legalmente reconocidos, por escrito ante el servicio de AtenciÓn al cliente del Asegurador.

Procedlmientos externos de reclamación :

Cualquier cliente podrá presentar reclamaciones ante el Comrsionado para la Defensa del Asegurado, ¿dscrito a la

Oirección Generál de §eguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economia y Hacienda (Paseo de la

Castellana, 44, t\4adrid, Cp Z¡O¿O), acreditando haberlas formulado previamente por escnto ante el Servicio de

Atenc¡ón al Cliente del Asegurador y que han transcunido dos meses desde su presentaclÓn s¡n que haya sido

resuelto o que ha sido denegada su admisión o desestimada su petic¡Ón'

Los conflictos que puedan surgir entre cualquier cliente y la Ent¡dad Aseguradora se resolverán por los jueces y

tribunales competentes.

ARTICULO XIII.' TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Los datos personales aportados incluidos los de salud, podrán ser tratados de forma estnctamente confidencial

mediante flcheros para usos técnicos, cuyo fln es la real¡zación del Seguro, y cuyos responsables son BIHARKO

(c/Navana 5, Bilbao. Vizcaya), y <NOMBRE DE LA CAJA>, excepto los de salud que serán guardados y tratados

sólo por BIHARKO y para uso técnico, La apo(ac¡ón de los datos es obligatona para formalizar el Seguro,

Los áatos personatós aportados, incluso los de salud, podrán ser cedidos por BIHARKO a sus Reaseguradoras. El

Tomador/Asegurado podrá ejerc¡tar los derechos de acc€so a dichos datos, rectiflcartos, cancelarlos u oponerse a

su tratamiento, según normativa aplicable.

',31"']l$"*
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CONDICIONES ESPECIALES DE LAS GARANT|AS ASEGURABLES

ARTICULO I..GARANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL

Defin¡ción: Es la situación fisica revenible y temporal constatada médicamente, provocada por cualquier causa,

originada independientemente de la voluntad del Asegurado y determinante de la imposibilidad total del mismo para

el ;antenimiento transltorio de toda act¡vidad laboral, luncionarial, profesional o empresanal siempre que dicha

situación exlja asistencia san¡laria.

Se encuenran cub¡ertos ún¡camente por esta Garantía, los Asegurados que mantengan una actividad laboral,

funcionanal, profesional o empresanal, cuyo Régimen o S¡stema de ProtecciÓn Social, previsto por la legislación

vigente en cada momento correspondiente a d¡cha actividad no incluya, entrc sus prestaciones, la prestación de

desempleo contnbutivo por parte del SPEE.

Además, para que la Entidad Aseguradora otorgue la cobertura será preciso que en el momento del siniestro el

Asegurado se encuentre en situac¡ón de alta en alguno de los Regimenes de la Seguridad Social (general o

esp;cial), en et Régimen de Clases Pasivas de funcionarios públicos, o en Mutualidades, i,4ontepios o lnstituciÓn

análoga, que la leg¡slac¡ón determine para la conespond¡ente actividad del Asegurado.

fulediante esta Garantia, la Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario las Cuotas de Amort¡zaclón del Préstamo

v¡gentes, con el limite del Capital Máximo Asegurado que figure en las Condiciones Particulares. durante la

lnóapacidad Temporal, hasta un máximo de seis (6) meses consecutivos, en el caso de prástamos personales o

doce (12) meses consecut¡vos si se trata de préstamos hipotecarios. El Beneficiario reintegrará al Aseguredo las

Cuotai de Amortización del Préstamo aseguradas satislechas por éste último con anterjoridad al abono de las

m¡smas por la Entidad Aseguradora.

El importe máximo de cada una de las Cuotas de Amortización del Préstamo cub¡ertas por la presente Póliza

vendrá determinado en las Condiciones Particulares,

A efectos de esta Garantía, se establece un período de franquicia temporal de trelnta (30) dias a contar

desde el primer dÍa de la sltuaclón de lncapacldad Temporal, en virtud del cual la Entidad Asaguradora no

abonará ál Beneficiarlo nlnguna Cuota de Amortlzaclón dsl Préstamo hasta que haya transcurrido dlcho

período. Una voz transcurrido el mismo y si porsist¡era la situación de lncapacidad Temporal, la Entldad

Áseguradora abonará las Cuotas de Amortización del Préstamo devengadaE desde la fecha de ocurréncla

dsl sin¡éstro.

La prestacióñ de la Garantia comenzará a contar a partir de la fecha de baja laboral determinada por la Seguridad

Social u organismo autorizado establecido legalmente al efecto en el Sistema o Régimen de Protección Social

correspondiente a la actividad del Asegurado. según la legislación vigente aplicable en cada momento a la misma.

El pago de la indemnización conespondiente a cada Cuota de Amortización del Préstamo estará subordinado a que

se rántenga la situación de lncapacidad Temporal y presentación a la Entidad Aseguradora de los partes do baia y

conllrmaciónes emitidos por la Seguridad Social u organismo autorizado en los términos indicados, asi como al

cumplimiento, por parte del Asegurado, de las prescnpciones médicas establecidas en aras de su curaciÓn,

Para el supuesto de producirse más de un s¡niestro durante la vigencia del Seguro, cubierto por esta Garantia o

por la Garantia de Desempleo, la Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiano, por el conjunto de todos los

s¡niestros, la indemnización conespondiente a las Cuotas de Amortización del Préstamo durante un máximo de

dieciocho (18) meses en el caso de prÉstamos personales, y tre¡nta y seis (36) meses, si se trata de préstarqq¡i

hipotecarios. 
"":)1,:f""
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Exclusiones:

f. Les excluslones establecidas en las Cond¡clones Gonarales.

2. Los siniestros provocados voluntariamento por el Asegurado. La tentatlva de suicidio estará excluida

durante el primer año de cobertura.

3. Los siniestros que resulten del uso de sstupofaclentes o de med¡camentos en dosls que no hayan sldo
prescritas médicamente o del gstado de alcoholismo agudo o crónico.

4. Los slniestros ocurridos como consecuencia directa o indirecta de una snformedad o accldente

enterlor a la fecha en que se haya flrmado la solicitud de Seguro.

S. La baja médlca por maternidad o patologia de embarazo (amenaza de aborto, eclampsla, hlpermesis

gravldia, etc...).

6. Los siniestros ocurridos como con3ecuencia de la participación del Asegurado en actos delict¡vos,

duelos o rlñas, slempre que no hublera actuado en legitima defensa o en tentatlva de salvamento de

personas o bienes.

7. Las intervenciones quirúrg¡cas y tratamientos médicos y/o odontológicos que no §ean ssenciales por

razones médicas, en particular los motivados por razones psicológlca§, personales o estétlcas,

siompro que no se deben a secuelas de accident$ produc¡dos con posterioridad a la fecha dg efecto

ds la Póllza.

8. Las curas de reposo, termales o dletéticas.

g. Las derivadas o relacionadas de forma directa o indlrecta con epidemias oficialmente declaradas.

,l0, Los sinlestros ocurrldos partlclpando el Asegurado en competlciones de vehfculos a motor o

aeronaves.

11, Los sinisstros ocurridos en la práctica do alp¡ni§mo, paracaid¡smo, ala delta, boxeo' espeleologia,

toreo, esqul, asi como cualquier otra actividad que pueda conslderafse como de parecida

peligrosldad.

Los s¡niestros qu€ resulten de la práctica profesional dB algún deporte.

Los slniestros derivados de actos d9 guerra, d9 tarrorlsmo y de carácter político y/o mllltar.

Los sinlestros causados por temblor dB tlerra, erupción volcánica, inundación y otros fenómenos

slsmlcos o meteorológlcos de carácter extraordlnarlo.

Los slnlostros que se produzcan por reacclón o radiación nuclear o contaminaclón radloactiva.

12.

13.

14.

15.

ARTiCULO II.. GARANTIA DE DESEMPLEO

Oefiniclón: A los efectos de la prestación por Desempleo prevista en este Contrato de Seguro, se entenderá como

tal la s¡tuación en que se encuentra el Asegurado que pierde, o bien ve suspendido su empleo o reducida su

jornada en al menos un 50% por alguna de las causas que otorguen el derecho a percibir la prestación contributiva

por Desempleo por parte del SPEE conforme a Io establecido en la legislación vigente en cada momento, siempre

que se produzca por alguna de las sigu¡entes circunstanc¡as, y en los términos previstos en t.. ogñ9rtl:l""*
Cond¡ciones Especiales: 

"uo-u..+ 
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- Se extinga la Relación Laboral:
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En virtud de expediente de regulación de empleo.

Por despido improcedente,

Por despido o extinción de contrato por causas objet¡vas.
por despido nulo en cualquiera de los supuestos anteriores, cuando quede acreditado por resolución

judicial la imposibilidad de readmitir al trabaiador y la extinc¡ón de la relación laboral.
'por 

muerte o incapacidad de su empresario individual, y siempre que estas c¡rcunstancias determinen la

extinc¡ón del contrato de trabajo.

Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado en Ios siguientes supuestos:

. cuando se le requiera el traslado a otro centro de trabajo de la empresa que exija cambio de

residencia
r cuando se produzcan modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo

. cuando concuna una justa causa, ya por falta de pago o retrasos cont¡nuados en el abono del

salar¡o o por ¡ncumplimiento grave de las obligaciones por parte del empleador.

- Se suspenda la Relación Laboral o se reduzca al menos a la mitad la jomada de trabajo por expediente de

regulación de empleo,

En todo caso, el Asegurado deberá tener derecho a percibir la prestación contnbutiva de desempleo según los

requisitos y condiciones establecidos por el SPEE.

[,,lediante esta Garantia, la Entidad As€guradora abonará al Beneflciario las Cuotas de Amortización del Préstamo

vigentes, con el l¡mite del Capital Máx¡mo Asegurado que figure en las Condiciones Particulares, durante la

siüac¡ón contributiva de desempleo, hasta un máximo de seis (6) meses consecutivos, en el caso de préstamos

peBonales o doce (12) meses consecutivos, si se trata de préstamos h¡potecarios. El Beneficiano reintegrará al

Ásegurado las Cuotas de Amortizac¡ón del Préstamo aseguradas satisfechas por éste Último con antenoridad al

abono de las mismas por la Entidad Aseguradora.

En caso de percepción de la prestaclón por desempleo abonada por el §PEE en la modalldad de pago único,

el Beneficiailo peiclblrá exclusivamente la indemnizaclón correspondisnte a las Cuotas de Amortización del

Prástamo durante un máx¡mo de tras (3) mesos.

El importe máximo de cada una de ¡as Cuotas de Amortización del Préstamo cublertas por la presente Póliza

vendrá determinado en las Condiciones Particulares.

A efectos de esta Garantia, se establece un período de franquic¡a temporal de treinta (30) días a contar

desde el primer día de la situación de Desempleo en virtud del cual la Entldad Aseguradora no abonará al

Benef¡clario ninguna Cuota de Amort¡zación del Préstamo hasta que haya transcurrldo dicho período. Una

vez transcurrldo el mlsmo, y sl pers¡stiera la sltuaclón ds Desempleo, la Entidad Aseguradora abonará las

cuotas de Amortización del Préstamo devengadas desde la fecha de ocurrencia del siniestro.

La prestación de la Garantia comenzará a contar a partir del momento de la presentación de toda la

documentación requerida al efecto, retrotrayéndose posteriormente el abono a la fecha efectiva de la prestación por

desempleo contributivo del SPEE.

El pago de la indemnizac¡ón conespond¡ente a cada Cuota de Amortizac¡ón del Préstamo estará subordinado a que

se mantenga la situación legal de desempleo con derecho a prestac¡ones contribut¡vas y a la presentación del

recibo mensual justiflcativo del abono por parte del SPEE de la prestación contributiva (o documentaciÓn

justificativa de ta percepción de la prestación contributiva de desempleo en su modalidad de pago Único, en su

caso) 
-§ll'$e
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para el supuesto de produc¡rse más de un siniestro cubierto por esta Garantía o por la Garantia de lncapacidad

Temporal, durante la vigencia del Seguro, la Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario, por el conjunto de todos

los siniestros, la indemñización correipondiente a las Cuotas de Amortización del Préstamo durante un máximo de

diec¡ocho (18) meses en el caso de préstamos personales, y treinta y seis (36) meses, si se trata de préstamos

hipotecarios.

Excluslones:

1. Las excluslones establecldas en las Condiclongs Generalee.

2. Los desp¡dos o extlnciones de contratos de trabalo comunlcados al Asegurado durante ol

periodo de carenc¡a establ6cido en estas Condiciones Especiales'

3. Los despldos o extinclones de contratos de traba,o comunicados al Asegurado antes de la toma

de efecto de la Gárantía.

4. En el supuesto de que en la fecha de suscrlpción de la Póliza so haya instado expedlento de

regulación de empieo de la empresa empleadorá del Asegurado o se haya instado un

procedlmiento concursal en la mlsma.

S. En el supuesto de que an la fecha de suscrlpción de la Póliza el Asegurado tuviera lnformación

de la causa que orlgine la posterlor sltuación de dssempleo.

6. La resolución voluntaria por parte del Asegurado, salvo por las causas especiflcadas en la

definlclón de la cobertura de desempleo contributlvo y en lo§ térmlnos indlcadoE en ol presente

Contrato de Seguro.

7. por despido nulo salvo que quede acreditado por resolución ¡udicial la imposibilidad de

readmltlr al trabaJador y la extlnclón de la relaclón laboral.

8. Los despldos declarados legalmente procedentes.

9, La extlnclón del contrato de trabajo por,iubllaclón del empresario lndividual'

10. Las resoluclones do contratos de traba,lo sl la relaclón laboral lo fusra con una empresa

propiedad de su ámblto familiar o el Asegurado o algún familiar fuera el administrador de la

socledad, slempre que el SPEE le deniegue la prestación de nivel contributlvo'

.l ,1. Cuando el Asegurado no haya sollc¡tado el reingreso al puesto de trabajo cuando 3e está en

excedencia y venza el período fliado para la misma.

12, Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los períodos en que carezcan de ocupación

efectlva.

13. Los desp¡dos o extinciones del contrato de trabaio sin derecho e prestaclón contrlbutiva por

parte del SPEE.

14. La situación de desempleo originada por cualquier extinción del contrato de trabaio que no sea

debida a las caueas consignadas en la definición de desempleo en estas condlclones

Especiales, aun cuando dlchas sltuac¡ones pudieran sstar protegida§ por una prestación

reconoclda por 6l SPEE. Quedan excluldas, a título enunclativo y no sxhaust¡vo, entro otras, las

extinciones de las relaciones laborales por los motivos siguientes:

El mutuo acuerdo de las partes. ¡rp lAttl
Las causas consignadas válldamente en el contrato de trabajo. ,o.Il'"r "i 

stp"¡"
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La expiración dal tiempo conven¡do o real¡zación de la obra o sorvicio obleto del

contrato de trabaio.
La resolución dela relación laboral por parts del empresario en el período de prueba'

La dlmislón del traba,lador.

ARTICULO III.- GARANTIA CUBIERTA EN CASO OE SINIESTRO

Las prestaclones por lncapacidad Temporal y por Desempleo son excluyentes entre sí por lo que el

Asejurado sólo pobrá esta; cub¡erto bato una de ellas en ol momento del s¡nlestro, lo que dependerá de los

requlsltos que cumpla él Asegurado en dlcho momento.

ARTíCULO IV..PERIODO DE CARENCIA INICIAL DEt SEGURO

En el presente Seguro se establece un periodo de carencia, a contar desde la fecha de ofecto del Soguro,

duranie el cual la Entidad Aseguradora no dará cobertura a los sinlestros que puedan acaecer. Es decir, el

Asegurado deberá haber susciito el Seguro con una antslación minlma a la fecha del siniestro que, como

perfódo de carencia, queda establecido an las Condlciones Partlcularss de cada póliza.

ARTICULO V.. PERIODO DE CARENCIA ENTRE SINIESTROS

se establece un perlodo de carencia entre lo§ slniestros qus puedan acaecer durante la vlgencia d€ la
póllza, on cuya virtud la Entldad Aseguradora no dará cobertura a las Garantfas Asegurables entre dos (2)

siniesiros que se produzcan de formá consecutiva en tanto en cuanto no hayan transcurrido los s¡guientes

plazos:

l. Sl los sinlestros consecutlvos son por Dssempleo, el plazo de carencia quoda establecldo en

se¡s (6) mes€s.

2. Sl los sinlestros consecutlvos son por lncapacldad Temporal, el plazo de carencia queda

establecido:
- Sin carencla, si la causa es accldente
- Un (1)mes, s¡ la causa os una enfermedad d¡stinta de la del siniestro anter¡or'

- Seis (6) m6es, si la causa es la mlsma enfermedad.

3. Si los slnlostros consecutivo§ son por dlstintas Garantías Asegurables el plazo queda

establecldo en:

- sin carencia, si la causa del sin¡estro consecut¡vo es pof lncapacidad Temporal por

accidente.
- un (1)me§, 3l el slniestro consgcutivo objeto de coberlura es por lncapacidad Temporal

por causa dlstlnta del accidente,
- Dos (2) meses, §¡ el siniestro consgcutivo es por Desempleo,

ARTICULO VI.. OOCUMENTACIÓN EXIGIDA Y TRAMITACÉN EN CASO DE SINIESTRO

l. El Asegurado deberá comunicar el acaecimiento del s¡niestro en un plazo máximo de siete (7) dias de haberlo

conocido.

Z. pa¡a el cobro de las prestaciones con cargo a esla Póliza, se deberán remitir a la Ent¡dad Aseguradora los

documenlos Justificativos que se ¡ndican a continuaciÓn, según conesponda:

-"f)5"'l$,"0"
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2.1.- Para la Garantia de Incaoacidad Temporal

Documentac¡ón acreditaliva de la inscripción del Asegurado en el conesPondiente régimen de Saguridad

Social (general o especial), en el de Clases Pasivas de funcionarios públicos, o en Mutualidades,

¡¡ontepiós o lnstitución análoga que la legislac¡ón determine para Ia correspond¡ente actividad del

Asegurado.

Documentación acreditativa de la inex¡stencia del derecho a la prestación de de§empleo contributiva por

parte del SPEE.

Parte inicial de baja, suscrito por el médico de la Seguridad Social u organismo competente establecido

legalmente al efecto en el S¡stema o Régimen de Protecc¡ón Social correspondiente a la actividad del

Asegurado, según la legislac¡ón vigente aplicable en cada momento a la m¡sma.

Certiflcado del méd¡co que haya asistido al Asegurado, indicando el origen, diagnÓstlco, descr¡pción de

las limitaciones en la capacidad funcional, evolución y naturaleza de Ia enfermedad o acc¡dente causa de

la lncapacidad Temporal.

partes médicos de cont¡nuación de la baja que acrediten la continuidad del perlodo de lncapacidad

Temporal, Suscritos por el médico de la Seguridad Social u organismo competente establecido

legatmente al efecto en el S¡slema o Rég¡men de Protección Social correspondiente a la actividad del

Asegurado, según la legislación vigente aplicable en cada momento a la misma

En caso de accidente laboral, parte de baia em¡tido por la Mutua u organismo competente establecido

legalmente al efecto en el S¡stema o Régimen de Protecc¡ón Soc¡al correspondiente a la activ¡dad del

Asegurado, según la legislación vigente aplicable en cada momento a Ia misma.

Parle médico de alta emitido por el médico de la Seguridad Social u organismo competente establec¡do

legalmente al efecto en el Sistema o Regimen de Protección Soc¡al conespond¡ente a la actividad del

Asegurado, según la legislación vigente aplicable en cada momento a la misma.

Cualquier otro requisito o documento que, a iuicio de la Entidad Aseguradora, sea necesario para

determinar la existencia del s¡n¡estro, el pago de la prestación, o por cualquier otra iusta causa

2.2.- Para la Garanti de Desemoleo

Sin perjuicjo de la documentación que se enumera a continuación, la Entidad Aseguradora podrá en cualquier

supuesto requerir la presentación de cualqu¡er otro documento o el cumplim¡ento de cualquier otro requisito

que, a su juic¡o, sea necesario para determinar la existencia del siniestro, el pago de la prestación, o por

cualquier otra justa causa.

2.2.1.- oocumentación común

Carta env¡ada por el SPEE al Asegurado, con la aceptación del pago de Ia prestaciÓn por desempleo

contributivo.

Certifcado de Empresa facilitado al Asegurado.

Documentac¡ón acreditativa de la situaciÓn legal de desempleo expedida por el SPEE.

En su caso, documentación acreditativa de las causas que motivan la resolución voluntar¡a de la relación

laboral por las causas que den lugar a situaciÓn legal de desempleo contnbutivo en los supuestos

previstos en el presenle Contrato de Seguro.

Recibo mensual del pago de la prestación de desempleo contributivo abonada porel SPEE, tl.ffilcsoo"
su caso, documentación acreditativa de percepclón de la misma en forma de pago único. 
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2.2.2.- Documentación necesaria en el supuesto de despldo discipl¡nario improcedente

a,- Documentación común:

- Carta de despido (si la hub¡ese).

b.- En caso de que no se impugne el despido:

- Documento remit¡do por el empresario reconociendo la improcedenc¡a del despido y poniendo

de manifiesto al trabaiador la cons¡gnaciÓn ante el Juzgado de las cantidades

corespondientes (indemnización legal y salarios de tramitación), asi como el justificante del

cobro de dichas cantidades por parte del trabajador y declaraciÓn de no ¡mpugnac¡ón del

desPido.

c.- En caso de que se impugne el despido:

- Acta de concitiacjón celebrada ante el Servicio de Mediac¡ón, Arbitraje y Conciliación (SMAC)

correspondiente u órgano competente de carácter equivalente con resultado con avenencia,

en la que se reconozia la improcedencia del despido, la extinción del contralo de trabajo y la

indemnización corresPondiente.

- En caso de que el resultado del acto de conciliación resultara sin efecto o sin avenencia,

resolución ¡udiciat firme dictada en relación al despido por el Órgano Jurisdiccional

conesPondiente.

2.2.3.. Documentación necesaria en el supuesto ds despido colectivo o expediente de regulación de empleo

por extinción del contrato de trabajo, suspensión de empleo o reducc¡ón de jomada

- copia del contrato de trabajo o del documento acredilativo de la relaciÓn laboral del Asegurado que

haya quedado suspendida, reduc¡da o resuelta.

- Resolución dictada por la autoridad laboral en expediente de regulación de empleo por la que se

autorice el mismo.

- Comunicación de la empresa por la que se ejecuta dicha Resolución respecto al Asegurado, en virtud

del Exped¡ente de Regulación de Empleo,

2,2,4,- Documentación necesaria en el supuesto de despido o extinción del contrato de trabajo por causas

objetivas

a.-Documentación común:

- Comunicación escr¡ta expl'ssando la causa del despido

b.-En caso de que no se impugne el despido:

- Declaración de no haber reclamado contra la extinción del contrato de trabajo

' Justiflcante del cobro de la indemnización corespondiente.

c.-En caso de que se impugne el despido:

- Acta de conciliación celebrada ante el Serv¡cio de Mediación, Arb¡traje y ConcillaciÓn (SMAC)

u órgano competente de carácter equ¡valente con resultado con avenenc¡a. 
"*? ll$rr"gucuñtl
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- En caso de que el resultado del acto de conciliación rosultara sin efecto o sin avenencia,

resoluc¡ón ludicial firme diclada en relación al despido por el Órgano Jurisdiccional

conespond¡ante.

2.2.5,- Documentación necesaria en el supuesto de despido nulo;

- Documento judicial acredilativo de la extinción de la relac¡ón laboral por imposibilidad de readmisión del

trabajador.

3. En caso de dgsacuerdo sobre la determinac¡ón de la lncapacidad Temporal, se estará a lo establecido en la Ley

50/1980, de I de octubre, de Contrato de Seguro, articulos 38 y 39.

4. La Entidad Aseguradora se reserva el derecho de solicitar certificacione§ complementanas o realizar las

averiguaciones y ve-rificac¡ones que est¡me necesarias, asi como a requedr que la documentac¡ón sea presentada

debidamente legalizada.

CONDTCTONES GENERALES, ESPECIALES Y PARTICULARES DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARA TARJETAS

Las cláusulas lim¡tativas de los derechos de los Asegurados se encuentran resaltadas en negrita.

ARTICULO I,. DEFINICIONES

Entldad Aseguradora: Es quien asume el riesgo contractualmente pactado y garantiza el pago-de las

indemnizacionis que procedan, de acuerdo con dicho pacto, conespondiendo a la Dirección General de Seguros

y Fondos de Penslones del Min¡slerio de Econom¡a el control de su act¡vidad,

Tomador del Seguro: Es la persona fisica o juridica que suscribe este contrato con la Entidad Aseguradora y

que asume las obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que, por su naturaleza, deban ser cumplidas por

el Asegurado.

Grupo asagurable: El conjunto de personas fisicas unidas por un vinculo o ¡nterés común, previo o s¡multáneo a

la aáhesión1l seguro, peo diferente a éste, que cumplen las condiciones precisas para ser Asegurados,

Assgurado: Es la peBona f¡sica pertenec¡ente al grupo asegurable sobre la que Se estipula el seguro.

Beneflciario: La persona fisica o jurídica a quien conesponde percibir las prestaciones a§eguradas por este

contrE¡to.

ear,,8§EdiS*t"

ll.B.. Del seguro para tarjetas mencionado en la EstipulaciÓn Segunda apartado 1 .5 del punto 1 :

CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS PARA TARJETAS

El presente Contrato de Seguro se regula por la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro

(Boletín Oficial del Estadole 17 de óctubre del mismo año), Por el Texto Refund¡do de la Ley ds

brdenación y Supervislón de los Seguros Privados (aprobado por el Real Decreto Leglslativo 6/2004 de 29

de octubre i puUttcaao en el Boletin Oficlal del Estado de 5 de noviembre del mismo año), por su

Reglamento de desarrollo (Real decreto 2486/1998, de 20 de novlembre, publlcado en el Boletín Oficial del

Esii¿o ae 25 de noviembre del mismo año) y por lo establecido en estas Condiciones Generales, en las

Condiciones Especiales y en las Condiclones Partlculares del Seguro.

x

I



póliza: Es el conjunto de los siguientes documentos: Condiciones Generales, Condiciones Especiales de cada

una de las Garantias Asegurables y Condiciones Particulares, asi como los apéndices que se emitan para

completarla o modificarla, eñ su caso (en adelante ¡nd¡st¡ntamente Póliza, Contrato de Seguro o Seguro).

préstamo: Contrato, gratuito o con pacto de pagar interés, por el que una entidad f¡nanciera entrega al

Asegurado del Seguro dinero para que, transcumdo un cierto tiempo, se devuelva otro tanto de la misma especie

y calidad

Cuotas de Amorflzaclón del Préstamo: Cada una de las entregas penódicas de dinero, comprensivas de capital

e intereses del Préstamo, que se obliga a abonar el Asegurado, en su calidad de prestatario, a la entidad

financiera. en su calidad de prestamista

S¡niestroi Es ta ocunenc¡a en el Asegurado de aquellos eventos objeto de Garantia Asegurable, en los tém¡nos

y con los limites contemplados en la presonte PÓliza.

ARTICULO II..OBJETO DEL CONTRATO DE SEGURO

por este Contrato de Seguro la Entidad Aseguradora se obliga, mediante el cobro de una prima y para el caso de

que se produzcan los eventos cuyos riesgos son objeto de cobertura (Garantlas Asegurables) durante el periodo

en que esté en vtgor la presente Póliza, al abono de las Cuotas vigentes de Amortizac¡ón del Préstamo

expresamente detallado en las Condiciones Particulares, todo ello en los términos y con los lim¡tes prev¡stos en la

Póliza.

ARTICULO III.. GARANTIAS ASEGURABLES

Las garantias susceptibles de cobertura por este contrato de seguro (Garantias Asegurables) son

La situación de lncapacidad Temporal del Asegurado producida según las definiciones y condiciones

que se indican en las Condiciones Especiales y Particulares de la PÓliza

se encuentfan cub¡ertos Ún¡camente por esta garantÍa, los Asegurados que mantengan una

act¡vidad laboral, funclonarial, profesional o emprosarial, cuyo Réglmen o Slstema de Protección

Social prev¡sto por la legislación v¡gente en cada momento, correspondiente a dicha actividad, no

incluya, entre sus prestaciones, lá prestaclón de desempleo contrlbutivo por parte del organl§mo

públlio competente en la gestión de la protección por desempleo, funclón desempañada a la

em¡slón de este condlclonado por el Servicio Públlco de Empleo Estatal (en adelante SPEE).

2, La situación de Desempleo del Asegurado según las deflniciones y condiciones que se ¡ndican en las

Condiciones Especiales y Particulares de la Póliza.

se encusntran cubiertos únicamente por esta garantía, los Asegurados que mantengan una

activ¡dad laboral, funclonarial, profeslonal o empresarial, cuyo Réglmen o Slstema de Protección

Social previsto por la leglslación vlgente en cada momento, correspondlente a dlcha actividad,

lncluya, ontre sus prestaclones, la Prestación de d6sempleo contrlbutivo por parto del SPEE.

Las prestac¡ones por lncapacidad Temporal y Desempleo son excluyentes entre sÍ por lo que ol

Asegurado sólo podrá estar cubierto balo una de ellas en el momento del slnlestro, lo que dependerá de

los rsqulsltos que cumpla el Asegurado en dlcho momento.

En las Condiciones Especiales de cada Garantía Asegurable y en las Condiciones Particulares Ee

establece la deflnlclón, alcance, cuantiflcación y excluslones de cada cobertura.

Este Seguro se extingulrá automáticamente, en la fecha de cumplimlento por parte a.r n..grr.d&$Ltl**
edad de 65 años.
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ARTICULO IV.. DELIMITACIÓN Y EXCLUSIONES PARA EL CONJUNTO DE LAS GARANTIAS

ASEGURABLES

S¡n perlulc¡o de lo específicamente establecldo en las Condiclones Especiales y Particulares de esta

Póliza, se excluyen de la totalidad de Garantías Asegurables los §¡guientes evenlos:

1. Cuando en la fecha de ocurrencia del slniestro el Tomador no está al corriente del pago de la

prima.

2. La En dad Aseguradora en ningún caso dará cobertura en la presento Póllza a los intere§8s de

demora que sá puedan dsvengar como consecuencla de la demora en el pagO de las

correspondientes Cuotas de Amortización del Préstamo o de la Deuda Pgndiente por parte del

Asegurado.

3. La Entldad Aseguradora no dará cobertura en la presente Pól¡za a los incrementos que se

produzcañ en laa Cuotas de Amortizaclón del Prástamo por aumentos en la deuda pendiente del

préstamo que se produzcan bajo una situación de sin¡e§tro.

4, Los riesgos que por su naturaleza serán cub¡ertos por el Consorcio ds Compensación de Seguros.

ARTICULO V..PRIMA

Es el precio del Seguro para la totalidad de Garantias Asegurables contratadas y es ex¡gible por anticipado al

in¡cio de cada periodo asegurado en las fechas de sus vencimientos Cada recibo de prima contendrá también los

recargos e impuestos que sean de legal aplicación.

Este Seguro únicamente se podrá contratar a pr¡ma periódica.

La Entidad Aseguradora podrá actualizar la tarifa de primas de todas o algunas de las Garantias

Asegurables de ásta Póllza cuando sea preciso por mandato legal o necosidades técnlcas o comercialos,

taleJ como, a título d6 ejemplo, en la slniestralldad futura, así como la evolución de la sinlestralidad d6 los

riesgos que son ob¡eto de cobertura. Tal actualización se operará sin caráct€r retroactivo. El Tomador del

Segúro át reciblr lá comunlcación de esta actuallzaclón podrá optar entre la prórroga del Contrato del

Seluro, lo que supondrá la aceptaclón de las nuevas condiclones económicas, o poner térmiño al mismo

al iencimlento de la anualldad en curso, En este últlmo caso, el Tomador del Seguro dsberá notlf¡car a la

Entidad Aseguradora su voluntad de poner término al contrato antes de que haya transcurrido un (l) mes

desde el día en que el Tomador del Seguro haya satlsfecho la prlma de la anualidad slguiente en la que

regirán las nuevas condiciones económicas. Transcurrldo dicho plazo sln que el Tomador del Soguro

haya notiflcado a le Entidad Aseguradora dicha disconformldad, se entenderá renovado el Contrato de

Seguro en las nuevas condiciones económicas.

La pnmera pnma será exigible una vez firmado el Contrato de Seguro med¡ante el procedimiento que se detalla

en las Condiciones Part¡culares, no entrando en vigor el Contrato de Seguro hasta que el pago haya sido

efectivamente efectuado, Los recibos de primas sucesivas, si los hubiere, se cobrarán por la Entidad

Aseguradora mediante el mismo procedimiento.

ART|CULO VI,. CAPITAL ASEGURAOO

El Capital Asegurado por cada Garantia Asegurable contratada será el indicado en las Cond¡ciones Particulares,

teniendo en cuenta que cada una de las Garantias Asegurables contratadas está sometida en cuanto.&{r

definic¡ón. alcance de la cobertura y exclusiones a lo dispuesto en estas Condiciones Generales, @{.l$;g.il'!
Condiciones Especiales y en las Condiciones Part¡cu¡ares de la Póliza. suc
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ARTICULO VII.. EFECTO Y DURACIÓN

El presente Contrato de Seguro entrará en vigor a las cero (0) horas de la fecha indicada en las Condiciones
particulares y una vez sat¡sfécho el primer recibo de prima. Será nulo et Contrato de Seguro si en el momento de

su conclus¡ón no existe el riesgo o ha ocunido el sin¡estro

La dumción del Contrato de Seguro se establece por periodos anuales renovables tácitamente, pudiendo

cualqu¡era de las parles denunc¡ar la ptónoga automática, mediante notiflcación por escrito a la otra con un plazo

de dos (2) meses de antelaciÓn al término o vencimiento del periodo anual en curso.

ART|CULO VIII.. COMUNICACIONES ENTRE TOMADOR Y ENTIDAD ASEGURAOORA

Las comunicaciones a la Entidad Aseguradora por parte del Tomador del Seguro, del Asegurado o del

Beneficiano se realizarán en el domicilio social de aquélla señalado en la PÓliza. La comun¡cac¡ón deberá

realizarse siempre por escrito,

ARTICuLo Ix.. INDISPUTAEILIDAD, SUBSANACIÓN DE DIVERGENCIAS Y RESOLUCIÓN OEL CONTRATO

El presente Contrato es indisputable a partir de un (1) año contado desde la fecha de su toma de efecto

Si el conten¡do de Ia Pól¡za d¡fiere de Ia solicitud de Seguro o de sus cláusulas acordadas, sl Tomador podrá

solicitar en el plazo de un (1) mes, desde la entrega de Ia Póliza, que se subsane la divergencia ex¡stente

Transcunido dicho plazo sin efectuar reclamación, se estará a lo dispuesto en la Póliza.

ARTÍCULO x..CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS.

No estarán cubiertos por la Entidad Aseguradora los denominados rissgos extraordinarios que §e

indemnizarán por el Consorcio de Compensaclón de Seguros.

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorclo de Compensación de

Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7l2OO4de 29 de octubre, y modiflcado por la Ley 1212006, de

16-de mayo, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recafgo a lavor

de la citaáa entidad públ¡ca empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios

con cualquier ent¡dad aseguradora que feÚna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las jndemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinanos acaecidos en

España, y que afecten a riesgos en ella situados, y tamb¡én los acaecidos en el extraniero cuando el asegurado

tenga su residenc¡a habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el

tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produiera alguna de las s¡gu¡entes

situaciones

a) eue el riesgo extraordinano cubierto por et Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la

póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora,

b) eue, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obl¡gac¡ones de la entidad aseguradora no

pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concuBo o por estar sujeta a un

procedim¡ento de liquidación intervenida o asumida por el consorcio de compensación de seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuaclón a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal,

en la Ley 50/'1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro d" lgwgAr,¡
extraordinários. aprobado por el Real Decreto 3OO]2OO4, de 20 de febrero, y en las dispo§flf¡8§e'c'É
complementarias. 5üc
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RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1 . Acontecim¡anlos extraordinaios cubieios

a) Los sigu¡entes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos, inundaciono§ extraordinarias

(¡ncluyendo los embates de mafl, erupclonss volcánicas, tempestad ciclónica atipica (incluyendo los

vientos extraordinanos de rachas superiores a 135 km/h, y los tornados) y caidas ds meteoritos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorjsmo, rebelión, sedición. motln y tumulto

popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

2. Riesgos exclutdos

a) Los que no den lugar a indemnlzación según la Ley de Contrato de Seguro'

b) Los ocaslonados en personas aseguradas por Contrato de seguro distinto a aquelloS en que es

obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaraclón oficlal de guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 211964, de 29 de abril,

sobre energía nuclear.

€) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalado§ en el artículo 1 del

Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, y en particular, los producidos por elevaclón del

nlvel freátlco, movimlento de taderes, desllzamlento o asentamlonto de terrenos, desPrendim¡ento de

rocas y fenómenos simllares, salvo qu€ estos fueran ocasionados maniflestamente por la acción del

aguá de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de lnundación extraordinaria
y se produJeran con carácter slmultáneo a dicha lnundación.

0 Los causados por actuaciones lumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestac¡ones

llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánlca 9/1983, de 15 de Julio, reguladora del

derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas

actuac¡ones pudisran ser calificadas como acontecim¡entos extraordlnarios conforme al articulo 1 del

Reglamento del seguro de r¡esgos extraordinarios.

g) Los causados por mela fe del asegurado.

h) Los correspondientes a siniestros producldos antes del pago de la prlmera prima o cuando, de

conformidad con lo establecldo en la Ley de contrato de Seguro, la cobertura dal Consorcio de

Compensación de Seguros se halle suspendlda o el seguro quede extlngu¡do por falta de pago de las

prlmas.

i) Los sin¡estros que por su magnitud y gravedad gean calificados por el Gobierno de la Nación como de

«catástrofe o calamidad naclonal».

3. Extens¡ón de la cobeftura

La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas p€rsonas y sumas aseguradas que se

hayan establecldo en la póllza a efectos de los rlesgos ordlnarlos En las pól¡zas de seguro de vida que, de

acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
prlvados, generen provislón matemática, la cobertura dsl Consorcio se referirá al capltal en rlesgo para

cada asegurado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma asegurada y la provisión matemática.{VA¡10-ñ,
conformidad con la normat¡va citada, la entidad aseguredora que la hubiera emitldo loefie*oef
constltuida.
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El importe correspondiente a la citada pfovisión matemática será satisfecho por la mancionada entidad

a6eguradora.

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de siniestro, el asegurado, tomador, beneficiar¡o, o sus respectivos representantes legales,

directamente o a través de la entidad aseguradora o del mediador de seguros, deberá comunicar, dentro

del plazo de siete días de haberlo conocido, la ocurrencia del slnlestro, en la delegación regional del

Consorcio que corresponda, según el lugar donde se produjo el siniestro. La comunicación se formulará

en el modelo establecldo al efecto, que e§tá dlsponlble en la páglna «web» del Consorcio

(www.consorseguros.es), o en las oficinas de éste o de la entidad aseguradora, al que deberá adjuntarse

la documentación que, según la naturaleza de las leslones, se requlera.

Para aclarar cua¡quler duda que pudiera surglr Sobre el procedlmlento a ssguir, el Consorcio de

compensaclón de seguros dlspone del sigu¡ente teléfono de atención al asegurado: 902 222 665.

ARTICULO XI.. PRESCRIPCIÓN

Las acciones que se derivan del presente Contrato de Seguro, prescriben en el término de dos (2) años a contar

desde la fecha en que pudieran ejercitarse.

ARTICULO XII.. JURISOICCIÓN

El juez competente para el conocimiento de las acc¡ones que se derivan del presente Contl'ato de Seguro es el

del domicilio del Asegurado. A tal efecto, éstos designarán un domicil¡o en el estado español para el caso de que

el suyo estuviera en el extranjero.

ARTICULO XIII.. INSTANCIAS DE RECLAMACIÓN

Procedlmlentos lnternos de reclamac¡ón:
Cualquier cliente podrá presentar sus quelas y reclamaciones, relacionadas con sus intereses y derechos

legalmente reconocidos, por escrito ante el Servicio de Atención al Cliente de la Entidad Aseguradora.

Procedlmientos externos de reclamaclÓn:
Cualqu¡er cliente podrá presentar reclamaciones ante el Com¡sionado para la Defensa del Asegurado, adscrito a

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del lvlinisterio de Economia y Hacienda (Paseo de la

Castellana, 44, Madrid, CP 28046), acreditando haberlas formulado prev¡amente por gscrilo ante el Servic¡o de

Atanción al Cliente de Ia Ent¡dad Aseguradora y que han transcurrido dos meses desde su presentac¡ón s¡n que

haya sido resuelto o que ha sido denegada su admisión o desestimada su peticiÓn.

Los confl¡ctos que puedan surg¡r entre cualquier cliente y la Entidad Aseguradora se resolverán por los jueces y

tnbunales competentes,

ARTICULO XIV.. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Los datos personales aportados para este seguro, incluidos los de salud. podrán ser tratados de forma

estrictamente confidencial mediante fichems para usos técnicos, cuyo fin es la realizac¡ón del Seguro, y cuyos

responsables son BIHARKO ASEGURADORA (c/Navarra 5. Bilbao, Vizcaya) y <NO|\,1BRE DE LA CAJA>,

excepto los de salud, que serán guardados y tratados sólo por aquélla. La aportación de los datos es obligatoria
para formalizar el Seguro. Se le ¡nforma de que puede ajercitar los derechos de acceso a dichos !ñlfq,A!o- ."
rectificarlos, cancelarios u oponerse a su tratam¡ento, según normativa aplicable. ,r.i,.",.o 

t"*
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CONDICIONES ESPECIALES DE LAS GARANTIAS ASEGURABLES

ARTICULO I..GARANTIA OE INCAPACIDAD TEMPORAL

Dellnlción: Es la situac¡ón fisica reversible y lemporal constatada médicamente, provocada por cualquier causa,

originada ¡ndependientemente de la voluntad del Asegurado y determinante de la ¡mposib¡l¡dad total dsl m¡smo

paá el mantenimiento transitorio ds toda actividad laboral, funcionarial, profesional o empresar¡al siempre que

dicha situación exlla asistenc¡a sanitar¡a,

Se encuentran cubiertos únicamente por esta GarantÍa, los Asegurados que mantengan una actividad laboral,

funcionanal, profesional o empresarial, cuyo Régimen o S¡stema de Protecc¡Ón Social, previsto por la legislación

vigente en cada momenlo corespondiente a dicha acl¡vidad no incluya, entre sus prestaciones, la prestación de

desempleo contributivo por parte del SPEE.

Además, para que la Ent¡dad Aseguradora otorgue la cobertura será preciso que en el momento del §iniestro el

Aseguradó se encuentre en siuaóión de alta en alguno de los Regimenes de la Seguridad Social (general o

urpé.i.t¡, en el Régimen de Clases Pasivas de funcionarios públ¡cos, o en Mutualidades, Montepios o lnstitución

aniloga, que la tegislación determine para la conespondiente act¡vidad del Asegurado'

N¡ediante esta Garantia. la Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario las Cuotas de Amortización del Préstamo

vigentes, con el llmite del Capital Máiimo Asegurado que figure en las Condiciones Particulares, durante la

lniapacidad Temporal, hasta el máximo de meses consecutivos indicado en las Condic¡ones Particulares.

El importe máximo de cada una de las Cuotas de Amortizac¡ón del Préstamo cubiertas por la presente Póliza

vendrá determinado en las Condiciones Particulares.

La prestación de la Garantia comenzará a contar a partir de la fecha de baja laboral deteminada por la Seguridad

Sáciat u organismo autorizado establec¡do legalmente al efecto en el Sistema o Rég¡man de Protecc¡ón Social

conespond[nte a ta activ¡dad del Aseguradó, según la legislación vigente aplicable en cada momento a Ia

misma,

El pago de la indemnización correspondionte a cada Cuota de Amort¡zación del Préstamo estará subordinado a

quá ri ,.nt"ng. la situación de tncapacidad Temporal y presentación a la Entidad Asoguradora de los partes de

ba¡a y confirmáciones emitidos por lá Seguridad Social u organismo autorizado en los tárminos ¡ndicados, asi

como al cumplimiento, por parte del Aságurado, de las prescripciones médicas establecidas en aras de su

curación.
para el supuesto de producirse más de un sinieslro durante la vigencia anual del seguro, cubierto por esta

Garantia o por la Garantla de Desempleo, la Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario, por el conjunto de

todos los stniestros, la ¡ndemnización conespondiente a las Cuotas d€ AmortizaciÓn del Préstamo durante el

máx¡mo de meses señalado en Condiciones Particulares

Exclusiones:
No tlenen la consideraclón de lncapacldad Temporal y, consecuentemente, no se paga prestación alguna

por aquollos siniestros que resulten o sean consscuencla de las 3¡gulentes situaciones:

l. Las excluslones establocldas 6n las Condlclones Generales,

2. Los que se produzcan dsntro del Período de carencia. lllt l|*""
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3, Los produc¡dos por lesiones o enfermEdadss, auto ¡nfligldas o causadas voluntariamente por el

Asegurado, ya sea en estado de cordum o demencla.

4. Los perlodos de obsorvación y sus aslmllados o equlvalente 6n casos de enfermedad cuando no

esté impedldo para eltrabajo en los térmlnos descritos en Póliza'

5. El Embarazo, parto o aborto o complicaciones derivadas de estos conceptog y los periodos de

descanso voluntario y obligatorio que procedan en caso de maternldad'

6, Las producldas cuando el Asegurado se encuentre bajo la lnfluencia del alcohol en la sangre slendo

§u c;ncentración superior a 0,8 gramos por lltro, drogas tóIicas o astupefacientosi los que ocurran

en estado de perturbaclón mentá|, sonambullsmo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado

de legítima dátensa; asi como los derivados de una actuación delictiva dol Asegurado, declarada

judiclalmente.

7. Los producidos como consecuencia de gueras, daclaradas o no, y operaclones de carácter slmilar

o deiivadas de hechos de carácter polltlco o soclal, o participación activa 6n actos tenor¡stas,

8. Cualqu¡sr enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el Asegurado haya recibido diagnóstico

y/o tr;tamlento de un médico durante los 12 meses anterlores a su fecha efecto en el seguro,

9. Los causados por dolor do ospalda y cualesquiera otros dolores, enfermedades o leslones, salvo

que existan ividenclas objetlvadás por estudlos médicos complementarlos (radlologías'

jammografías, scanners, T.A.C., etc.)y que sean causantes de la lncapac¡dad Temporal'

10. Las que sean consecuencia dlrecta o lndlrecta de una radlación nuclear o contamlnaclón radiactlva'

así c;mo las producldas por rayos láser o ultraviolgtas, generados artif¡clalment..

11. Los producldos por enfermedades psiqulátrlcas, mentales o nerviosas, ¡ncluyendo el s§trés y

afeciiones similaies, aún cuando dichas enfermedades y afecciones hayan sldo diagnosticadas y

tratadas por un médico especlalista (psiqulatra).

12. Los derlvados o que s6an consecuencia dlrocta o indlrecta del Virus de lnmunodgficiencla Humana

(VlH) y/o del Sinárome de lnmunodeficiencla Adqulrida (SIDA), §i se hubleran dlagnostlcado con

anterioridad a la fecha de efecto de la cobortura de este Seguro,

13. Las intervenciones quirúrglcas y tratamlentos médlcos, y/u odoñtológlcos que no sean e§enciales

por razones médicai y sein demandados por el Asegurado por razone3 psicológicas, per§onales

y/o estéticas, siempre que no se deban a secuelas de accldentes producldos con posterioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.

14. Las causadas por terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de la

naturaleza sísmica o metgorológica de caráct€r extraordinario.

15. Las causadas por consecuenclas o secuelas psíqulcas de un accidente.

i6, Las derivadas o relacionadas de forma directa o indirecta con epidem¡as oficialmente declaradas.

-*,)i$"*
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ART|CULO II.. GARANTIA OE DESEMPLEO

Deflnición: A los efectos de la prestaciÓn por Desempleo prevista en este contrato de seguro, se entenderá

como tal la situación en que se encuentra el Asegurado que pierde, o bien ve suspendido su empleo o reducida

su jornada en al menos un 50% por alguna de las causas que otorguen el derecho a perc¡b¡r la prestación

coniributiva por Desempleo por parte del SPEE conforme a lo establecido en la legislación vigente en cada

momento, slempre que se produzca por alguna de las siguientes circunstancias, y en los téminos previstos en

las presentes Condiciones Especiales:

Se extinga la Relación Laboral:

. En virtud de expedienle de regulación de empleo

. Por despido ¡mprocedente.

. Por despido o extinción de contrato por causas objetivas.

. por despido nulo en cualquiera de los supuestos anteriores, cuando quede acreditado por resolución

judicial la imposibilidad de readmitir al trabajador y la extinc¡ón de Ia relación laboral

. 'por 
muerte o incapacidad dB su empresario individual, y siempre que estas circunstancias determinén

la ext¡nción del contrato de trabaio,
. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado en los siguientes supuestos:

. cuando se le requiera el traslado a otro centro de trabajo de la empresa que exija cambio de

residenc¡a
. cuando se produzcan mod¡ficaciones sustanciales de las condic¡ones de trabalo

. cuando concuna una iusta causa, ya por falta de pago o retrasos continuados en el abono del

salano o por ¡ncumplim¡ento grave de las obl¡gaciones por parte del empleador.

- Se suspenda la Relación Laboral o se reduzca al menos a la mitad la jomada de trabajo por expediente de

regulación de empleo,

En todo caso, el Asegurado deberá tener derecho a percibir la prestación contributiva de desempleo según los

requisitos y condiciones establecidos por el SPEE.

Med¡ante esta Garantia, la Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario las Cuotas de Amort¡zaciÓn del Préstamo

vigentes, con el lÍmite del Capital lvláx¡mo Asegurado que figure en las Condic¡ones Particulares, durante la

siiuación contributiva de desempleo, hasta el máximo de meses consecut¡vos, indicado en las Condiciones

Particulares.

En caso de percepción de la prestac¡ón por desempleo abonada por el SPEE en la modalidad de pago

ún¡co, el Beneflclar¡o perclblrá excluslvamente la indemnización correspondlente a las Cuotas de

Amort¡zación del Préstamo durante un máxlmo de tres (3) meses.

El importe máximo de cada una de las Cuotas de Amortizac¡ón del Préstamo cub¡ertas por la presente Pól¡za

vendrá determinado en las Condiciones Particulares.

La prestaclón de la Garantia comenzará a contar a partir del momento de la presontación de toda la

documentación requerida al efecto, retrotrayéndose posteriormente el abono a la fecha efectiva de la prestación

por desempleo contributivo del SPEE.

EI pago de la ¡ndemnización conespond¡ente a cada Cuota de Amortización del Préstamo estará subordinado e

que se mantenga la situación legal de desempleo con derecho a prestaciones contributivas y a la presentaciÓn

del recibo mensual justificativo del abono por parte del SPEE de la prestación contributiva (o documentaciÓn

justificativa de la percepción de la prestación contributiva de desempleo en su modalidad de pago único, en qu

caso). 
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para el supuesto de produciBe más de un sin¡estro cubierto por esta Garantia o por la Garantia de lncapacidad

Temporal, durante la vigencia del Seguro, la Entidad Aseguradora abonará al Beneficiarjo, por el conjunto de

todos los siniestros, la indemnización correspondiente a las Cuotas de Amortizac¡Ón del Próstamo durante el

máximo de meses indicado en las Condiciones Particulares

Exclusiones:
No t¡enen la consideraclón de desempleo y, consecuentemente, no se paga prestación alguna por

aquellos slnlsstros quo resulten o sean consecuenc¡a de las slguientes sltueclonos:

'1. Para las excluslones establecldas en las Condiclones Genorales.

2. Cese voluntario, salvo por las causas previstas sn los artículos 40,41 y 50 del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L. 1/1995 de 24 de mazo).

3. Cuando el Asegurado haya sido despedido y no reclame en tiompo y forma oportunos contra la

declslón empresarial, salvo por extlnclón de contrato o despldo basado en las causa§ obletivas
previstas en el artículo 52 del Estatuto de los Traba,ladores.

4. Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia flrme y comunicsda por el

empleador la fecha de reincorporac¡ón al traba¡o, no se ejerza tal derecho por parte del A§egurado o

no se haga uso, en su caso, de las acciones prevlstas en la leglslaclón vlgente.

5. Cuando no se solicite el reingreso al pu€sto de trabejo en el caso en que la opclón entre

indemnización o readmisión correspondiera al trabajador, cuando fuera delegado sindical o
representante legal de los traba,ladores, o se estuvlera en excedencia y venclera el periodo fliado
para la mlsma.

6. Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por expiración del tiempo convenido, y/o realización de la

obra o servlc¡o objeto del contrato,

7. Cuando su contrato de trabalo se oxtlnga por jubllac¡ón del empresario empleador indiv¡dual del

Asegurado,

8, Cuando su contrato de trabajo se extinga por despldo declarado legalmente procedente.

9. para el trabajador filo de carácter discontinuo en los periodos 6n que §e carezcan de ocupación

efectiva.

10. Sl la sltuaclón de Desempleo del Asegurado deriva dlrecta o ind¡rectamente de confllctos armados,

desórdenes públicos, tumultos, insurrecciones, golpes de estado, guerras o cualquier tipo de

lncidente que pudlera dar lugar a un estado de guerras (declaradas o no).

11. Si la sltuaclón de Desempleo del Asegurado derlva dlrecta o indlrectamente de radlaciones por

¡ones o contemlnaclón por radioact¡v¡dad debido a residuos nucleares or¡glnados a partir de

combustlbles nucleares; o por la radioactlvldad, toxlcidad, exPlosividad o demás propiedades

peligrosas que se deriven de cualquier fusión o componente nuclear.

12. Si la situación de Desempleo deriva d¡rocta o indirectamente de terremotos, inundaclones,

erupciones volcánicas, huracanes y todas aquellas que deriven de situaciones calificadas por el

Gobierno de la Naclón como de "catástrofe" o "calamldad nacional".

Asimismo, el Asegurado no tienE derecho al cobro de las prestaclonG por Desempleo en nlnguno do los

siguisntes supu93tos:

a) Si so produce cualquler sltuaclón de Dosempleo dentro dol parfodo de carencla.

oY,)ls,*
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b) Si inmediatamente antes de la fecha de inicio d€l Desempleo el Asegurado :

-NohatenldoRelaclónLaboralduranteunperiodocont¡nuadods,almenos,6meses'

- Ha estado vlnculado por una Relaclón Laboral en la que el Despido es una caracterfstica regular o

recurrente o, en su caso! de que el Asegurado conoc¡era o deblera conocer su paso lnmedlato a

situación de oesemPleo.

c) Si su Relación Laboral lo fuera con una empresa propiedad de su ámbito fam¡liar hasta el segundo

grado de consaguinldad o aflnidad, así como en los casos en que el Asegurado o. un famlliar suyo

ñasta el segundó grado de consanguinidad o el tercer grado de afinldad, fuera el administrador de la

emprssa; ylambléñ si el Asegurado fuera socio o acclonista con presencla o representación dlrecta en

los órganos de administración de la sociedad,

d) Si el Asegurado rechaza un puesto de trabaio altornativo oÍrecido por 6l m¡smo u otro empresario' 
acorde con su formaclón, prev¡a experiencia y ublcaclón de dicho puesto de trabalo'

e) Si el Desempleo se produce después que el Asegurado haya alcanzado la edad legal de ¡ubilación con

respecto a ia act¡vidad que lleveba a cabo, y reúna todos los requisitos legales nacesarios para

acceder a la prostación de.iubilación,

f) Si el Asegurado tiene derecho a percibir un salario por parte del empleador. Se exceptúan de este' ,upr".toios complementos salarlales pactados colect¡vamente en los expedlentes de suspensión de

contrato.

ARTICULO III.. GARANTIA CUBIERTA EN CASO DE SINIESTRO

Las prestaclones por lncapacldad Temporal y por Desempleo son excluyentes entre sf por lo que el

Asegurado sólo podrá estai cubierto bajo una de ellas en el momento del siniestro, lo que dependerá de

los requlsitos quB cumpla 6l Asegurado en dlcho momento.

ARTICULO IV,.PERIOOO DE CARENCIA INICIAL DEL SEGURO

Et presente Seguro establece para las coberturas aseguradas un periodo de carenc¡a, a contar desde la fecha de

efecto que el Siguro tiene para cada Asegurado, durante el cual Ia Entidad Aseguradora no dará cobedura a los

siniestós que puedan acaecer. Es decrr, para cada Asegurado este seguro deberá haber tomado vigencia con

una antelación mÍnima a la fecha del sin¡estro que, como periodo de carencia. queda establecido en las

Condiciones Particulares de la póliza.

ARTICULO V,. DOCUMENTACIÓN EXIGIDA Y TRAMITACIÓN EN CASO DE SINIESTRO

l, El Asegurado deberá comunicar el acaec¡miento del siniestro en un plazo máximo de siete (7) dias de haberlo

conocido.

2. para el cobro de las prestaciones con cargo a esta Póliza, se deberán rem¡tir a la Entidad Aseguradora los

documontos justiflcativos que se indican a continuación, según conesponda:

2.1,- Para la Garantia de lncaoacid Temooral

a) Fotocopia del D.N,l, delAsegurado.

b) Documentación acreditativa de la inscripción del Asegurado en el correspond¡ente régimen de Seguridad

Social (general o especial), en el de Clases Pasivas de funcionarios públicos, o en Mutualidades,

lvontepios o Instituc¡ón análoga que la legislación determine para la conespondiente actividad del

Asesurado. 
,,.::ÍjlS."
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c) Documentación acreditativa de la inexistencia del derecho a la prestac¡ón de desempleo contributiva por

parte del SPEE.

d) parte inicial de baja, suscrito por el médico de la Seguridad Social u organismo competente establecido

legalmente al electo en el Sistema o Régimen de Protección Social correspondiente a la actividad del

Asegurado, según la legislac¡ón vigente aplicable en cada momBnto a Ia m¡sma,

e) Certiflcado del médico que haya as¡stido al Asegurado, indicando el origen, diagnóstico, descripción de

las limitaciones en la capacidad funcional, evolución y naturaleza de la enfermedad o accidente causa

de la lncapacidad Temporal.

0 Partes módicos de continuación de la baja que acrediten la continu¡dad del periodo de lncapacidad

Temporal, suscritos por el médico de la Seguridad Socral u organismo competente establecido

legalmente at efecto en el Sistema o Régimen de Protección Social conespondient8 a la act¡vidad del

Asegurado, según la legislación vigente aplicable en cada momento a la misma.

g) En caso de accidente laboral. parte de baja emitido por la Mutua u organismo competente establecldo

legalmente al efecto en el Sistema o Régimen de Protección Social correspondiente a la actividad del

Asegurado, según la legislación v¡gente apl¡cable en cada momento a la misma

h) Parte médico de alta emitido por el médico de la Seguridad Social u organismo competente establecido

legalmente al efecto en el Sistema o Régimen de Protección Social correspondiente a la actividad del

Asegurado, según la leg¡slación vigente aplicable en cada momento a la misma.

l) Cualquier otro requisito o documento que, a juic¡o de la Ent¡dad Aseguradora, sea necesario para

determinar la existencia del siniestro, el pago de la prestaciÓn, o por cualquier otra lusta causa.

2.2.- Pa.a la Gatanlt de Desemoleo

Sin pequ¡cio de la documontación que se enumera a continuac¡ón. la Enüdad Aseguradora podrá en cualquier

supuesto requerir la presentación de cualquier otro documento o el cumplim¡ento de cualquier ofo rsquisito

que, a su juicio, sea necesario para determinar la existenc¡a del siniestro, el pago de la prestación, o por

cualquier otra justa causa.

2.2.'1.- Documentación común

a) Fotocopia del D.N.l. del Asegurado,

b) Carta enviada por el SPEE al Asegurado, con la aceptación dol pago do la prestación por desempleo

contribut¡vo.

c) Certiflcado de Empresa fac¡litado al Asegurado

d) Documentac¡ón acreditativa de la situación legal de desempleo expedida por el SPEE

e) En su caso, documentación acred¡tat¡va de las causas que motivan la resolución voluntaria de la relación

laboral por las causas que den lugar a situación legal de dssempleo contributivo en los supuestos
previstos en el presente Contrato de Seguro.

0 Recibo mensual dol pago de la prestación de desempleo contributivo abonada por el SPEE, asi como en

su caso, documentac¡ón acreditativa de percepción de la misma en forma de pago único. 

*ÍIÍ.ll$,0.
2.2.2.- Documentación necesaria en el supuesto de despido drsciplinario ¡mpmcedente
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a.. Documentación comün:

- Carta de despido (si la hubiese).

b.. En caso de que no se impugne el desp¡do

Documento remitido por el empresario reconociendo la improcedencia del despido y pon¡endo

de maniflesto al trabajador la consignación ante el Juzgado de las cantidades

correspondientes (indemnización legal y salarios de tramitación), asi como el iustiflcante del

cobro de dichas cantidades por parte del trabaiador y declaraciÓn de no impugnación del

despido.

c.. En caso de que se impugne el despido:

Acta de conciliación celebrada ante el Serv¡cio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (SIVAC)

conespondiente u órgano competente de carácter equivalente con resultado con avenencia,

en la que se reconozca la improcedencia del despido, la extinción del contrato de trabajo y la

indemnización co rres po nd ie nte.

En caso de que el resultado del acto de conciliación resultara s¡n efecto o sin avenencia,

resolución ludicial Urme dictada en relación al despido por el Órgano Jurisd¡ccional

con'espondiente.

2.2.3.. Documeñlación necesaria en el supuesto de despido colectivo o expediente de regulac¡ón de empleo

por extinción del contrato de tft¡bajo, suspensión de amplBo o reducción de jomada.

- Copia del contrato de trabaio o del documento acred¡tativo de la clación laboral del Asegurado que

haya quedado suspendida, reducida o resuelta.

- Resoluc¡ón dictada por la autoridad laboral en expediente de regulaciÓn de empleo por la que se

autorice el mismo.

- Comun¡cación de la empresa por la que se ejecula dicha Resolución respecto al Asegurado, en

virtud del Expediente de Regulación de Empleo,

2,2.4.. Documentación necesaria en el supuesto de despido o extinciÓn del contrato de trabajo por causas

objetivas

a.. Documentación comúni

- Comunicación escrita expresando la causa del despido

c.. En caso de que se impugne el despido

Acta de conciliación celebrada ante el Servicio de Mediación, Arbitrale y ConciliaciÓn (S[/AC)

u órgano competente de carácter equ¡valente con resultado con avenencia.
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- En caso de que el resultado del acto de conciliac¡ón resultara sln efecto o s¡n avenencia,

resolución ludicial flme dictada en relación al desp¡do por el Órgano Jurisdiccional

conespondiente.
2.2.5,- Documentación necesaria en el supuesto de desp¡do nulo:

- Documento judic¡al acraditativo de la extinción de la relación laboral por imposib¡lidad de readm¡sión del

trabaJador.

3. En caso de desacuerdo sobre la determinación de la lncapacidad Temporal, se estará a lo establecido en la

Ley 50/1980, de I de octubre. de Contrato de Seguro, art¡culos 38 y 39.

4. La Entidad Aseguradora se reserva el derecho de solicitar cert¡ficaciones complementarias o realizar las

averiguac¡ones y ve;f¡caciones que est¡me nacesarias, asi como a requerir que la documentación sea p€senteda

debidamente legalizada.

CONOICIONES PARTICULARES

ARTICULO I . DEFINICIONES

Entldad Asoguradora: BIHARKO asegufadora, compañia de seguros y Reaseguros, S,A. (en adelante.

¡ndistintamente, BIHARKO), la cual asume el riesgo contractualmente pactado.

Tomador del seguro: <NoMBRE DE LA CAJA> con C.l.F. <C.l.F. DE LA CAJA>, domiciliada en <DIRECCION

DE LA CAJA>,

Grupo asegurable: Los titulares de la tarjeta <NoMBRE IDENTIFICATIVO DE LA TARJETA> (persona física a

cuyo favor ástá exped¡da la tarjeta) emitidas por la entidad financiera <NOMBRE DE LA CAJA>

Asegurado: cada una de las personas f¡sicas titulares de la tarjeta <NoMBRE IDENIIFICATIVO DE LA

TARIETA> emitidas por la ent¡dad finenciera <NOMBRE DE LA CAJA> sobre la que se est¡pula este seguro y

cumplen con las caracteristicas füadas para el colectivo asegurado.

Beneflciarlo: El propio Asegurado.

ARTiCULO II - COLECTTVO ASEGURADO:

El colectivo asegurado está compuesto por los titulares de la tarleta <NOMBRE IDENIIFICATIVO DE LA

TARJETA> emitidas por la entidad financrera <NOIVBRE DE LA CAJA> que cumplen con los requis¡tos siguientes

en la toma de efecto de¡ seguro para cada Asegurado:

- Tener una edad cronológica comprendida entre los 18 y 65 años,

- Estar trabajando en territorio español de forma remunerada durante un minimo de 13 horas semanales,

encontrándose en s¡tuación de alta en la Seguridad Soc¡al, Mutualidad. Montepio o institución análoga

determinada por la LBgislación vigente.

- Para los asalariados por cuenta ajena no haber s¡do avisados de la terminación de su contrato laboral o

de una regulación de empleo y no encontrarse an procedimiento de desp¡do,

- En cuanto a su estado de salud: no estar de baja mádica, no padecer ninguna enfermedad grave o

crónica, no estar bajo tratamiento médico regular y no haber estado de baja mádica por enfermedad o

accidente durante los ú¡timos 12 meses, más de treinta dias, sean consecutivos o no.

A los efectos de esta póliza se tomará como fecha de efecto del seguo para cada uno de los Asegurados la

fecha más reciente entre la lecha de efecto establecida para esta póliza colectiva y la fecha de efecto del contrato

corTespondiente a la tarjeta <NO[/BRE IDENTIFICATIVO DE LA TARJETA> de la que es ttul-% $geqRp
Asegurado y está emitlda por <NO[4BRE DE LA CAJA>. cr' ¡

.s§Ptlrit\ 
-
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ARTICULO III . DESCRIPCIÓN DE LAS GARANTIAS ASEGURADAS

1.- Garantias aseguradas:

a) lncapacidad Temporal: Por cada treinta (30) dias consecutivos que el Asegurado se encuentre en_sltuaclón' 
de incapacidad iemporal, siempre que tal situac¡ón se ajuste a lo dispuesto en esta PÓliza y el Asegurado

cumpla ton los requiiitos exigidos para disponer de esta cobertura, se garantiza el pago al Beneflciario de

un clpital equivalente a una óuota de amortización mensualizada del cródito que en la fecha de ocurrencia

del siniestro el Asegurado tenga soportado con la tarjeta <NOMBRE IDENTIFICATIVO DE LA TARJETA>

emitida por <NOMBRE DE LA CAJA>, de la cual es titular' Se establsce:

. En relación a la cuantÍa de las cuotas de amortlzación cubiertas, un límite de dosclentos (200) euros

por mes y, de mil doscientos (1.200) euros Por anuelidad de seguro.

. En relación al número de prestaciones mensualizadas cub¡srtas, un límite máximo de ssis (6)

prestaclones consecutivas Por slniestro y anual¡dad de seguro,

b) Desempleo: Por cada treinta (30) dias consecutivos que el Asegurado se encuentre en situación de
' 

Desempleo, siempre que tal situación se ajuste a lo dispuesto en esta póliza y el Asegurado cumpla con los

requisitós exigidos paia d¡sponer de esta cobertura, se garantiza el pago al Benef¡ciario de un capital

equivalente a una cuota de amortización mensualizada del crédito que en la fecha de ocunencia del siniestro

el Asegurado tenga sopo(ado con la tarjeta <NOMBRE IDENTIFICATIVO DE LA TARJETA> emitida por

<NOMBRE DE LA CAJA>, de la cual es titular. Se establece:

. En cuanto a la cuantía de las cuotas de amort¡zeción cublertas, un lfmite de doscientos (200) euros

por mes y de mil dosc¡entos (1.200) 6uros por anual¡dad de seguro'

- En cuanto al número de prestaciones mensualizadas cub¡ertas, un límite máximo de seis (6)

prestaciones consecutivas por ginlestro y año de seguro.

2.. Al ser excluyentes entre si las prestaclones origlnadas por lncapacidad Temporal y por Desempleo, el

Aseguradosólopodráestarcublertobajounadeellasenelmomentodelslniestro.

3.. para el supuesto de producirse durante la vigencia anual del Seguro más de un sinieslro cubierto por

la garantia de Desimpleo o por la garanila de lncapacldad Temporal o por ambas, la Entldad

Áseluradora abonará il Beneilciarlo, por el conjunto de todos los slniestros vlnculados a ambas

g.rr-ntias, la lndemnizaclón correspondlente a las Cuotas de Amortizaclón del Préstamo durante un

ñráximo de seis (6) meses y con un límite de mil dosc¡sntos (1.200) euros por anual¡dad de seguro.

5.. Perlodos de carencla:

- Para la garantía de lncapacldad Temporal y la garantia de Desempleo, se establece un pelodo de

carencla de un (1) mes, a contar desde la fecha de efocto que el Seguro tenga para cada Asegurado.
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4.- En un slniestro generado por lncapac¡dad Temporal o por Desempleo, como los pagos por

prestac¡ones puedln extenderse durante la sigu¡ente anualidad de seguro, slempre que esta última

iublera sldo renovada y con el fin de detsrmlnar a qué anual¡dad de seguro deben lmputarse la

totalidad de pagos de un mismo siniestro y, así apl¡car correctamente los limites establecidos por

anualidad de seguro, se tomará como año al que debe imputarse el siniestro el de su fecha de

ocurrencia, es decir:

. Cuando se trate de un sin¡estro por lncapacidad Laboral, el año de la fecha de comlen¿o de la baja

laboral.

. Cuando so trato ds un sinl€stro por Dossmploo, ol año de la f€cha de coml€nzo del norlodo de deteru§.$$ortc

l
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La Entidad Aseguradora no dará cobertura a los siniestro3 que pu6dan acaecsr durante dicho

periodo.

- No se establecen plazos de carencla para la lncapacldad Temporal cuando el slnlestro esté

ocaslonado por un iccidente producldo con postet¡oridad a la toma da efecto del §eguro para el

Asegurado afsctado.

ART|CULO IV. EFECTO INICIAL Y DURACION DE LAS GARANTIAS

Esta póliza tiene efecto desde las cero horas del dla DD de MlVl\.4|t/ de AAAA, y su vencimiento iniciel será a las

veintiiuatro horas del dla DD de MMMM de AAAA, renovándose a part¡rde esta Última fecha de forma tácila si no

medla denuncia de la prónoga por cualquiera de las partes contratantes con la antelación de dos meses, tal y

como se indica en el articulo Vll de las Condiciones Generales

para cada Asegurado, las coberturas tendrán electo desde su fecha de entrada en el colectivo asegurado y su

venc¡miento será a las ve¡nticuatro horas de cada 31 de diciembre, al igual que la póliza soporte.

La cobertura de los riesgos contratados en esta póliza tendrá su vencimiento a n¡vel de Asegurado, como

máximo. cuando el Asegurado cumpla los 65 años de edad.

ARTICULO V. VARIACIONES EN EL COLECTIVO ASEGURADO

ALTAS: lnicialmente se dan de alta en esta pÓliza todos los titulares de la tarjeta <NoMBRE IDENTIFICATIVO

DE LA TARJETA> emitida por <NOMBRE DE LA CAJA> que a la fecha de efecto de esta póliza cumplan con

las caracteristicas establecidas en el art¡culo ll de estas Condiciones Particulares.

Las nueyas incorporaciones, se producián automáticamenta. Cuando cada nuevo titul de la tai\ta
<NOMBRE IDENT|FICAI|VO DE LA IARJETA> cumpla con /as caracterislicas estab,ecidas en el anículo ll

de estas Condic¡ones Pati¡culares. adqu¡erc la condición de Asegurado en esta pól¡za desde la fecha de

efecto det contrato qLE le conviede on titutar de la tarjeta <NOMBRE \DENTIFICATIVO DE U TARJETA>

emitida por <NOMBRE DE LA CAJA>.

BAJAS: Tendrán lugat por alguna de las causas s/gu¡gntes.'

- Cuando el Ásegurado deja de pertenecer al colectivo asegurado, por no ser ya titular de la tarjeta

<NOMBRE IDENTIFICATIVO DE LA TARJETA> emitida por <NOMBRE DE LA CAJA>,

- Al cump r el Asegurado los 65 años de edad cronolÓg¡ca,

- Al producirse el fallec¡m¡ento delAsegurado.

ARTICULO VI.. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL EXIGIOA EN CASO DE SINIESTRO

Cuando la lncapacidad Temporal o el Desempleo del Asegurado se produzca en los términos que resulte

amparado por esta póliza, además de la documentac¡ón detallada en el articulo V de las Condiciones

Especiales, en caso de siniestro se deberá presentar la documentación s¡gu¡ente:

Cert¡ficado emitido por <NOIVBRE DE LA CAJA> en cuanto entidad f¡nanciera emisora de la tarleta de crédito

<NO¡/BRE tDENTIFICATIVO DE LA TARJETA> asociada a este seguro, donde se informe de los aspectos

sigu¡entes:
. Datos en relación a la taqeta de crédito afectada: número de taneta, nombre y apellidos de su titular, fecha

de nacimiento, fecha de emisión y fecha de caducidad de la tarjeta, fecha de operatividad

ctt-,lor*,
gucorttl 
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- Datos en relación al crádito que es soportado por esta tarjeta de crédito: saldo de la deuda pendiente

existente a la fecha de ocunencia del siniestro, ¡mporte de la cuota de amortización mensualizada

conespondionte a dicha deuda pendiente y número de cuotas residuales que restan hasta cancelarlo.

ART|CULO VII,. COMUNICACIONES ENTRE TOMADOR Y ENTIDAD ASEGURADORA

Las comunicaciones a la Entidad Aseguradora por parte del Tomador del Seguro, del Asegurado o del

Beneficiario se realizarán en el domicil¡o social de aquélla señalado en la Póliza bien directamente o a través de

cualquiera de las oficinas de <NOIVBRE DE LA CAJA>. La comunicación deberá roalizarse siempre por escrito

ARTICULO VIII . PRIMAS DEL SEGURO

1.. Tasa anual de prima:
Al tratarse de cobe(uras aseguradas ¡denticas para todos los Asegurados de esta pÓliza, el coste del seguro se

establece como a una tasa anual única e igual para cada tarjeta <NOMBRE IDENTIFICATIVO DE LA

TARJETA> que haya sido emrtida por <NOMBRE DE LA CAJA> y se encuentre operativa'

La tarifa de pnma expresada en euros/año por cada tarjeta <NOMBRE IDENTIFICATIVO DE LA TARJETA> que

haya sido emitida poi .IIOVSRE DE LA CAJA> y se encuenfe operativa, es Ia que a continuación se indica:

TASA DE PRIMA ANUAL POR TARJETA

X,XX €

A la tarifa anterior deben añadirse los impuestos o recargos que en cado momento sean de legal aplicación

2.- Emlslón da prlmas por cada anualldad de sgguro:

Por cada anualidad de seguro BIHARKO emitirá las primas siguientes:

. Durante los treinta (30) primeros dlas naturales de la anualidad de seguro cubierta, la prlmera prlma anual

aplicando la tasa anuai de prima sobre el número taietas <NOMBRE IDENTIFICATIVO DE LA TARJETA>

que <NOIVBRE DE LA CAJA> declare tener em¡tidas y operativas al comienzo de ese periodo anual, es
jecir, a las cero horas del primer dia de cobertura en la nueva anualidad ó, lo que es lo mismo, a las

veinticuatro horas del últ¡mo dia cubierto en la anualjdad precedente. En cada anual¡dad de seguro, esta

pnmera prima anual tiene la consideración de prima anual minima de depÓsito y esta sujeta a una pos¡bls

regularización.

. Durante los treinta (30) primeros dias naturales de la siguiente anua dad de seguro a la considerada, se

emitirá, si procede, una prima de regularización conespondiente a la anualidad precedente ya vencida. Una

vez terminada la anualidad de seguro para la que se debe obtener prima de regularización, dentro de los 15

pnmeros dlas naturales de la nueva anualidad <NOMBRE DE LA CAJA> procederá a comunicar a BIHARKO

el número de tarletas aseguradas (emitidas y operativas) que existian a las veinticuatro horas del último dia

cubierto en la anualidad vencida, para proceder a la regularizaciÓn del periodo anual asegurado ya vencido.

BIHARKO realizaá a la regularización de prima conespondiente aplicando la tasa anual de prima sobre la

mitad de la diferencia ontre el número de tarjetas aseguradas (emitidas y operativas) declaradas por

<NOMBRE DE LA CAJA> al final del penodo anual de seguro y el número de tarjetas aseguradas declarado

por <NO|\4BRE DE LA CAJA> al inicio del periodo anual de seguro,

Tanto la prima anual inicial como Ia pnma anual de regularización, obten¡das tal y como se ya ," hrJNSh"
este apartado, son pnmas netas de impuestos y cánones y, sobre las mismas se aplicarán los i-mpuestos y

cánones que legalmente proceda repercutir en cada momento
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El número de tarjetas <NOMBRE IDENTIFICATIVo DE LA TARJETA> que <NOMBRE DE LA CAJA> declare

tener emitidas y óperativas a las veinticuatro horas del último dia cubierto en una anual¡dad de seguro vencida

se utiliza como dato tanto para em¡tir la prima de regularización de la anualidad vencida, como para emitir la

prima anual inicial de la nueva anualidad de seguro.

3.. Pago de primas:

El pago de primas se efectuará por <NOMBRE DE LA CAJA> de forma anual y anticipada

At inicio de cada anualidad de seguro se le girará al tomador de esta póliza la primera prima anual

corespondiente a la nueva anualidad del seguro junto, si procede, a la prima de regularización de la anuelided

vencida.

,".:I:'ss"*
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CONDICIONES GENERALES DEL

SEGURO PRÉSTAMO XXXXXX PROTEGIDO

El presente Contralo de Seguro se rige por lo dispuesto en la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de

Seguro, por el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pnvados, por su Reglamento

de desanollo (Reat Decreto no 2486/1998, de 20 de Noviembre) y por Io establecido en estas Condiciones

Generales, en las Condiciones Especiales y en las Condiciones Particulares del Seguro

LaS cláusulas limitat¡vas de los derechos de los Asegurados se encuentran resaltadas en negrita

ARTíCULO I.. DEFINICIONES

Entidad Aseguradora:
Para las garantías de Protección de Pagos, B¡harko aseguradora, Compañia de Seguros y Reaseguros, S.A. (en

adelante, B¡harko aseguradora), con domicilio social en calle Navana, 5, 5',48001 Bilbao (Bizka¡a) y CIF número A-

4850502S, es quien asume el riesgo contractualmente pactado y garantiza el pago de las indemnizaclones que

procedan, de acuerdo con dicho pacto, está sometida a la legislación española, conespondiendo a la oirección

General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Econom¡a y Hacrenda el control y supervisión de su

actividad, en cuyo Registro Administrativo se encuentra inscrita con el Código C0721.

Tomador del Seguro: Es la persona fisica que suscr¡be este contrato con las Entidades Aseguradoras referidas y

que asume las obligaciones que del m¡smo se denven, salvo las que, por su naturaleza, deban ser cumplidas por el

Asegurado.

Asggurado: Es la pecona fisica sobre la que se est¡pula el seguro, Para poder ser Asegurado es necesario

mantener una relación laboral, func¡onarial, profesional o empresarial y enconlrarse en situación de alta en alguno

de los regímenes de la Seguridad Soc¡al (general o especial), en el régimen de Clases Pasivas de funcionarios

públicos, o en Mutualidades, Montepios o lnstitución análoga que la legislación determine para la correspondiente

actividad del Asegurado, asi como de gozar do buena salud conforme a la declaración de salud firmada en la

solicitud de seguro.

Beneflciarlo: <NOi/BRE DE LA CAJA>, designado con el carácter de irrevocable

Póliza: Es el conjunto de los siguientes documentos: Condiciones Generales, Condiciones Especiales de cada una

de las Garantias Asegurables y Condiciones Particulares, asi como los apénd¡ces que se emitan para completarla o

modificarla, en su caso (en adelante jndistintamente Póliza, Contrato de Seguro o Seguro).

Préstamo: Contrato, gratuito o con paclo de pagar ¡nterés, por el que <NO[/BRE DE LA CAJA> entrega al

Asegurado del Seguro dinero para que, transcurrido un c¡erto t¡empo, se devuelva otro tanto de la misma especie y

calidad.

Cuotas de Amortización del Pr&tamo: Cada una de las entregas periódicas de drnero, comprens¡vas de capital e

intereses del Prestamo, que se obliga a abonar el Asegurado, en su calidad de prestatario, a <NOMBRE DE LA

CAJA>, en su calidad de prestamista.

Siniestro: Es la ocurrencia en el Asegurado de aquellos eventos objeto de Garantia Asegurable, en los térmi1q¡¡ y

con los lim¡tes contemplados en la presente Póliza. oll I';"*
gt'cÑ
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ARTiCULO II..OBJETO DEL CONTRATO DE SEGURO

Por este Contrato de Seguro las Entidades Aseguradoras se obligan, medlante el cobro de una prima y para el caso

de que se produzca el évento cuyo r¡esgo es objeto de cobertura (Garant¡as Asegurables) durante el-periodo en

que'esté en vigor la presente Póliza, al ábono del Capital asegurado expresamente detallado en las Condiciones

Particulares, todo ello en los términos y con los limites previstos en la Póliza

ARTICULO III.. GARANTIAS ASEGURABLES

1. Con Biharko aseguradora. Las garantías de Protección de Pagos, susceptiblBs de cobertura por este Contrato

de Seguro (Garantias Asegurables) son:

a) La situación de lncapacidad Temporal del Asegurado producida según las definic¡ones y condiciones que

se ¡ndican en las Condiciones Espec¡ales y Particulares de la Póliza

se encuentran cubiertos únicamente por esta garantía, los Asegurados que mantengan una

actlvldad laboral, funclonarlal, profesional o empresarlal, cuyo Régimen o S¡stema de Protecclón

Social prevlsto por la leglslación vlgente sn cada momento, correspondlente a dlcha actlvldad, no

lncluya, entre sus prestáciones, le prestación de desempleo contributivo por parte del organismo

públito competente on la gostión ds la protección por desempleo, func¡ón desemp€ñada a la
;mislón de este condlclonad'o por el Serviclo Público de Empleo Estatal (en adelante SPEE).

b) La situación de Desempleo del Asegurado según las defln¡ciones y condiciones que se indican en las

Condiciones Espociales y Particulares de la PÓliza.

se encuentran cubiertos ún¡camente por esta garantia, los Asggurados que mantengan una

activldad laboral, funcionarial, profeslonal o empresarlal, cuyo Régimen o Sistema de Protección

Social prev¡sto por la leglslac¡ón vigente en cada momento, correspondiente a dlcha actlvldad'

lncluya, entre sus prestaciones, la prestaclón ds desempleo contrlbutivo por parte del SPEE.

Las prestaciones por lncapac¡dad Temporal y Oesgmpleo son sxcluyentes entre sí por lo que el

Asegurado sólo podrá estar cublerto bajo una de ellas en el momento del slnlestro, lo que dependerá de

los requisltos que cumpla El Asegurado en dlcho momento,

Para egtas ga¡antfas de Protecclón de Pagos, sus coberturas cesarán al cumplir el asegurado como

máximo la edad de 65 años.

En las Condiciones Espec¡ales de cada Garantfa Asegurable se estableco la deflnlc¡ón, alcance y

excluslonss de cada cobertura.

ARTIcULo IV.. DELIMITACIÓN Y ExcLUSIoNEs PARA EL CONJUNTO DE LAS GARANTIAS ASEGURABLES

Salvo que en las Condiclones Especlales y Partlculares de esta Póllza oxpresamente se pactara la no

vigenciá de estas delimitaciones, se excluyen de la totalidad de Galantlas Asegurables los siguientes

eventos:

L Cuando exista una actuaclón dolosa o con culpa grave por parte del Asegurado €n la declaraclón de

salud y situación laboral que figura en la Sollcilud del Seguro. o'::l$r-"
2. Cuando en la fecha de ocurrencia del slnlestro el Tomador no esté al corriente dol pago de la Étfflh-.

3, La Ent¡dad Aseguradora en ningún caso dará cobedura en la presente Póliza a los intereses de demora

que se puedan áevengar como consecuencla de la demora en el pago de las correspondientes Cuotas de

Amortlzaclón del Préstamo por parte del Asegurado o Tomador del Seguro.
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ARTICULO V.. PRIMA

Es el precio del Seguro para la totalidad de Garantias Asegurables contratadas y es ex¡gible por anticipado para la

formaiización del siguro. El rec¡bo de pnma contendrá tamb¡én los recargos e impuestos que sean de legal

aplicación.

Este Seguro se contrata a prima ünica.

La prima única será exigible, una vez firmado el Contrato de Seguro, contra la cuenta bancaria indicada por el

Tomador que se detalla án las Condiciones Particulares, no entrando en vigor el Contrato de Seguro hasta que el

pago haya sido efect¡vamente efectuado.

ARTICULO VI.. CAPITAL ASEGURADO

El Cap¡tal asegurado por cada Garantla Asegurable contBtada será el indicado en las Condiciones Particulares,

teniendo en cuinta que cada una ds las Garantias Asegurables contratadas está sometida en cuanto a definición,

alcance de la cobertura y exclusiones a lo dispuesto en estas Condiciones Generales y en las Condiciones

Especiales de la Póliza.

ARTICULO VII.. EFECTO Y OURACIÓN

El presente Contrato de Seguro entrará en vigor a las cero (0) horas de la fecha ¡ndicada en las Condic¡ones

particulares y una vez satisfecha la prima única, Será nulo el Contrato de Seguro si en el momento de su

conclusión no existe el riesgo o ha ocunido el s¡niestro.

La duración del Contrato de Seguro será la indicada en las Condiciones Particulares.

ARTICULO VIII.. COMUNICACIONES ENTRE TOMADOR Y ENTIDAD ASEGURADORA

Las comun¡caciones a las Entjdad Aseguradora por parte del Tomador del Seguro, del Asegurado o del Beneficiario

se realizarán en sl domicilio social da aquéllas señalado en la Póliza, b¡en dicctamente o a través de cualquiera de

las oficinas de <NoMBRE DE LA CAJA>. La comunicación deberá realizarse slempre por escrito.

ARTICULo Ix,. INDISPUTABILIDAO, SUBSANACIÓN DE DIVERGENCIAS Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

DE SEGURO

El presente Contrato de Seguro es indisputable a partir de un (1) año contado desde la fecha de su toma de efecto.

Si el contenido de la Pól¡za difiere de la solicitud de Seguo o de sus cláusulas acordadas, el Tomador podrá

solicitar en el plazo de un (1) mes, desde la entrcga de la Póliza, que se subsane la d¡vergenc¡a ex¡stente.

Transcunido dicho plazo sin efectuar reclamación, se estará a lo dispuesto en la PÓliza

ARTICULO X.. PRESCRIPCIÓN

Las acciones que se derivan del presente Contrato de Seguro, prescriben para las garantias de Protección de

Pagos, en el término de dos (2) años a contar desde la fecha en que pudieran ejercitarse,

ARTICULO XI.. JURISDICCIÓN

El juez competente para el conocimiento de las acciones que se denvan del presente contrato de saguro es el del

domicilio del Asegurado. A tal efecto, éstos des¡gnarán un domic¡lio en el estado españo¡ para el caso de.f,l¡i el

suyo estuviera en el extranjero. O{ ll'.ro*
9¡¡o\¡rr
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CONDICIONES ESPECIALES DE LAS GARANTIAS ASEGURABLES

Páglna 48 de 67

ARTICULO XII.. INSTANCIAS DE RECLAMACIÓN

Procedlmlentos internos de reclamaclón:
Cualquier cliente podrá presentar SuS quejas y reclamaciones, relacionadas con Sus intereses y derechos

legalmente reconocidos, por escrito ante el Sarvicio de AtenciÓn al Cliente de Biharko aseguradora.

Procedlmlentos extemos de reclamaclón:
Cualquier cliente podrá presentar reclamaciones ante el Comisionado para la Defensa del Asegurado, adscrito a la

Dirección Generál de Seguros y Fondos de Pens¡ones del Ministerio de Economia y Hacienda (Paseo de la

Castellana, 44, Madrid, CP 2S046), acreditando haberlas formulado previamente por escrito ante el Servicio de

Atención al Cliente del Asegurador y que han transcunido dos meses desde su presentación sin que haya sido

resuelto o que ha sido denegada su admisión o desestimada su petición.

Los conflictos que puedan surgir entre cualquier cliente y las Entidades Aseguradoras se resolverán por los jueces y

tribunales competentes.

ARTICULO XIII,. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Los datos personales aportados incluidos los de salud, podrán ser katados de forma estrictamente confldencial

mediante frcheros para usos técnicos, cuyo fn es la realización del Seguro, y cuyos responsables son Biharko

aseguradora, (c/Navara 5, Bilbao, Vizcaya) y <NOMBRE 0E LA CAJA>, excepto los de salud, que serán guardados y

tratádos sólo por Biharko Vida y Pensiones y Biharko aseguradora. La aportac¡ón de los datos es obligatoria para

formal¡zar el seguro. Se le informa de que puede ejerc¡tar los derechos de acceso a dichos datos, rectificarlos,

cancelarlos u oponerse a su tratamiento, según normativa apl¡cable

ARTICULO I.. GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL

B¡harko aseguradora asume la cobertura del nesgo de Ia garantia de incapacidad temporal del titular que se señala

en las Condiciones Part¡culares.

Deflniclón: Es la situación fisica reversible y temporal constatada médicamente, provocada por cualquier causa,

originada independientemente de la voluntad del Asegurado y determinante de la imposibilidad total del mismo para

el mantenimiento transitorio de toda actividad laboral, funcionarial, profesional o empresarial s¡empre que dicha

situación exija asistencia sanitaria.

Se encuentran cubiertos únicamente por esta Garantla, los Asegurados que mantengan una act¡v¡dad laboral,

funcionarial, profesional o empresarial, cuyo Régimen o Sistema de Protección Social, previsto por Ia legislación

vigente en cada momento conespondiente a dicha act¡v¡dad no incluya, entre sus prestac¡ones, la prestación de

desempleo contributivo por parte del SPEE.

Además, para que Biharko aseguradora otorgue la cobertura será preciso que en el momento del siniestro el

Asegurado se encuentre en situación de alta en alguno de los Regimenes de la Seguridad Social (general o

espácial), en el Régimen de Clases Pasivas de funcionanos públicos, o en Mutualidades, Montepios o lnstituciÓn

análoga, que la leg¡slac¡ón determine para la corespondienta activ¡dad delAsegurado,

:::*$""*$¡cr



Mediante esta Garantla Biharko aseguradora abonará al Beneflciario las Cuotas de Amortización del Préstamo

v¡gentes, con el llmite del Cap¡tal Máximo Asegurado que figure en las Condiciones Particulares, durante la

lnóapacidad Temporal, según el máximo de meses consecutivos por cada siniestro establecido en Condiciones

particulares como llmite de mensualidades cubiertas por cada siniestro, El Beneflciario reintegrará al Asegurado las

Cuotas de Amortización del Préstamo aseguradas satisfechas por éste último con anterioridad al abono de las

mismas por Biharko aseguradora.

En préstamos con valor residual o con última cuota cuya cuantia sea superior al de las cuotas anteriores, el importe

susceptible de cobertura sobre cada una de dichas cuotas flnales será el equ¡valente a una cuota de cuantia igual a

la media aritmética del resto de cuotas sin incluir ninguna de estas cuotas finales.

El importe máx¡mo de cada una de las Cuotas de Amortización del Préstamo cubiertas por la presente Póliza

vendrá determinado en las Condiciones Particulares.

No serán asum¡das por la presente póliza las ampliaciones del préstamo efectuadas por el Asegurado a

partlr de la fecha de entrada en vigor de la póllza y durante toda la vlgencia de la mlsma.

A efectos de esta Garantía, se establocs un período de franquicia temporal de tréinta (30) dias a contar

desde el primer día de la situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, en v¡rtud del cual Biharko aseguradora no

abonará il Benef¡clarlo nlnguna Cuota de Amortizaclón del Préstamo hasta que haya transcurrido dicho

p6rlodo, Una vez transcurrido el mismo y sl porslstiera la situaclón de lncapacldad f€mporal, Biharko

aseguradora abonará las Cuotas de Amortlzación dol Préstamo devengadas desde la fecha de ocurrencla

del s¡niestro.

La prestación de la Garantia comenzará a contar a partir de Ia fecha de baja laboral determinada por la Seguridad

Social u organismo autorizado establecido legalmente al efecto en el Sistema o Régimen de Protección Social

correspondiente a la actividad del Asegurado, según la legislación vigente aplicable en cada momento a la misma.

El pago de la indemnización conespondiente a cada Cuota de Amortización del Préstamo estará subordinado a que

se mántenga la situación de lncapacidad Temporal y presentación a Biharko aseguradora de los partes de baja y

confirmaciones emitidos por la Seguridad Social u organismo autorizado en los términos indicados, así como al

cumplimiento, por parte del Asegurado, de las prescnpciones médicas establecidas en aras de su curaciÓn.

Para el supuesto de producirse más de un s¡niestro durante la vigencia del seguro. cubierto pof esta Garantia o por

la Garantia de Oesempleo, Biharko aseguradora abonará al Beneflciario, por el coniunto de todos los s¡n¡estros, la

indemnización conespondiente a las Cuotas de Amortización del Préstamo durante el máximo de meses

establecido en las condiciones Particulares como lim¡te de mensualidades cubiertas por la totalidad de siniestros.

Exclusiones:

1, Las exclus¡ones establec¡das en las Condiciones Generales.

2, Los siniestros provocados voluntarlamente por el Asegurado. La tentativa de suicidio estará oxcluida

durante el primer año de cobertura,

3. Los sinlestros que resulten del uso de estupefacientes o de medlcamentos en dosls que no hayan sldo
pro§crltas médicamente o del éstado de alcoholl3mo agudo o crónlco.

4. Los siniestros ocurridos como consecuencla dlrecta o lndlrecta da una enfermedad o accldente

anterior a la fecha en que se haya flrmado la solicitud de Seguro.

5. La baja mádlca por maternidad o patología de embarazo (amenaza de aborto, eclampsla, hlg@!.hñ"
grávida, etc...), sucr¡rtr
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6, Los siniestros ocurridos como consecuenc¡a de la participación del Asegurado en actos delictlvos'

duelos o riñas, siempre que no hublera actuado en legitima defensa o en tentativa de salvamento de

porsonas o blenes.

Las iñtervenciones qulrúrgicas y tratamientos mádlcos y/o odontológicos que no sean esonciale§ por

razones méd¡cas, en particulai los motlvados por razones pslcológlcas, porsonalos o estétlcas'

siempre que no se deban a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la fecha de efocto

de la Póliza.

Las curas de reposo, termales o dletétlcas.

Las derivadas o relacionadas de forma dlrecta o lndlrecta con ep¡demlas oficialmente declaradas'

Los sln¡estros ocurridos participando el Asegurado en competicione§ de vehiculos a motor o

aeronav0s.

Los siniestros ocurrldos en la práctica de alpinismo, paracaid¡smo, ala delta, boxeo, sspeleología,

toreo, esquí, asi como cualquler otra actlvldad que pueda conslderarse como de parecida

peligros¡dad.

Los s¡niestros que resulten de la práctica profesional de algún deporte.

Los sini63tros derivados de acto§ ds guerra, de terrori§mo y de caráctef político y/o militaf.

Los siniestros causados por temblor de tierra, erupción volcánica, inundación y otros fenómenos

sísmlcos o meteorológlcos de carácter extraordlnar¡o.

Se extinga Ia Relación Laboral:

. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo.

. Por despido improcedente.

. Por despido o extinción de contrato por causas objetivas.

. Por despido ñulo en cualquiera de los supuestos anteriores, cuando quede acreditado por resolución

judicial la imposibilidad de readmit¡r al trabaiador y la extinción de la relación laboral.

. por muerte o incapacidad de su empresario indiv¡dual, y siempre que estas c¡rcunstancias determinen

la extinción del contrato de trabaio.
. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado en los siguientes supuestos:

7

8

I
'10,

11

12,

13.

14.

15. Los siniestros que se produzcan por reacclón o radlaciÓn nuclear o contaminación radloactlva.

ARTICULO II.. GARANT|A DE DESEMPLEO

Biharko aseguradora asume Ia cobertura del riesgo de la garantia de desempleo del titular que se señala en las

Condiciones Parliculares.

Definición: A los efectos de la prestación por Desempleo prevista en este Contrato de Seguro, se entenderá como

tal la situación en que se encuentra el Asegurado que pierde, o bien ve suspendido su empleo o reducida su

jornada en al menos un 500/0 por alguna de las causas que otorguen el derecho a percibir la prestaciÓn contributiva

por Desempleo por parte del SPEE conforme a lo establecido en la legislación vigente en cada momento, s¡empre

que se produzca por alguna de las siguientes circunstancias, y en los térm¡nos previstos en las presentes

Condrciones Espec¡ales:

:Jj#:# 
le requiera el traslado a otro centro de trabajo de la empresa qre erijaccñán$S:.,

cuando se produzcan modificaciones sustanciales de las condicjones de trabajo s'r'-
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. cuando concura una justa causa, ya por falta de pago o retrasos conlinuados en el abono del

salario o por incumplimiento grave de las obligaciones por parte del empleador'

- Se suspenda la Relación Laboral o se reduzca al menos a la mitad la jornada de trabaio por expediente de

regulaciófl de empleo.

En todo caso, el Asegurado deberá tener derecho a perc¡bir la prestación contributiva de desempleo según los

requisitos y condiciones establecidos por el SPEE.

Mediante esta Garantia Eiharko aseguradora abonará al Benaficiario las Cuotas de AmortizaciÓn del Préstamo

vigentes, con el limite del Capital Máximo Asegurado que figure en las Condiciones Particulares, durante la

siiuación contributiva de desempleo, según el máx¡mo de meses consecutivos por cada siniostro establecido en

Condiciones Particulares como Iimite de mensualidades cubiertas por cada siniestro. El Beneflciario reintBgrará al

Asegurado las Cuotas de Amortización del Préstamo aseguradas satisfechas por éste último con anterioridad al

abono de las mismas por Biharko aseguradora.

En préstamos con valor residual o con últ¡ma cuola cuya cuantia sea superior al de las cuotas anteriores, el importe

susceptible de cobertura sobre cada una de dichas cuotas flnales será el equivalente a una cuota de cuantía igual a

la media aritmét¡ca del resto de cuotas s¡n ¡nclu¡r ninguna de estas cuotas finales

En caso de p6rcepción de la prestación por desempleo abonada por el SPEE en la modalidad de pago únlco,

el Beneficiailo peiclblrá oxclusivamente la lndemnlzación correspondlente a las Cuotas de Amortlzación dol

Préstamo durante un máx¡mo de tres (3) meses.

El importe máximo de cada una de las Cuotas de Amortizac¡ón del Préstamo cubiertas por la presente Pól¡za

vendrá determinado en las Condiciones Part¡culares.

No serán asumidas por la presente póllza las ampllac¡ones del préstamo efectuadas por el Asegurado a

partlr de la fecha de entrada en vlgor ds la póllza y durante toda la vigencla de la misma'

A efectos de esta Garantia, se establoce un período de franquicia temporal de treinta (30) dÍas a contar

desde el prlmer dfa de la sltuaclón de Desempleo en vlrtud del cual Blharko aseguradora no abonará al

Beneflclailo n¡nguna Cuota de Amortizaclón del Prástamo hasta qus haya transcurrido dicho período. Una

vez transcurridJ el mlsmo, y sl perslstlera la sltuación de Desempleo, Blharko aseguradora abonará las

cuota§ de Amort¡zaclón del Préstamo devengadas desds la fecha de ocurrenc¡a del sinlestfo.

La prestación de la Garantia comenzará a contar a partir del momento de la presentación de toda la

docúmentación requerida al efecto, retrotrayéndose postenormente el abono a la fecha efectiva de Ia prestación por

desempleo contributivo del SPEE.

El pago de la indemnización corespondiente a cada Cuota de Amortización del Préstamo estará subordinado a que

se mántenga la situación legal de desempleo con derecho a prestac¡ones contr¡butivas y a la presentación del

recibo meñsual justiflcativo del abono por parte del SPEE de la prestaciÓn contributiva (o documentac¡ón

justificativa de la percepción de la prestación contributiva de desempleo en su modalidad de pago Único, en su

caso).

Para el supuesto de producirse más de un sin¡estro cubierto por esta Garantia o por la Garantia de Incapacidad

Temporal, durante la vigencia del Seguro, B¡harko aseguradora abonará a¡ Beneficiano, por el conjunto de todos los

siniestros, la indemn¡zac¡ón conespond¡ente a las Cuotas de Amort¡zac¡ón del Préstamo durante el máximo de

meses establecido en las Condiciones Particulares como l¡mite de mensualidades cubiertas por la totalidad $$l -sin¡estros, 
"*Ii,lr 

- *rr.n'
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Exclusiones:

1. Las exclusiones establecidas en las Condiclones Generale§.

2, Los despidos o extinclones de contratos de trabajo comunlcados al Asegurado durante el perfodo de

caroncia establecido en estas Condiciones Especiales.

3. Los despidos o extlnciones de contratos de trabajo comunicados al Asegurado antes de la toma de

efecto de la Garantía.

4. En el supuesto de que en la fecha de suscrlpclón de la Póllza se haya lnstado expedlsnte de regulación

de emplio de la empresa empleadora del Asegurado o se haya instado un procedimiento concursal en

la mlsma.

5. En el supuesto de que en la fecha de suscrlpclón de la Póliza el Asegurado tuviera informaclón de la

causa que orlg¡ne la posterior situaclón de de§6mpleo.

6. La resolución voluntarla por parte del Asegurado, salvo por las causas especlflcadas en le dofinlción

de la cobertura de desempleo contrlbutlvo y en los térmlnos indlcados sn el presente Contrato de

Seguro.

7. por despido nulo salvo que quede acreditado por resolución judicial la imposibilidad de readmitir al

trabelador y la extinclón de la relación laboral'

8. Los deepldos declarados legalmente procedentes.

9. La ext¡nclón del contrato de trabalo por iubilación del empresarlo individual'

10. Las resoluciones de contratos de trabajo si la retaclón laboral lo fuera con una emPresa propledad de

su ámbito familiar o el Asegurado o algún famlliar fuera el adm¡nistrador de la sociedad, siempre que el

SPEE le denlegue la prestación de nlvel contrlbutivo.

lf, Cuando el Asegurado no haya solicitado el reingreso al puesto de trabalo cuando se está en

excedencia y venza el período fijado para la misma,

12. Los trabajadores f¡jos de carácter discontinuo €n los periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

13. Los despidos o extinciones d6l contrato de fabajo s¡n derecho a prestación contributiva por parto del

SPEE.

f4, La situaclón de desempleo orlginada por cualquler extinclón del contrato de trabajo que no 8ea deblda

a las causas consignadas en la deflnlción d€ desempleo en estas Condiciones Especiale§, aun cuando

dlchas sltuaclones pudleran estar protegidas por una prestación reconoclda por el SPEE. Quedan

excluidas, a título enunclativo y no exhaustivo, entre otras, las extincione§ dE las relac¡ones laborales

por los motivos slgulentes:

El mutuo acuerdo de las Partes.
Las causas conslgnadas válidamente en 6l contrato do trabalo.

La expiraclón del tlempo convenido o realizaclón de la obra o serviclo objeto del contrato de

trabajo.
La resoluclón de la relación laboral por parte del empresario en el período de prueba

La dimlslón del trabajador.

ARTICULO III..GARANT|A DE PROTECCIÓN DE PAGOS CUBIERTA EN CASO DE SINIESTRO

Las prestaciones por lncapacldad Temporal y por pesempleo son excluyentes entre sí por lo que el

Asegurado sólo podrá estar cubierto bajo una de ellas en el momento del siniestro, lo que dependorá de los

requisitos que cumpla el Asegurado en d¡cho momonto.
Págrna 52 de 67

a

I

,,:::.'ls'"*



2

ART|CULO IV.. PERIODO DE CARENCIA INICIAL DE LA GARANTIA DE PROTECCIÓN DE PAGOS

En el presente Seguro se establece un período de carencla para las garantlas de ProtecciÓn de Pagos

(lncapacidad Temporal y Desempleo), a contar desde la fecha de efecto del Seguro, durante el cual B¡herko

áseguradora no dará cobertura a los sln¡estros que puedan acaecer. Es decir, el Asegurado deberá haber

suscrito el Seguro con una antelación mlnima a la fecha del siniestro que, como período de carencia, queda

establecldo en las Condlclones Particulares de cada póliza.

ARTICULo V,. PERIODO DE CARENCIA ENTRE SINIESTROS PARA LA GARANTIA DE PROTECCIÓN DE

PAGOS

Se establece un período de carencia entre los sinisstros que puedan acaecer durante la vlgencla de la Póliza

para la garantía ds Protocclón do Pagos (lncapacldad Temporal y Desempleo), en cuya virtud Blharko

aseguradora no dará cobertura a las Garantías Asegurables entre dos (2) s¡niestros que se produzcen de

forma congecutlva en tanto en cuanto no hayan transcurrldo los slguientes plazos:

1. Sl los slnlestros consecutivos son por oesempleo, al plazo de carencla queda ostablecido en seis (6)

me§es.

Sl los siniestros consecutlvos son por lncapacidad Temporal, el plazo de carencia queda e§tablecido:
- Sln carencia, si la causa es acc¡dente.
- Un (l)mes, s¡ la causa es una enfermedad dist¡nta de la del §iniestro ante or.

- Seis (6) meses, sl la cauga es la misma enfermedad.

3. Si los sinlestros consecutivos son por dlstlñtas Garantias Asegurables el plazo queda sstablecldo enl

- Sin carencia, s¡ la causa del siniestro consecutivo es por lncapacidad Temporal por accidente,
- Un (f) mes, sl el sinlestro consecutivo obJeto de cobertura es por lncapacldad Temporal por

causa distinta del accidente.
- Dos (2) meses, sl el siniestro consecutlvo e§ por Desempleo.

ARTICULO VI.. COBERTURA DE RIESGOS EXTRAOROINARIOS PARA LA GARANTIA INCAPACIDAO

TEMPORAL EN PROTECCIÓN OE PAGOS.

No están cublertos por Biharko Aseguradora los denomlnados rlesgos extreordlnarios, que se lndemnlzarán
por el Consorcio de Compensaclón de Seguros.

De conformidad con lo establecido en el texto refundldo del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de

Seguros, aprobado por e¡ Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de 16

de mayo, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la

citada entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraord¡narios con

cualquier ent¡dad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraord¡narios acaec¡dos en España,

y que afecten a riesgos en ella s¡tuados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el asegurado tenga su

residenc¡a habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el tomador

hubieso sat¡sfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes situaciones:

a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la

póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aún estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad aseguradora no

pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar suje.li;,úlr --
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros;oj;r .6F
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El Consorcio de Compensación da Seguros ajustará su actuac¡ón a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal,

en la Ley 5O/1980, de 8 de octubre, deaontrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinanos.

aprobad'o por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposic¡ones complementarias.

I Resumen de normas legales,

Aconteclmientos extraordinarios cublertos.

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones extraordinarias

(inctuydndo tos embates de mar), erupciones volcánicas, tempestad ciclónica atÍp¡ca (¡ncluyendo los

vientos extraordinarios de rachas superiores a 135 km/h, y los tofnados) y caidas de meteorilos

b) Los ocas¡onados violentamente como consecuencia de terroismo, rebeliÓn, sedición, motín y tumÚlto

popular,

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de

paz.

Riesgos excluldos.
a) Lós que no den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley d€ Contrato de Seguro.

bi Los ócaslonados !n personas aseguradas por contrato de seguro distlnto a aquellos en que es

obligatorio el recargo a favor del consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedldo la declaraclón of¡cial de guerra.

d] Los ierivados de la energia nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 2511964, de 29 de abril,

sobre energía nuclear.
e¡ Los produiidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el artículo 1 del' 

Reglámento del seguro d6 riesgos extraordlnarios, y en particular, los producidos por olevaclón del

niv;l freático, movimiento de laderas, deslizamieñto o asentamiento de terrenos, desprendimiento

de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que estos fueran ocaslonados manlflestamente por la acclón

del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situaclón de inundaclón

extraordlnarle y se produleran con carácter slmultáneo a dicha lnundación.

0 Los causados por actuaCiones tumultuar¡as producidas en el curso de reuniones y manifestac¡onos

llevadas a cabo conforme a lo dlspuesto en la Ley orgánica 9/1983, de '15 de Jullo, reguladora del

derecho de reunión, así como duranta el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas

actuacionss pudieran ser callflcadas como acontecimientos extraordinarios conforme al artículo 1

del Reglamento del seguro de riesgos extraordinar¡os.

S) Los causados por mala fe del asegurado.

ñi Los correspondiontes a siniestros producidos antes del pago de la primera prlma o cuando, de

conformldad con lo establecldo en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorclo de

Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de

las primas.
i) Los siniestros quo por su magnltud y gravedad sean califlcados por el Gobierno de la Nación como

de catástrofe o calamldad naclonal.

I

I

3. Extenslón de la cobertura.
La cobertura de los nesgos extraordinanos alcanzará a las mlsmas personas y sumas aseguradas que se hayan

establecido en la pÓliza a efectos de los riesgos ordinarios.

En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con Io previsto en el contrato, y de conformidad con la

normativa reguladora de los seguros pnvados, generen provisrón matemática, la cobertura del Consorclo se

refenrá al capital en nesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisiÓn

matemát¡ca que, de conformidad con la normativa citada, la entidad aseguradora que la hubiera emitido deba

tener constituida El importe correspondiente a la citada provisrón matemát¡ca será satisfecho por la mencionef,a

entidad aseguradora cttflillr'i''
gr'61¡rttl 

I

I
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ll. procedimiento do actuación en caso de siniestro indemn¡zable por el Consorcio de Compensación do

Seguros.

En caso de sinieslro, el asegurado, tomador, beneficiario, o sus respectivos represenlantes legales, directamente o

a lravás de la entidad asegtiradora o del mediador de seguros, deberá comunicar, dentro del plazo de siete dlas de

haberlo conocido, la ocuriencia del siniestro, en la delegación regional del Consorcio que corresponda, segÚn el

lugar donde se produjo el siniestro, La comunicación se formulará en el modelo establec¡do al efecto, que está

diiponible en la págiña web det Consorcio (www.consorseguros.es), o en las oficinas de éste o de la entidad

aseguradora, al que deberá adjuntarse la documentación que, según la naturaleza de las lesiones, se requiera

para aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedim¡ento a seguir, el Consorcio de Compensación de

Seguros dispone del siguiente teléfono de atención al asegurado: 902 222 665

ARTiCULO VII.. DOCUMENTACIÓN EXIGIOA Y TRAMITACÉN EN CASO DE SINIESTRO

1. El Asegurado deberá comunicar el acaecimiento del siniestro en un plazo máximo de siete (7) dlas de haberlo

conocido.

2, para el cobro de las prestaciones con cargo a esta Póliza, se deberán remit¡r a la Entidad Aseguradora

conespondiente los documentos justificat¡vos que se indican a continuac¡ón, según proceda:

2.1.- Para la Garantla ds lncapacidad Temporal

a. Fotocopia del D.N.l. del Asegurado.

b. Documentación acreditativa de la inscripción del Asegurado en el conespondiente rÉg¡men de Seguridad

Social (general o especial), en el de Clases Pasivas de funcionarios públicos, o en Mutual¡dades, MontePios

o lnst¡tu¿ión análoga que la legislación determine para la conespondiente acilvidad delAsegurado.

c. Documentación acreditativa de la inexistencia del derecho a la prestación de desempleo contributiva por

parte del SPEE.

d. parte ¡nicial de baja, suscrito por el méd¡co de la Seguridad Social u organismo competente establecido

legalmente al efeóto en el Sistema o Régimen de Protección Social correspond¡ente a la act¡v¡dad del

Asegurado, según la legislación vigente aplicable en cada momento a la misma.

e. Certificado del médico que haya asistido al Asegurado, indicando el origen, diagnóstico, descripclón de

las limitaciones en la capacidad funcional, evolución y naturaleza de la enfermedad o accidente causa de

la Incapacidad Temporal.

f. pales méd¡cos de continuación de la baja que acrediten la continuidad del perlodo de lncapacidad

femporal, suscr¡tos por el médico de la Seguridad Social u organismo competente establecido

legalmente al efecto en el Sistema o Régimen de Protección Social conespondiente a la act¡vidad del

Asegurado, según la legislaclón vigente aplicable en cada momento a la misma.

g. En caso de accidente labo[al, parte de baja emitido por la Mutua u organ¡smo competente establec¡do

legalmente al efecto en el Sistema o Régimen de Protección Social correspondienta a la actividad del

Asegurado, según la leg¡slación vigente aplicable en cada momento a la misma.

h. Parte mádico de alta emitido por el médico de la Seguridad Social u organismo competente establecido

legalmento al efecto en el Sistema o Régimen de Protección Social conespondiente a la actividad del

Asegurado, según la legislación vigente aplicable en cada momento a la misma.

l. Cualquier otro requisito o documento que, a juicio de Biharko aseguradora, sea necesario para

determ¡nar la existencia del s¡niestro, el pago do la prestac¡ón, o por cualqu¡er otra justa causa,

2.2.- Para la GarantÍa de Desempleo

Sin perjuicio de la documentación que se enumera a continuaciÓn, Biharko aseguradora podrá en cualquier

supueslo requerir la presentación de cualqu¡er otro documento o el cumpl¡m¡ento de cualquier otro.reqf,$to
que, a su juicio, sea necesario para determinar la existencia del siniestro, el pago de ta presta0üfi, jflifoo"
cualquier otra justa causa sr¡c§l
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2.2.1.. Documentación común

a. Fotocopia del D.N.l, delAsegurado.

b. carta enviada por el SPEE al Asegurado, con la aceptación del pago de la prestación por desempleo

contributivo.

c. Certillcado de Emprosa facilitado alAsegurado.

d. Documentac¡ón acreditativa de la situación legal de desempleo expedida por el SPEE'

e. En su caso. documentación acreditativa de las causas que motivan la resolución voluntaria de la

relación laboral por las causas que den lugar a s¡tuación legal de desempleo contnbutivo en los

supuestos prev¡stos en el presente Contrato de Seguro,

f. Rscibo mensual del pago de Ia prestac¡ón de desempleo contributivo abonada por el SPEE, asi como

en su caso, documentación acreditativa de percopciÓn de la misma en forma de pago único'

2,2,2,- Documentación necesana en el supuesto de desp¡do discipl¡nar¡o improcedente

a. Documentacióncomún:

- Carta de despido (s¡ la hubiese).

b. En caso de que no se impugne el despido:

- Documento remitido por el empresario reconociendo la improcedanc¡a del despido y poniendo

de manifiesto al trabajador la consignación ante el Juzgado de las cantidades conespond¡entes

(indemnización legal y salarios de tramitación), asl como el Justificante del cobro de dichas

cantidades por parte dBl trabajador y declaraciÓn de no impugnación del despido

c. En caso de que se impugne el desp¡do:

- Acta de conc¡liación celebrada ante el Servic¡o de Mediación, Aóitrajs y Conciliación (SMAC)

conespondiente u órgano competente de carácter equivalente con resultado con avenencia, en

la que se reconozca la improcedencia del despido. la extinción del contrato de trabajo y la

indemnizaciÓn coresPondiente,

- En caso de que el resultado del acto de concilración resultara sin efecto o s¡n avenencia,

resolución ¡uáicial firme dictada en relación al despido por el Órgano Jurisdiccional

conespondiente,

2.2.3,. Oocumentación necesaria en el supuesto de despido colectivo o expediente de regulaciÓn de empleo

por extinción d€l contrato de trabajo, suspensiÓn de empleo o reducc¡ón de iornada

- Copia del contrato de trabajo o del documento acreditativo de la relación laboral del Asegurado que

haya quedado suspendida, reducida o resuelta,

- Resolución dictada por la autondad laboral en expediente de regulación de empleo por la que se

autorice el mismo.

- Comunicación de la empresa por la que se ejecuta dicha Resolución respecto al Asegurado, en

virtud del Expediente de Regulación de Empleo.

2,2.4,. Documentación necesana en el supuesto de despido o extincrÓn del contrato de trabalo por causas

objetivas

a. Documentacióncomtin:

- Comuntcación escrita expresando la causa del despido.

b. En caso de que no se impugne el despido: "* SS"t'
St'"ur

- Declaración de no haber reclamado contra la extinc¡ón del contrato de trabajo,

- Justiflcante del cobro de la indemnización conespondiente.
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En caso de que se impugn€ el despido:

- Acta de conciliación celebrada ante el servic¡o de Mediación, AÓitfaje y conciliación (SMAC) u

órgano competente de carácter equivalsnte con resultado con avenencia

- En caso de que ef resultado del acto de conciliación resultara sin efecto o sin avenencia,

resolución ludicial firme dictada en relación al despido por el Órgano Jurisdicc¡onal

conespondiente.

2.4.5.. Documentac¡ón necesaria en el supuesto de despido nulo:

- Documento judicial acredilativo de Ia extinción de la relación laboral por imposibilided de

readmisión del lrabajador.

3. En caso de desacuerdo sobre la determinación de la lncapacidad Temporal, se estará a lo establecido en la

Ley 50/1980, de I de octubre, de Contrato de Seguro, artículos 38 y 39.

¡1. Biharko aseguradora se reserva el derecho de solic¡tar certificac¡ones complementarias o realizer las

averiguacionás y ver¡flcac¡ones que estimen necesarias, asi como a requer¡r que la documentación sea

presentada debidamente legal¡zada.

5. Biharko aseguradora sol¡citarán a <NOMBRE DE LA CAJA>, en su condiciÓn de prestamista, información

sobre el préstamo asegurado, con el f¡n de llegar a la determinación exacta del capital asegurado en cada

caso.

BIHARKO ASEGU s.A CNP IAM SUCURSAL SPAÑA

D. JESUS MARIA B co DlEz D,F ASSA MONTESINOS

c
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ANEXO ill

TARIFAS REASEGURAOAS

lll.A.. De los productos mencionados en la Estipulación Segunda, apalados 1 1 a 1 4 del punto 1

SEHIIRO PARA PRÉSTAMOS PERSONALES A PRIMA NICA 5 Años,

El coste de la prima única de reaseguro se obt¡ene aplicando los siguientes porcentaies sobre el capital inic¡al

prestado en el momento de la contratación:

Duración del préstamo (en meses)

0-12
13-24
25-36
37-48
49-60
61 -72
73 -84
85-96

97 - 108
'109 - 120

Tasa de Reaseguro

Tasa única (máximo 5 años) en %

0 77o/o

0,80%
1,00%

1 ,030/o

1,060/o

0,82Y0
0,7Q%o

0,64Y0

0,600/o

0.52Y0

SEGURO PARA PRÉSTAMOS PERSOA'ALES A PRIMA PERIÓDIC,A (Toda la duracl'n dal

tamo)

El coste de la prima mensual de reaseguro se obtiene apllcando los siguientes porcentajes sobre la cuota

mensual del préstamo:

Prima de ur0

Duración del préstamo (en meses)

0-12

,)A ?A

37 -48
49-60
0t-t¿
73-84
85-96

97 - 108

109 - 120

Tasa mensual en % de la cuota

0,40%

0,530/o

0,54Yo

0.55%

0,56%

0,570/o

0,590/o

0,600/o

0,61%
0,620k

*"tll"'l$*"
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SEGIJRO PARA PRESTAMOS HIPOTECARIOS A PRIMA (Máximo 5 Años)

El coste de la prima única de reaseguro se obtiene aplicando los siguientes porcentajes sobre el capital inicial

prestado en el momento de la contratación:
Tasa de Reasequro

Duración del préstamo (€n meses)

0-12
13- 24

25-36
37-48
49-60
61-72
73-84
85-96
97 - 108

109 - 120
,tr1 - 11,

133 - 144

145 - 156

157 - 168

169 - 180

r81 - 192

193 - 204

205 - 216

217 - ?28

229 - 240

241 - 252

253 - 264

277 - 288

289 - 300

JUI-JIZ
J tJ- Jt¿t

325 - 336

337 - 348

349 - 360

JÓI-JI¿

373 - 384

385 - 396

397 - 408

409 - 420

421 - 432

433 - 444

445 - 456

457 - 468

469 - 480

481 - 492

493 - 504

505 - 516

517 - 528

529 - 540

553 - 564

565 - 576

577 - 588

589 - 600

Tasa r,nLca (máxnto 5 años)en 06 oel capllal n oal

CHP
lAt{
6¡ Es9tno
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SEG URO PA RA PRÉSTAMO § HIPO TECAR/OS A PRIMA PERIÓDICA la durac¡ón del

B coste de la prima mensual de reaseguro se

mensual del préstamo

Duración del préstamo (en meses)

0-12
13'24
25-36
37 -48
49-60
o - t¿

73-84
85-96

97 - 108

109 - 120

121 - 132

133 - 144

145 - 156

157 - 168

169 - 180

181 - 192

1$ -2AA
205 - 216

217 - 228

229 - 240

241 - 252

253 - 264

265 - 276

277 - 288

289 - 300

301 -312
313-324

325 - 336

337 - 348

349 - 360

361 - 372

373 - 384

385 - 396

397 - 408

409 - 420

421 - 432

433 - 444

445 - 456

457 - 468

469 - 480

481 - 492

493 - 504

505 - 516

517 - 528

529 - 540

553 - 564

565 - 576

577 - 588

589 - 600

obtiene aplicando los siguientes porcen tajes sobre la cuota

Tesa de R8as€guro
Tasa mensual en % de la cuota

1,010/o

,,.::::l$"*
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SEGUROS PARA TARJETAS CON COBERTURA DE INCAPACIDAD TEMPORAL ORIGINADA POR

ENFERMEDAD O POR ACCIDENTE Y CON COBERTURA DE DESEMPLEO:

El coste de la prima anual de reaseguro se obtiene apl¡cando el siguiente precio sobre cada tarjeta

Prima de Reaseguro

1,37 € por tarjeta y año

lll.C.. para el seguro para préstamos al consumo mencionado en la Estipulación Segunda apartado 1 .6 del punto 1 :

SEGUROS PARA PRESTAMOS At Cor'rsuMo A PRIMA UNICA (toda la duracián dol pfósfrmo) bajo

denominaclones comerciales BBKGE, Kutxa Protecclón Plus y seguro Prestamos Protegldo Vitali

El coste de la prima única de reaseguro se obtiene aplicando los siguientes porcentajes sobre el capital inicial

prestado en el momento de la contratación:

0-121
0,65 o/o s/Capital inicial del

oréstamo.

BIHARKO ASEGURADORA, S.A CNP IAM SUCURS SP ÑA

O. JESUS MARIA B co DrEz L R,ABASSA MONTESINOS

CNP IAM
Sucurral at¡ Earai,

Prima Unica de Reaseguro
(máximo 8 años)

Duración del
préstamo on meses

lll,B.. Para el seguro para tarjetas mencionado en la Estipulación segunda, apartado 1.5 del punto 1:
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ANEXO IV

PRIMA ÚNICA COMO A PRIMA PERIODICA

Para Su cálculo, la cobertura abarcará el periodo mensual comprendido entre las s¡guaentes fechas

1.- Para préstamos con period¡cidad mensual en el pago de cuotas: Fechas reales de pago de

cuotas del préstamo.

2,- Para préstamos con periodicidad de pago de cuotas distinta a la mensual: Fechas de anlversarlo

mensual de pago de cuotas .

La p¡mera prima a c6der de cada poliza se calculará para el periodo comprendido desde la fecha de efecto del

seguro hasta eldla anterior a :

1.- Para préstamos con periodicidad mensual en el pago de cuotas: Fecha de pago de la sigulente

cuota mensual del Préstamo.

2.- Para préstamos con periodic¡dad de pago de cuotas distinta a Ia mensual: Fecha slgulento de

aniversario mensual de pago ds cuotas.

Tasa de Reaseguro .70 de Cesión '

Donde.

fes, de Rorsoguro, es la prima calculada teniendo en cuenta las tasa§ del reaseguro comprendidas en

el Anexo lll, expresadas en forma de prima única o periÓdica, segün corresponda en función d8 la

forma de pago de la póliza de seguro directo.

% de Cestón, es el porcentaje de cesión al reaseguro pata la p,liza objeto del cálculo Para este

contrato es el 950/0.

tf Dias del período cedldo al rceseguro.

a) Para el primer periodo cedido:

No de dias del perlodo do cesión = (Fecha de pago siguiente cuota mensual o Fecha ds siguiente

aniversario mensual de pago de cuota) - Fecha de ofecto del sqsuro 
*1§'lI$*

b) Para sl resto de periodos cedidosi

No de dias del periodo de ggsi§¡ = (f¿cha fin del periodo de cesión - Fecha inicio del periodo de

cesión) + 1
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tf Dlas de cobe¡tura del reclbo de Segurc Dlrecto

Para cualquier periodo cedido:

No dias cobertura del recibo de Seg.Directo = (Fecha fin del recibo de Segum Directo - Fecha

inic¡o del recibo de Seguro D¡recto )+ 1 dla.

Si el periodo de cobertura de la primera pnma de cesión no abarcara la totalidad del mes natural se cederá

también la segunda pnma al reaseguro por el perlodo de un mes

En caso de baja de una póliza, BIHARKO recuperará la parte de pnma cedida al reaseguro no consumida

procediendo paia ello a la anulación de las pnmas cedidas que sea necesario. Si la fecha de baia de la pÓliza se

Lncuentra dentro del periodo de cobertura de una prima anulada, BIHARKO cederá la prima conespond¡ente

hasta dicha fecha.

BIHARKO AS S.A CNP IAM SU

D. JESUS MARIA BLANCO DIEZ. SA MONTESINOSD
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ANEXO V

DESCRIPCIÓN DE LOS FICHEROS

Los datos del flchero conespondiente a las pól¡zas y primas de reaseguro que se enviará mensualmente

inclu¡rá la información siguiente:

- Fecha Referencia

- Caja

- Tipo de comunicación

- Número de póliza

- Producto

- Tipo de préstrmo (Hipotecario/Personal)

- Tipo de prima (Un¡ca/Periódica)

- Número de asegurados

- N¡f asegurado 1

- % asegurado 1

- Fecha de nacimiento del asegurado 1

- S¡tuación profesional del asegurado 1 a la fecha de efecto del seguro

- Sexo del asegurado 1

- Nif asegurado 2

- 70 asegurado 2

- Fecha de nacimiento dol asegurado 2

- Situación profes¡onal del a§egurado 2 a la fecha de efecto del seguro

- Sexo del asegurado 2

- Capital pend¡ente del préstamo

- Tipo de interés del préstamo

- Periodicidad de pago de cuota dsl préstamo

- Duración del préstamo ut¡lizada para el cálculo de la prima única

- Cuota del préstamo

- F8cha efscto póliza

- Fecha cesión

- Fecha vencim¡ento póliza

- Fecha efocto baja

- Causa de la baja

- % de cesión.

- Cia Reaseguradora.

- 7o Asumido por Cia Reaseguradora.

- Fecha efecto modiflcación porcentaje asegurado

- Número prima cedida.

- Fecha inic¡o prima reaseguro

- Fecha fin pnma reaseguro

- Prima única reaseguro

- Prima reaseguro

- P.P,N.C a cargo reaseguro

,".:Sll}"*
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b. Los datos correspondientes a los siniestros abonados

- Fecha Referencia.

- No Póliza

- Producto

- No Asegurados
. NIF

- Fecha Nac¡miento

- Sexo

- Fecha Efecto Coberluras

- Tipo de Crédito

- Fecha lnicio Crédito

- Fecha Fin Crédito

- Cuota amortización mensual

- Porcentaje de cuota asum¡do

- Forma de pago de la prima

- Prima mensual o única

- Código de entidad o caja

- SituaciónProfes¡onal

- No Siniestro

- Tipo Siniestro

- Accidente o no

- Fecha Siniestro

- Fecha Comunicación Sin¡estro

- Causa del sin¡estro

- oado de Alta en la SS

- Control Medico

- Duración Estimada lT

- Fecha Primer Pago

- Fecha del Último Pago

- MensualidadesPagadasAcumuladas

- Fecha lnicio Periodo Pagado

- Fecha F¡n Periodo Pagado

- Código de Situación del S¡niestro

- Cantidades Pagadas hasta la fecha

- Reserva Pendiente

- Importe abonado en el mes

RA, S.ABIHARKO AS CNP IAM SUC

D MONTESINOSD, JESUS MARIA BLANco DtEz,
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ANEXO VI

PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

EI Asegurador tendrá derecho a percibir una participación en los beneficios técnicos obtenidos por este contrato de

para la total¡dad de los productos de seguro acogidos bajo este contrato, el Reasegurador establecerá al final de

cada ejercicio (año natural) una cuenta de resultados ¡ntegrada por las partidas s¡guientesl

- En el Haber

,100% de las primas mensuales de reaseguro cedidas , corespondientes al ejerc¡cio final¡zado,

las provis¡ones técnicas, calculadas al 31 de oic¡embre del eierciclo precedente: es decir, la

Provis¡ón para Primas No Consumidas a cargo del Reaseguro Cedido y la ProvisiÓn de Siniestros

Pendientes a cafgo del Reaseguro cedido conforme a los ¡mportes contabilizados por BIHARKO

(cálculo conforme al R.0.S.S.P.)

los sinrestros abonados en el ejercicio en curso a ca[go del Reasegurador,

los ga§tos de gestión del Reasegurador del ejercicio en curso (20% de las primas mensuales de

caseguro cedidas)

las provisiones técnicas. calculadas al 31 de D¡ciembre del ejercicio en curso, serán la Provisión

para Pnmas No Consumidas a cargo del Reaseguro Cedido y la ProvisiÓn de Siniestros

Pendientes a cargo del Reaseguro Cedido conforme a los importes contabil¡zados por BIHARKO

(cálculo conforme al R.O.S.S.P.)

Si ex¡stiese, el saldo negativo de esta cuenta de resultados obtenido al final del ejercicio

precedente.

c$l :lS*"
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E-
PROPUESTA DE REASEGURO DE PROTECCION

DE PAGOS PARA BIHARKO

Cedente:

Per¡odo

Lim¡tes indemnización :

Fecha:13/01/09

Biharko

lndef¡nido, con preav¡so de cancelac¡ón de 3 meses antes del 31 de
Diciembre de cada año.

Cuota Parte

Protección de las cuotas de préstamos personales e h¡potecarios
suscritos por Biharko.

Operaciones suscritas en España

Pérdida de ompleo: Titulares préstamos personales o hipotecarios
que sean trabajadores por cuenta ajena con contrato laboral indef¡nido.

lncapac¡dad laboral transitor¡a por accidento o enfermedad para
t¡tulares préstamos personales o h¡potecarios que sean trabajadores
autónomos, trabajadores temporales, funcionar¡os y en general todo
aquel que desarrolle una act¡vidad profesional remunerada y cot¡ce en
alguno de los reglmenes de la Seguridad Soc¡al u organismo
equ¡valente.

Prestamos hlpotecar¡os: Máx¡mo 60 meses (5 años)

Préstamos personalss: ¡gual a la duración del contrato de préstamo
con un mlnimo de 6 meses y un máximo de 60 meses.

Gozar de buen estado de salud, no estar en baia laboral n¡ seguir
tratamiento méd¡co habitual, ni haber sufr¡do ningÚn accidente ni
enfermedad grave en los últimos 24 meses, ni ser titular de una
prestación por invalidez en la fecha de adhes¡ón al seguro.

. Prestamos hlpotecar¡os: 12 mensual¡dades consecutivas o 24
' alternas en total con una cuola máxima de 2.200€

Préstamos personales: l2 mensual¡dades consecutivas o 24
alternas en total con una cuota máxima de '1.600€

CNP Assurances Ene@ 2009 Documenlec¡ón comercial no conlraclual

Jllilr;uto

Tipo de Cobertura:

lnterés reasequrado:

@i3!:
earentías cubieñas:

Duración coberture:

Condic¡ones de adhesión ' Tener entre l8 y 65 años

Para los trabajadores por cuenta ajena, tener un contrato ¡ndef¡nido
con al menos seis meses de ant¡goedad en el momento de la
adhesión.

\ 12 - t'_l,L'
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Periodo de carencia lniclal:

60 dias en caso de desemPleo

30 dfas en caso de incapacidad por enfermedad

0 dfas en caso de incapacidad por accidente

Pe¡¡odo do carencla entre dos a¡niostroa:

Para la garantla de desempleo se establece un periodo de carenc¡a

enire s¡niestros igual a la duraciÓn del per¡odo de prueba del nuevo

contrato con un mln¡mo de 180 dias.

Para la garantfa de incaPac¡dad laboral transitoria se establece un

periodo di carenc¡a entre dos s¡niestros de 30 dfas para enfermedad

b¡stinta c"rsr, 180 dfas para enfermedad misma causa y 0 dlas en

caso de accidente.

Cuando la period¡cidad de pago del préstamo sea d¡ferente a la

mensual, ei cálculo de ia cuota mensualizada se realizará

considerando el importe de la§ cuotas del préstamo conocidas, o la
siguiente más cerána, s¡ fuera conoc¡da, extrapolándola al año

completo y d¡v¡d¡éndola Por 12.

Pago de una ¡ndemnizaciÓn mensual por cada periodo completo de 30

diai consecutivos en s¡tuación de desempleo o de incapacidad laboral

transitoria (baja laboral)

En el momento de la cancelaciÓn del préstamo vinculado al seguro'

En el momenlo que el cl¡ente haya recibido el número máximo de
prestac¡ones altemas o totales.

Por fallecim¡ento o declaraciÓn del estado de lncapac¡dad Permanente

del Asegurado

Cuando el cliente finalice toda act¡vidad profes¡onal por jubilaciÓn o
prejubilación o cuando alcance la edad de 65 años.

De la cobertura de lncapacidad temporal:

. La baja por parto, aborto o matern¡dad o cualquier patologla del

embaiazó (amenaza de aborto, eclamps¡a, hiperémesis gravldicá,

etc.).
. Las intervenciones qu¡rÚrg¡cas y tratam¡entos médicos u

odontológicos demandados por el asegurado exclusivamente por

razones estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas de
accidentes, asf como las lesiones o enfermedades causadas

voluntariamente por el asegurado.
. Las produc¡das cuando el asegurado §e encuentre ba.lo- la.influencia

de álcohol en la sangre, drogas tÓx¡cas o estupefacientes no
prescr¡tos médicamente; los que ocurran en estado de perturbaciÓn

mental, sonambul¡smo o en desaflo, lucha o riña, excepto caso
probado de legitima defensa; asf como los derivados de una

actuación delict¡va del asegurado, declarada judicialmente.
. Cualqu¡er enfermedad, dolencia, lesión, incluidas las derivadas de

accidánte, o estado ¡ncluyendo el SIDA y el VIH (o las enfermedades
que se der¡ven de éstos) preexistentes al inic¡o de la cobertura de la
presente pól¡za.

CNP Assúrances Enero 2009

Carencias:

lndemnizaciones:

Fin de las cobeñures:

Riesoos excruidos:

Documenlación comorc¡al no coñIrcctual
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. Enfermedad o accidente si el asegurado no. está, traba¡ando

[rrnát"Já-"nt" en el Estado español un mf n¡mo de 
-13 

horas

""Áá^árái 
v se encuentra en situáciÓn de alta en .la . 

Seguridad

éo"ü.-rrtuár¡0"d, montepfo o ¡nstituc¡Ón análoga que la Legislación

determine.
. Los oroducidos como consecuencia de tentativa de suicid¡o del

I.L[irJoloronte el primer año de vigencia del seguro) o 
..

. ffi;;.;;;¿;;,- iesiones v complicaiiones causadas .directa o

ilüilÁ-""d poi votuntáo del Asegurado' o derivadas de la

iá¡i""ion de áctos notoriamente temerarios que entrañen grave

riesgo para la salud.
. 'iáil"í"t 

"o"oes 
o les¡ones der¡vadas de la práctica profesional de

"íIriii"r. 
Jááór¿, áe la participaciÓn en apueslas o co-mpet¡ciones'

u ¿.'1, oractica como af¡óionadb o profesional de actividades de alto

íi""s; i"i'."r" los accidentes derivados de la conducc¡ón de

,r"t iculos s¡n el corlespondiente permiso expedido pof la autor¡dad

"á.r.tl"t" 
y los aciidentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos

combrciales en lf nea regular autorizada'
. tá" 

- 

"on"""u"ncias 
áe guerras o de otras circunstanc¡as

iiti"oiJinrr¡rs y aquélloi otros supuestos que tengan la

cons¡OeraclOn de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el

articulo 1 .105 del CÓdigo Civil'

De la cobeftura de Desemqleo:

. Cuando cesen voluntariamente en el traba,io' salvo por las causas

óá¡i-tá. * |o" jrtlculos ¿0, 41 y 50 del Estatuto de los

Trabaiadores.
. cr11f,lñ"vá" sido desped¡dos y no reclamen en tiempo y forma

J".rtrnoi 
-áá"tr" la de;isiÓn empresarial' salvo por extinc¡Ón de

;5;i;;ñ óáip¡oo oasaoo en las causas objetivas prev¡stas en el

artlculo 52 del Estatuto de los Traba.iadores'
. ór"-noo-o-""i"ádo improcedente o nulo el despido por sentencia

tirnre v comunicada por el empleador la fecha de reincorporación al

trabaiá. no se eier¿a lal derecho por parte del asegurado o no se

;ái;';.;, ; su-áso, oe las acciones previstas en la legislaciÓn

vigente.

' CiánOo no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabaio en el

áü -án - qré l, opciÓn entre ¡ndemnizac¡Ón o readm¡s¡Ón

üiá"p""¿iéi" al traüajador, cuando . 
fuera delegado-.§ndical o

represLntante legal de los trabajadores' o. se estuvlera en

eicedencia y venáera el perlodo f¡jado para l? misma;
. óuando su contrato se extinga por jubilaciÓn del empresano

emDleador individual del asegurado
. ó;;;;;;, contrato se extiñga por despido declarado legalmente

procedente.
. [o" tiáuái"aor"s fljos de carácter d¡scontinuo en los perfodos en que

carezcan de ocuPac¡Ón efectiva.
. ü"d; su conilato se extinga por exp¡raciÓn del t¡empo conven¡do

v/o finalización de la obra o serv¡cio objeto del contrato'
. ÁJi.¡".", él asegurado no t¡ene derecho al cobro de las

piéstac¡one" por -desempleo en ninguno de los s¡gu¡entes

supuestos:
l--él; produce cualquier situac¡Ón de desempleo o notiñcaciÓn

de de;pido dentro del perfodo de carencia- . .

o Si inmédiatamente anies de la fecha de inicio del desempleo

el asegurado:
- ¡¡ó na tenido relaciÓn laboral durante un periodo

continuado de, al menos' 6 meses'

3
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- Ha estado vinculado por una relac¡ón laboral en la que el

despido es una caracterlst¡ca regular o recunente o en
caso de que el asegurado conociera o deb¡era conocer su
paso inmed¡ato a situac¡Ón de desempleo

o Si el asegurado, o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de alinidad, fuera el
administrador de la empresa y/o si el asegurado fuera socio
con pres€ncia o representac¡ón d¡recta en los órganos de
administración de la Sociedad.

o Si el asegurado rechaza un Puesto de trabajo alternat¡vo
ofrec¡do por el m¡smo u otro empresar¡o acorde con su
formación, previa experiencia y ub¡caciÓn de dicho puesto de
trabajo.. Si el Desempleo se produce después de que e¡ asegurado haya

alcanzado la edad legal de jub¡lación con respecto a la activ¡dad que
llevaba a cabo, y reúne todos los requis¡tos legales necesarios pa[a
acceder a la pensión de jubilación.

. Si el asegurado t¡ene derecho a percibir un salar¡o Por parte del
empleador. Se exceptúan de este supuesto los complementos
salar¡ales pactados colectivamente en los expedienles de
suspens¡Ón de contrato.

. La extinción del contrato laboral durante el Per¡odo de Prueba, la
jubilación ant¡cipada y el Paro parcial, o cuando la ¡ndemn¡zac¡Ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momenlo del
desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la jubilaciÓn
(preJub¡lac¡ón).

. Cuando el ¡mpode de la indemnizaciÓn por despido no se
corresponda con las indemn¡zaciones previstas en la legislación
laboral vigente

. Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente por
sentenc¡a firme, o s¡endo asl notificado al asegurado por Parte del
empresar¡o, éste no haya reclamado en tiempo y forma debidos.

. El despido sin derecho a prestación por desempleo del n¡vel
contr¡butivo del INEM.

Mo dad:

Porcentaie de cesión: Minimo 85%

Reaseguro a prima ¡nventario

4Docuñentac¡ón comerc¡dl no ctntrcclualcNP Assurdnces Enerc 2009
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Prima única

SEGURO PRESTAMOS HIPOTECARIOS:

5

Ouración: Pr¡maÚnicaa5años

Cálculo do la
pñme:

% sobre el cap¡tal inicial del préstamo independientemente de su
durac¡ón.

lndemnizaclón:
Pago de las cuotas mensual¡zadas del préstamo por cada per¡odo
completo de 30 dfas naturales en situac¡Ón de desempleo o de
incapac¡dad temporal con un lfm¡te de l2 mensualidades consecut¡vas
ó 24 alternas en total durante toda la duración de la cobertura.

Llmites: Cuota máxima: 2.200€

Prlmas do
Rsaseguro
(¡nventario):

Taaa únlca : 0,42!o del cap¡tal ¡nicial del préstamo

CNP Assurances Enero 2009 Docunehtación cgñeÍcial no conlrcclual

Primes de reaseouro a oÍima de inventario
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SEGURO PRESTAMOS PERSONALES:

Ouraclón:

Cálculo de la
prima:

lndomnizacionss:

Lím¡tos:

lgual a la duración del préstamo con un mln¡mo de 6 meses y un máximo de 60

% sobre el capital inicial del préstamo en función de la duraciÓn del mismo

Pago de las cuotas mensualizadas del préstamo por cada periodo completo

oáto ¿tas naturales en situac¡Ón de de§empleo o de ¡ncapacidad temporal

con un límite de:

12 mensualldade§ consecut¡vas por siniestro ó 24 alternas en total
durante toda la duraciÓn de la cobertura.

Pr¡ma ún¡ca en func¡ón de la durac¡ón, para hombresrmu.¡sres y toda edad
del asegurado

Protacclón de Pago3
Tarlfa total en función do la duraclón del Pró3tamo

MESES

Cuota máxime cub¡erta: 1.600€

't20967224 36

0,52%o,64%

'108

o,a2yo o,7oyo

84

1,OO% 1,03%

48

0,80vo

12

o,77%

60

1,06

Prlmas nota3 dé
lmpuaatoa y
rccatgoa:

CNP abonará a B¡harko una participaciÓn del 75% calculada sobre el

saldo de la cuenta de ut¡lidades, segÚn se expresa a cont¡nuac¡Ón. Dicha
cuenta se establecerá para cada ejercic¡o al 31 de diciembre de cada
año de la forma sigu¡ente:

INGRESOS:
. 1OO% de las primas mensuales de reaseguro cedidas, conespondientes al

ejercicio f nal¡zado,

. Las provis¡ones técnicas, calculadas al 31 de D¡clembre del ejercicio

precedente: es dec¡r, la Prov¡sión Para Primas No Consumidas a cargo del

6CNP Assurancos Enero 2009 Documenldción comerc¡al no contraclual

Participación en Bo:

0,60%
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Las reservas de sin¡estros pagados y pendientes a efectos de la

partic¡pación en benef¡c¡os, seguirá unos criterios de cálculo y de
información que cNP establecerá de acuerdo a su propia metodologfa y

experienc¡a.

Period¡cidad trimestral

Por año de suscripción

Cesión mensual para todos los productos

Cálculo rese¡vas

Cuentes técnicas:

Gestión del con trato:

Cesión prima Reas ro:

de la in aci6n a litar oor B arko:

Antes del dla 15 de cada mes, salvo los meses de Enero, que será antes

del dfa lo, BIHARKO suministrará a CNP, a través de soporte

¡nformático, la ¡nformac¡ón sobre pr¡mas y s¡n¡estros referidos al mes

natural anterior.

7CNP Assurances Enetu 2009 Documenlación cgmercial no cootraclual

Reaseguro Ced¡do y la Provis¡Ón de Sin¡estros Pendientes a cargo del Reaseguro

cedidoconfofmealmétododecálculout¡lizadoporBiharkoenlacontab¡lizac¡Ón

de estas partidas.

GASTOS:
. los sin¡estros abonados en el ejercicio en curso a c¿¡rgo del Reasegurador'

. Los gastos de gest¡Ón de CNP del ejercicio en curso ('12%)

. Las prov¡siones técnicas, calculadas al 31 de Diciembre del ejerc¡c¡o en

curso, serán la Prov¡s¡ón para Primas No Consumidas a cargo del Reaseguro

Cedido y la Provisión de S¡n¡est[os Pend¡entes a cargo del Reaseguro Cedido

conforme al método de cálculo ut¡l¡zado por B¡harko en la contabilizaciÓn de estas

part¡das.

Mensualmente se facilitará la s¡guiente informaciÓn:

a. En relaciÓn con las Pr¡mas:

- Las nuevas cesiones del mes (pólizas con fecha de efecto en el mes do

referencia).

- Las renovaciones del mes (primas de renovaciÓn de pÓl¡zas ya cedidas)'

- Las bajas del mes (en caso de baia con carácter retroact¡vo se

regularizarán las primas ced¡das no consumidas).

b. En relación con ros srnrest¡osl

Los pagos del mes.
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Rease urador CNP Assurances S.A

Validez de la oferta: Hasta el 1 de abr¡l 2009

@cNp lssunexces. s l
RolaNedos lodos tos derccho3 El contenido de esle documento no puede 5€r reproducido. revelado. fansmiliclo n¡ rÉg¡3trado. lotal o

parcielmoote, por ñingún sigtome de recuporáclón de inlormacjón, o porcualquier otro m€dio, ya seá eleclónico o mocánico, sin glp€fmBo pruüo,
por escrito, de CNP ASSUrIANCES, S A. A§im¡smo. se haca coñstár que el cleünalario cl€ este docuñenlo no u3árá ni permillrá que sa u!á el

ñismo para cuetquier fnalidad diÉtiñtia r le veloráción y análisrs oxclusivamento por su pal6 de la posiblo relación comercial con CNP
ASSURANCES, SA

Se hace constiar iguetmente que este documenlo (incluido su conten¡do) con3üluye informaoón coñfdencjalde CNP ASSURANCES, S.A cofl un

¡ñpoíenle valor econórñico para clicha iociedad, razón por la cuel su reproducr¡ón, revslaciófl á t€rc€ros o tralamienlo o uso iodébjdo le

ocas¡onala importánies dáños a dicha soc¡€dact, los cuale§ el dest¡natario de esle alocumento s€ obhge a resa,t¡r é lnd€mnizar,

8CNP Assu.ances Enero 20Og Oocumentacióñ coñerc¡al no cgntractual

- Las prov¡s¡ones por sin¡estros pend¡entes de pago y relaciÓn de s¡niestros

en tram¡tac¡ón.

Tanto en los pagos como en las provis¡ones de s¡niestros se ¡nclu¡rán, además de las

prestaciones por cuotas, los gastos especlficos causados por el ajuste de los

siniestros (costas jud¡ciales o de arb¡traje, intereses judiciales de demora, pagos a

abogados o procuradores, gastos de peritaje, etc.). En n¡ngÚn caso estarán ¡nclu¡dos

los salarios ni los gastos de v¡aje de los empleados encargados del ajuste de los

siniestros, ni los demás gastos de organ¡zaciÓn y tram¡taciÓn de CNP.

Liouidación de Drimas v siniesfros,'

Una vez facilitada por BIHARKO la informac¡ón mensual referente a

primas y siniestros y previa conform¡dad de CNP, BIHARKO, antes del dla 20 de

cada mes, salvo los meses de Enero que se efectuará antes del dfa 15,

procederá al abono o cargo en la cuenta bancaria de la Entidad señalada por

CNP, del importe resultante de la diferencia entre las Pr¡mas a pagar al

reaseguro y los sinie§tros a cobrar de éste.

En la l¡quidaciÓn efectuada en Ene[o de cada año correspondiente al
mes de Oiciembre del año inmediatamente anterior se incluirá el importe
correspondiente a la participaciÓn en benef¡c¡os de d¡cho último año.

Depósitos de primas: Se constituirán intereses sobre depós¡tos de primas equ¡valentes a las
primas no consumidas a 31 de dic¡embre del año en curso

l4lleresgs.seáre..jq9Ellsjl$j Eur¡bor

Gestión de Siniestros.' No incluida. B¡harko se encarga de la gest¡ón y tram¡tación de s¡n¡estros.

!t
!¿
!,
,q



E'
o lr{

?.B,

A v .. L'{". Jr^

o?t oz t0q JBilurl.,,

+ Ca¡n¡o : o3 toZt ZoOq.
PROPUESTA DE REASEGURO DE PROTECCION

OE PAGOS PARA BIHARKO

Condiciones de adhesión.' Tener entre 18 y 65 años

L¡ m ¡tes ¡ ndem n ización :

Cedente:

Per¡odo:

Amb¡to Territorial:

Garantias cubiertas:

Durac¡ón cobertura:

Biharko

lndef¡nido, con preav¡so de cancelación de 3 meses antes del 31 de
D¡ciembre de cada año.

Cuota Parte

Protección de las cuotas de préstamos personales e hipotecarios
suscr¡tos por Biharko.

Operaciones suscr¡tas en España

Pórdlda de €mploo: Titulares préttamos personales o hjpotecarios
que sean trabajadores por cuenta ajena con contrato laboral indeflnido.

lncapacldad laboral transitorla por accidente o enformedad para
titulares préstamos personales o hipotecarios que sean traba.¡adores
autónomos, trabajadores temporales, funcionarios y en general todo
aquel que desarrolle una actividad profesional remunerada y cotlce en
alguno de los regfmenes de la Seguridad Social u organismo
equivalente.

Prestamo6 hlpotecarlos: Máximo 60 meses (5 años)

Préstamos peñsonales: lgual a la durac¡ón del contrato de préstamo
con un mfnimo de 6 meses y un máximo de 60 meses.

Para los traba.iadores por cuenta ajena, tener un contrato indefln¡do
con al menos se¡s meses de antigoedad en el momento de la
adhesión.

Gozar de buen estado de salud, no estar en baja laboral ni seguir
tratamiento médico habitual, n¡ haber sufrido ningún accidente n¡

enfermedad grave en los últimos 24 mese§, n¡ ser t¡tular de una
prestación por invalidez en la fecha de adhesión al seguro.

Pr€stamoa hipotecarloa: 12 mensual¡dades consecutivas o 24
alternas en total con una cuota máxima de 2.200€

Próstamos pelrsonales: 12 mensual¡dades consecuttvas o 24
alternas en total con una cuota máxima de 1 .600€

CNP Assu.ences Enero 2009 Docuñentación comercial no conlrcctual

Tipo de Cobertura:

lnterés reaseourado:

Fecha: 13/O1/09

1
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Fin de las coberturas:

Para la garantia de desempleo se establece un periodo de carencia
entre siniestros ¡gual a la duración del periodo de prueba del nuevo
contrato con un mlnimo dé 180 dfas.

Para la garantfa de incapacidad laboral transitoria se establece un
periodo de carencia entre dos sin¡estros de 30 dfas para enfermedad
distinta causa, 180 dfas para enfermedad misma causa y 0 dlas en
caso de acsidente.

Cuando la period¡cidad de pago del préstamo sea diferente a la
mensual, el cálculo de la cuota mensualizada se realizará
considerando el importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la
siguiente más cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año
completo y dividiéndola por 12.

Pago de una indemn¡zación mensual por cada periodo completo de 30
dlas consecutivos en s¡tuac¡ón de desempleo o de incapacidad laboral
transitoria (bala laboral)

En el momento de la cancelación del préstamo vinculado al seguro.

En el momento que el cl¡ente haya rec¡bido el número máximo de
prestac¡ones alternas o totales.

Por fallecimiento o declaración del estado de lncapacidad Permanente
del Asegurado

Cuando el cliente f¡nalice toda actividad profesional por jubilación o
prelubileción o cuando alcance la 6dad de 65 años.

Dé la coberture de lncapacidad temporal:

. La baia por parto, aborto o maternidad o cualquier patologia del
embarazo (amenaza de aborto, eclampsaa, hiperémesis gravldica.
etc. ).. Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos u

odontológicos demandados por el asegurado exclusivamente por

razones estéticas, siempre que no se debán a secuelas de
acc¡dentes. asf como las lesiones o enfermedades causadas
voluntariamente por el asegurado.

. Las producidas cuando el asegurE¡do se encuentre bajo la ¡nfluencra
de alcohol en Ia sangre, drogas tóxicas o estupefacientes no
prescritos médicamente; los que ocurran en estado de perturbación
mental, sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso
probado de legltima defensa: asf como los derivados de una
actuación del¡ctiva del asegurado, declarada judicialmente.

. Cualquier enfermedad, dolencia, lesión, incluidas las derivadas de
accidente, o estado incluyendo el SIDA y el VIH (o las enfermedades
que se deriven de éstos) preexistentes al inicio de la cobertura de la
presente pÓl¡za.

2CNP Assuréncés Eneñ 2009 Docuñentación comg¡c¡al no contnclual

Carencias:

I ndem nizaciones:

Riesqos excruidos:

Per¡odo de carencia inicial:

60 dfas en caso de desempleo

30 dlas en caso de incapacidad por enfermedad

0 dfas en caso de incapacidad por accidente

Pe¡iodo de carenc¡a entre dos sin¡estros:
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. Enfermedad o accidente si el asegurado no está trabajando
remuneradamente en el E§tado español un mfnimo de 13 horas
semanales y se encuentra en s¡tuación de alta en la Segur¡dad
Soc¡al, mutualidad, monteplo o inst¡tuciÓn análoga que Ia LegislaciÓn
determ¡ne.. Los produc¡dos como consecuencia de tentativa de suicidio del
asegurado (durante el primer año de vigencia del seguro) o

. Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas directa o
ind¡rectamente por voluntad del Asegurado, o derivada§ de la

realización de actos notoriamente temerarios que entrañen grave
riesgo para la salud.

. Las enfermedades o les¡ones derivadas de Ia práct¡ca profesional de
cualquier deporte, de la participaciÓn en apuestas o competiciones,
y de la práct¡ca como afic¡onado o profesional de actividades de alto
riesgo, asl como los accidentes derivados de la conducción de
vehfculos sin el correspondiente permiso expedido por la autoridad
competente y los accidentes aéreos a excePción de los vuelos
comerciales en llnea regular autorizada.

. Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias
extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la

cons¡deración de luerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artfculo 1.105 del Código Civ¡!.

De la cobedurd do oesempleo:
. Cuando cesen voluntar¡amente en el trabajo, salvo por las causas

previstas en los artfculos 40, 41 y 50 del Estatuto de los
Trabajadores.

. Cuando hayan s¡do despedidos y no reclamen en t¡empo y forma
oportunos contra la decisión empresar¡al, salvo por extinción de
contrato o despido basado en las causas objet¡vas prev¡stas en el
articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores.

. Cuando declarado improcedente o nulo el despido por sentencia
firme y comunicada por el empleador la fecha de reincorporación al
trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acciones previstas en la legislación
vigente.

. cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabalo en el
caso en que la opción entre indemnización o readmisión
correspondiera al trabajador, cuando fuera delegado sind¡cal o
representante legal de los trabajadores, o se estuv¡era en
excedencia y venc¡era el perlodo fuado para la misma.

. Cuando su contrato se extinga por jub¡lación del empresario
empleador individual del asegurado.

. Cuando su contrato se extinga por despido declarado legalmente
procedente.

. Los trabajadores f¡jos de carácter discontinuo en los perlodos en que
carezcan de ocupación efect¡va.

. Cuando su contrato se extinga por expiración del tiempo conven¡do
y/o finalización de la obra o servicio objeto del contrato.

. As¡mismo, el asegurado no tiene derecho al cobro de las
prestaciones por desempleo en n¡nguno de los s¡gu¡entes
supuestos:

o Si se produce cualquier situación de desempleo o notificación
de despido dentro del perlodo de carencia.

o Si inmediatamente antes de la fecha de inicio del desempleo
el asegurado;

- No ha tenido relación laboral durante un periodo
continuado de, al menos, 6 meses.
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- Ha estado vinculado por una relación laboral en la que el
desp¡do es una caracterfstica regular o recurrente o en
caso de que el aségurado conociera o deb¡era conocer su
paso inmediato a situación de desempleo

.., S¡ el asegu€do, o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de aflnidad, fuera el
administrador de la empresa y/o si el asegurado fuera socio
con presencia o representaciÓn directa en los órganos de
administráción de la Sociedad.

- Si el asegurado rechaza un puesto de trabajo alternat¡vo
oÍrecido por el mismo u otro empresar¡o acorde con su
formación, previa experiencia y ub¡cación de dicho puesto de
trabajo.

. Si el Desempleo se produce después de que el asegurado haya
alcanzado la edad legal de jubilación con respecto a la actividad que
llevaba a cabo, y reúne todos los requisitos legales necesar¡os para
acceder a la pensión de jubilación.

. Si el asegurado tiene derecho a percibir un salar¡o por parte del
empleador. Se exceptúan de este supuesto los complementos
salariales pactados colect¡vamente en los expedientes de
suspensiÓn de contrato.

. La extinción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jubilac¡ón anticipada y el paro parcial, o cuando la ¡ndémn¡zaciÓn por
despido consista en una renta temporal pagadera en momento del
despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la jubilac¡Ón
(prejubilació n ).. Cuando el importe de la ¡ndemnización por desp¡do no se
corresponda con las indemnizaciones previstas en la leg¡slación
laboral v¡gente

. Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por
sentencia firme, o siendo as¡ notificado al asegurado por parte del
empresafio, éste no haya reclamado en tiempo y forma debidos.

. El despido s¡n derecho a prestación por desempleo del nivel
contributivo del INEM.

Modalidad:

Porcenta¡e de cesjéa: Mínimo 85%

4CNP Aisurances Enerc 2009 Documentación comercia¡ no conlrdclual
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Primas de reasequro a orima de inventario

Prima única

SEGURO PRESTAMOS HIPOTECARIOS:

Ourac¡ón: PrimaÚnicaaSaños

Cálculo de la
prima:

o/o sobre el cap¡tal inic¡al del préstamo indepe ndientemente de su
durac¡ón.

Pago de las cuotas mensualizadas del préstamo por cada periodo
completo de 30 dfas naturales en situac¡Ón de desempleo o de
¡ncapacidad temporal con un lf mite de '12 monsualidades conaécutivas
ó 24 alte¡nas on total durante toda la duraciÓn de la cobertura

lndemn¡zación:

Límites: cuota máx¡ma: 2.200€

Tasa ún¡ca '. O,42y. del cap¡tal ¡nic¡al del préstamo
Pr¡mas de
Rsaseguro
(¡nventario):

*. T*\{"- ?",r,rr c- ?*riod.^.- -
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SEGURO PRESTAMOS PERSONALES:

Cálculo de la
prima:

lndem n izaciones:

Límites:

Pr¡mas netas de
impuestos y
recargos:

lgual a la duración del préstamo con un minimo de 6 meses y un máximo de 60
MESCS

o/o sobre el capital ¡nicial del préstamo en funciÓn de la duración del mismo

Cuota máx¡ma cubierta: 1.600€

Prima ún¡ca en función de la duraciÓn, para hombres/mujeres y toda odad
del asegurado

Protecclón de Pagos
Tar¡fa total sn funclón dB la durac¡ón del préstamo

12 48 84 96 108 't20

0,77% 1,03% 1,06 0,82% o,7oyo 0,640/0 0,52%

CNP abonará a Biharko una participaciÓn del 75% calculada sobre el

saldo de la cuenta de utilidades, según se expresa a continuaciÓn. Dicha
cuenta se establecerá para cada ejercicio al 31 de diciembre de cada
año de la forma siguienle:

INGRESOS:
. 1OO% de las pr¡mas mensuales de reaseguro cedidas, correspondientes al

ejercicio f nalizado,

. Las provisiones técnicas, calculadas al 31 de Diclembre del ejercicio

precedente: es decir, la Provis¡ón para Pr¡mas No Consumidas a cargo del

60

0,60

6

36

0,80%

24
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Duración:

Pago de las cuotas mensualizadas del préstamo por cada periodo completo
de 30 dlas naturales en situación de desempleo o de incapacidad temporal
con un lf mite de:

12 msnsual¡dades con3ecut¡vas por s¡n¡eatro Ó 24 alternas en total
durante toda la duración de la cobertura.

Participación en Bo:

72

1 ,00%
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Reaseguro Ced¡do y la Provisión de Siniestros Pendientes a cargo de¡ Reaseguro

Cedido conforme at método de cálculo utilizado por Biharko en la contabilizaciÓn

de estas partidas.

GASTOS:
. los s¡n¡estros abonados en el e.ierclcio en curso a cargo del Reasegurador,

. Los gastos de gestión de CNP del ejercicio en curso (12%)

. Las provisiones técn¡cas, calculadas al 31 de Diciembre del ejercicio en

curso, serán la Provisión para Pr¡mas No Consumidas a cargo del Reaseguro

Cedido y la Provisión de Sin¡estros Pendientes a cargo del Reaseguro Ced¡do

conforme al método de cálculo utilizado por B¡harko en la contab¡l¡zaciÓn de estas

partidas.

Las reservas de siniestros pagados y pend¡entes a efectos de la
participación en benef¡cios, seguirá unos criterios de cálculo y de
¡nformación que CNP establecerá de acuerdo a su prop¡a metodologfa y
experiencia.

Periodicidad trimestral

Por año de suscripc¡ón

Cesión prima Reasequro: Ces¡ón mensual para todos los productos

Operativa de la información a facilitar Dor Biharko:

Antes del dÍa '15 de cada mes, salvo los meses de Enero, que será antes

del dfa 10, BIHARKO sum¡nistrará a CNP, a través de soporte

¡nformático, la ¡nformación sobre primas y sin¡estros referidos a! mes

natural anter¡or.

Mensualmente se facilitará la siguiente ¡nformaciÓn:

a. En relac¡ón con las primas:

Las nuevas cesiones del mes (pólizas con fecha de efecto en el mes de

referencia).

Las renovaciones del mes (pr¡mas de renovación de pólizas ya cedidas).

Las bajas del mes (en caso de baja con carácter retroactivo se

regular¡zarán las pr¡mas cedidas no consumidas).

Cuentas técnicas:

Gestión del contrato:

7CNP Assurances Enoro 2009 Documentdción coñerc¡al no conlnctudl

Cálculo de reservas:

b. En relac¡ón con /os s¡n¡astrosl

Los pagos del mes.
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- Las provisiones por siniestros pendientes de pago y relación de siniestros

en tramitación.

Tanto en los pagos como en las provisiones de siniestros se incluirán, además de las

prestaciones por cuotas, los gastos especlf¡cos causados por el aiuste de los

siniestros (costas Judiciales o de arbitraje, intereses judiciales de demora. pagos a

abogados o procuradores. gastos de per¡taje, etc.). En ningún caso estarán incluidos

los salarios n¡ los gastos de viaje de los empleados encargados del ajuste de los

siniestros, ni los demás gastos de organ¡zación y tramitación de CNP.

Liquidación de primas y sD¿e§lIqsj

Una vez facilitada por BIHARKO la informac¡ón mensual referenle a

primas y siniestros y previa conformidad de CNP, BIHARKO, antes del dia 20 de

cada mes, salvo los meses de Enero que se efectuará antes del día 15,

procederá al abono o cargo en la cuenta bancaria de la Entidad señalada por

CNP, del importe resultante de la diferencia entre las primas a pagar al

reaseguro y los siniestros a cobrar de éste.

En la liquidación efectuada en Enero de cada año corespond¡ente al
mes de Diciembre del año inmediatamente anterior se incluirá el ¡mporte
correspondiente a la participáción en benef¡cios de dicho últ¡mo año.

/r¡tereses sobre Depósifos. Euribor

Validez de la oferta: Hasta el 1 de abril 2009

Depositos de primas: Se constitu¡rán intereses sobre depós¡tos de primas equivalentes a las
primas no consum¡das a 31 de d¡c¡embre del año en curso

@ c¡¡p rssunr¡¡ces. s e

R$ervado§ lodog loa derechos El conlonido de e3te documeñto no puede lea reproducido, feve,ado, lran6miüdo nr recistrado, lolal o
párcalmé^té, por nrñgún srslorna de recl]pgreoó¡ d€ inlormsqón, o por cualqubr olro mcdlo. ya soa eleclrónrco o tnecánico, §in el p6rrnlso 9levlo,
por ascnto, d6 cNP ASSURANCES, S A ASirñtBmo, s6 hec6 coñsttt quc el dcltinats¡o de art€ doarñoñ|o no ulaá nr pañn[¡á qua !¡¿ usa e¡
m¡srño pEra cuatqu€r finaudád drsUnla a ra valoraclón y añálisis exclus¡vamenla por su psrto do la poslble rc16c¡ón comorc¡61 coñ CNP
ASSURANCES SA.

só hac€ con3tar iguatm6nte que este documénto (incruido su coñteñrdo) conslituyo l onnacióñ conñdañc¡al d¿ cNP ASSURANCES. S A con un
rmgoñente vator económico par¡ di:ha socledad, tazón pot Ia cuel su reproduc¡róñ. Évelación a te¡c€ros o lralañreñto o uao incleDido 16

ocasroñala tñpo(qntes dañol3 a dlcha 6ocradad, los cualeS OldcrUnatariodc a8L doclmlnto !¡a obl[a a résarcir e rnclamnrzer
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Gesflón de Sinrestros.' No incluida. Biharko se encarga de la gestión y tramitación de siniestros.

Be3§grellgl: CNP Assurances S.A



Baus, Ph¡l DE

Da:
Enviado €l:
Para:
CC:
Asu nto:

Ben¡to, Araceli
lunes,02 de febrero de 2009 16:46
Baus, Phil¡ppe
Santo-Tomás. Yolanda; Marañon, Mery
RV: Confirmacion de CNP sobre el borrador de contrato de reaseguro de proteccion de
pagos
Borrador Cto Reaseg Proteccion Pagos con CNP v2 28012009.doc

t.:

l.l, y 1

r.5.

Datos adiuntos:

ll¡ nrirado el contrato pero hay algunos puntos sobre los que tengo dudas:

Revisar duráción según oferta es como máximo 5 años. Según oferta los préstamos son a prima
única pero en el contrato de reaseguro se ¡ncluyen también a prima periódica, y en este caso el
cálculo de la prima cambia aplicándose sobre cuota del préstamo y no sobre <apital inicial. Tener
en (uenta que la duración del contrato es de z3."tur. -0(
4. lgual a la anterior. O (
Según la oferta de reaseguro los productos incluidos es PPI para préstamos Hipotecarios y
Personales, pero el contrato de reaseguro también incluye la protección de tarjetas de crédito,
prestamos al consumo. O K
Los plazos de carencia de las garantías no co¡nciden exactamente con los nuestros.
La part¡cipación en beneficios según contrato se establece sobre la prima técnica, pero según la
oferta se trata de un participación calculada sobre la cuenta de utilidades-, y en el anexo Vl
tanrbién aparece así. (¡ (¿ ,u,'t-o .

La rendición de cuentas aparece con carácter mensual al inició de cada mes, pero según la
es de carácter trimestra¡ O U *-¿- tqC .

Ver¡ficar si coinciden con lo pactado ya que enumera las obligaciones de CNP 0r¿ -+. Llnor!¿olo <*-
veriticar conteniclo del anexo V " Ficheros" ./ t>.Vrl;Vdol ,

He sustituido el texto por nuestro modelo estándar según la propuesta que nos hizo Lovells LgtO OK
He sustituido la cláusula de arbiffaie por el modelo estándar según la propuesta que nos hizo
Lovells, sustituyendo la cámara de comercio e industria de Bílbao por laCorte de Arbitraie de la
Sección Española de la Asociación lnternacional de Derecho de Seguros (SEAIDA) más
focalizada en temas de seguros. 0'll .

l.( )

4.1.f)
oferta
4.:.)
6.
l

r4

Ara ce li,

.rr .rcel i.bcnito(rlcrrpvida.es

. ,]:

De: Baus, Ph¡lippe
Env¡ado el: jueves, 29 de enero de 2009 19:34
Para: Benito, Araceli
Asunto: RV: conf¡rmacion de cNP sobre el borrador de contrato de reaseguro de proteccion de pagos

Te ¿d,unto el borrador que habrá que rellenar por nuestra parte.
Is un tema urgente ya que qu¡eren transferir la cartera antes del f¡nal de Enero.

1
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Ph¡l¡ppe Baus
Dir€ttot de Cuentos

E
C/ ocha ndiano, 10
Fl Pl¿ntio
28023 Madr¡d (Spain)

Tel: +34.91.524.34.0O

Directo: Tel: +34.91.524.34.49
Mobile: +34.636.78.12.76

De: A¡tor Barañano Imailto:aitor.baranano@biharko.es]
Enviado el: jueves, 29 de enero de 2009 19:24
Para: Baus, Ph¡l¡ppe
Asunto: RE: Confirmacion de CNP sobre el borrador de contrato de reaseguro de proteccion de pagos

Buenas tardes Philippe,

Tal y como te he anticipado adjunto el contrato para proceder a su firma. Os agradeceria que rellenéis los campos
que quedan pendientes (Nombre de vuestro representanle, No de cuenta para haceros el abono, etc.)

Ruego nos lo remitá¡s a la mayor brevedad posible.

Muchas gracias y saludos,

-'-'-lvlensaje origina¡-----
De: Baus, Ph¡lippe [mai¡to: Phil¡ppe. Baus@cnpvida.es]
Env¡ado el: martes, 20 de enero de 2009 12:18
Para: Aitor Barañ¿no
Asunto: Confirmacion de CNP sobre el borrador de contrato de reaseguro de proteccion de pagos

Altor,

Te confirmo nuestra conformidad sobre las condic¡ones de coberturas de todos los productos que figuran en
el borrador s¡gu¡ente y en particular de los sigu¡entes:

1. SEGURO pARA PRÉSTAMOS HtPOTECAR|OS A pRIMA úNtCA (Máximo CTNCO (5) Años)
2. SEG U RO PARA PRÉSTAMOS H IPOTECARIOS A PRIMA PERIÓDICA (TOdA IA dUrACióN dEI PréstAMO)
3, SEGURO PARA PRÉSTAMOS PERSONALES A PRIMA ÚNICA (MáX¡MO 5 AñOS)
4. SEGURO PARA PRÉSTAMOS PERSONALES A PRIMA PERIÓDICA (fOdA IA dUrACióN dEI PréStAMO}:
5, SEGURO PARA TARJETAS

6. SEG URO PARA PRÉSTAMOS AL CONSU MO A pRtMA ú N tCA, (foda la duración del préstamo)

5a ludos

2

Philippe Baus

A rfor Boroñono Abosolo
Brhorko Vido y Pensiones
ffno: 94 4O1 83 35
Fox: 94 435 55 53
or tor.boronono@bihorko.es
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PROPUESTA DE REASEGURO DE PROTECCION

DE PAGOS PARA BIHARKO

Cedente:

Periodo:

Tipo de cobertura:

lnterés reasequrade:

Amb¡to ferr¡tor¡al:

Garantias cubiertas:

Duración cobertura:

Condiciones

Limites indemn¡zac¡ón:

de adhes¡ón: Tener entre 18 y 65 años

Para los trabajadores por cuenta alena tener un contrato lndefrnrdo
con al menos seis meses de antlguedad en el momento de la

adhesión

Gozar de buen estado de satud no estar en bala laboral nr segurr
tratamiento médico habitual, ni haber sufrido ningún accidente ni
enfermedad grave en los últ¡mos 24 meses, ni ser titular de una
prestación por invalidez en la fecha de adhesión al seguro.

Biharko

lndefinido. con preaviso de cancelación de 3 meses antes del 31 dc
Drciembre de cada año

Cuota Parte

Protección de las cuotas de préstamos personales e hrpotecarlos
suscritos por Biharko.

Operaciones suscritas en España

Pérdida do empl6o: Titulares préstamos personales o hipotecarios
que sean trabajadores por cuenta ajena con contrato laboral ¡ndefinido

lncapacldad laboral trans¡toria por accidente o enfermedad para
titulares préstamos personales o h¡potecarios que sean trabaiadores
autónomos, fabajadores temporales. funclonaflos y en general todo
aquel que desarrolle una acttvidad profesronal remunerada y cotrce en
alguno de los reglmenes de la Segundad Social u organrsmo
equ ivalente

Prestamoa hipotGcarios: Máxrmo 60 meses (5 años)

Préstamos personal6s: lgual a la duración del contfato de préstamo
con un mlnimo de 6 meses y un máximo de 60 meses.

Prestamoa hipotGcar¡os: '12 mensualidades consecutivas o 24
alternas en total con una cuota máxima de 2.200€

Prástamos personal6s: 12 mensualidades consecutivas o 24
alternas en total con una cuota máxima de 1 .600€

CNP Assuñnces Enero 2009 Doc uño nl acó n co me rct a I n o c o nl.a cl u a ;

Fecha: 13/01/09
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F¡n de las coberturas:

Riesgos exclu¡dos

Per¡odo do carencla ¡nlc¡al:

60 dlas en caso de desempleo

30 dias en caso de ¡ncapacrdad por enfermedad

0 dias en caso de ¡ncapacidad por accidente

Per¡odo de carencia entrs dos siniestros:

Para la garantía de desempleo se establece un periodo de carencra
entre srniestros igual a la duración del peflodo de prueba del nuevo
contrato con un minimo de 180 dias.

Para la garantfa de incapácidad laboral transitoria se establece un
periodo de carencia entre dos siniestros de 30 dlas para enfermedad
distinta causa, 180 dias para enfermedad misma causa y 0 dias en
caso de accidente.

Cuando la periodicidad de pago del préstamo sea drferente a la
mensual, el cálculo de la cuota mensualrzada se realrzará
consrderando el ¡mporte de las cuotas del préstamo conocrdas, o la
sigureñte más cercana, sr fuera conocida, extrapolándola al año
completo y dividiéndola por 12.

En el mornento de la cance¡ación del préstamo vinculado al seguro

En el momento que el cliente haya recibido el número máxrmo de
prestac¡ones a¡ternas o totales

Por fallec¡miento o declaración del estado de lncapacrdad Permanente
del Asegurado

Cuando el cliente finalice toda actividad profesional por jubilación o
prejubilación o cuando alcance la edad de 65 años.

Da la cobortura de lncapaciddd tamporal:

. La baja por parto, aborto o matern¡dad o cualquier patologia del
embarazo (amenaza de aborto, eclamps¡a. hiperémesis gravld¡ca.
etc.).

. Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos u

odontológicos demandados por el asegurado exclusivamente por
razones estéticas, siempre que no se deban a secuelas de
accidentes asi como las lesiones o enfermedades causadas
voluntariamente por el asegurado

. Las produc¡das cuando el asegurado se encuentre balo la lnfluenqa
de alcohol en la sangre, drogas tóxicas o estupefacrentes no
prescritos médicamentei los que ocurran en estado de perturbacrÓn
mental, sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso
probado de legltima defensa. asi como los derivados de una
actuación del¡ctiva del asegurado, declarada iudicialmente. Cualquier enfermedad, dolencia, lesión, inclu¡das las derivadas de
accidente. o estado ¡ncluyendo el SIDA y el VIH (o las enfermedades
que se deriven de éstos) preexistentes al inicio de la cobertura de la
presente pÓliza.

2CNP Assurances Enero 2009 Docu/nanlac¡ón comercial no contrcctual

Pago de una indemnización mensual por cada per¡odo completo de 30
dfas consecutivos en situac¡ón de desempleo o de incapacidad laboral
transitofl a (baja laboral)

Carencias:

lndemnizac¡anes:
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. Enfermedad o accidente s¡ el asegurado no está trabajando
remuneradamente en el Estado español un mlnimo de 13 horas
somanales y se encuentra en situaciÓn de alta en la Seguridad
Social, mutual¡dad, monteplo o instituciÓn análoga que la LegislaciÓn

determine
. Los producidos como consecuencia de tentativa de su¡cidio del

asegurado (durante el primer año de vlgencia del seguro) o
. Enférmedades, lesiones y complicaciones causadas dlrecta o

indirectamente por voluntad del Asegurado. o derivadas de la
real¡zación de actos notoriamente temerar¡os que entrañen grave
riesgo para la salud.

. Las enfermedades o tes¡ones derivadas de la práctica profesional de
cualquier deporte, de la partic¡Pación en apuestas o competic¡ones
y de la pÍáctica como aficionado o profesioñal de actividades de alto
r¡esgo, asl como los accidentes derivados de la conducción de
vehlculos sin el correspondiente permi§o expedido por la autoridad
competente y los accidentes aéreos a excepciÓn de los vuelos
comerciales en ¡fnea regular autorizada.

. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as
extraordinar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la

consideración de fuerza mayor de acuerdo con lo prevlsto en el
articulo 1 .1 05 del cÓdigo civil.

De ta cobertura de DessmPleo:

. Cuando cesen voluntariamente en el trabaJo, salvo por las causas
previstas en los artículos 40, 41 y 50 del Estatuto de los
Trabajadores.

. Cuando hayan sido desped¡dos y no reclamen en tiempo y forma
oportunos contra la deci§ión empresar¡al, salvo por ext¡ncrÓn de
contrato o despido basado en las causas objetivas previstas en el
añlculo 52 del Estatuto de los Trabajadores.

. Cuando declarado ¡mprocedente o nulo el despido por sentencia
firme y comunicada por el empleador la fecha de reincorporaciÓn al
trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del asegurado o no se
haga uso en su caso. de las acciones previstas en la leg¡slaciÓn
vigente.. Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en el
caso en que la opción entre indemnización o readmrsiÓn
correspondiera al trabajador, cuando fuera delegado sind¡cal o
representante legal de los trabajadores, o se estuv¡era en
excedencia y venciera el perfodo filado para la misma.

. Cuando su contrato se extinga por jubilaciÓn del empresario
empleador individual del asegurado.

. Cuando su contrato se extinga por desp¡do declarado legalmente
procedente.

. Los kabaradores filos de carácter discontinuo en los períodos en que
carezcan de ocupaciÓn efectiva.

. Cuando su contrato se extinga por expiraciÓn del tiempo convenrdo
y/o finalizac¡ón de la obra o servicio objeto del contrato.

. Asimismo, el asegurado no tiene derecho al cobro de las
prestaciones por desempleo en niñguno de los siguientes
supuestos:

,: Si se produce cualquier situac¡ón de de§empleo o not¡ficaclÓn
de despido dentro del periodo de carencla

,- Si inmediatamente antes de la fecha de intc¡o del desemp¡eo
el aseguradol

- No ha tenido relación laboral durante un periodo
continuado de, al menos. 6 meses.

3cNP Assurances Enero 20ag Docu/nontacón comercBl no contñctual

G (q)



E JlrrIuirr

- Ha estado vrnculado por una relación laborat en la que el
desp¡do es una caracterist¡ca regular o recurrente o en
caso de que el asegurado conociera o debiera conocer su
paso inmediato a situación de desempleo

: Si el asegurado, o un famrliar suyo hasta el seg!ndo grado de
consangurnidad o el tercer grado de afrnrdad. fuera el
administrador de la empresa y/o si el asegurado fuera soc¡o
con presencia o representación directa en los ófganos de
admin¡stración de la Sociedad

, Si el asegurado rechaza un puesto de trabaJo alternatrvo
ofrec¡do por el mismo u otro empresario acorde con su
formación, previa experiencia y ubicación de dicho puesto de
trabaJo.

. Si el Desempleo se produce después de que el asegurado haya
alcanzado la edad legal de jubilación con respecto a la actividad que
llevaba a cabo y reúne todos los requisitos legales necesarios para
acceder a la pens¡ón de jubilactón

¡ Sr el asegurado tiene derecho a perctbir un SalaÍo por parte del
empleador Se exceptúan de este supuesto los complementos
salar¡ales pactados colectivamente en los expedientes de
suspensión de contrato.. Lá extinción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jubilación anticipada y el paro parcial, o cuando Ia ¡ndemnización por
despido consista en una renta temporal pagadera en momento del
desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la lubilación
( prel ubilación ).. Cuando el importe de la indemnizacrón por despido no se
corresponda con las indemnizac¡ones previstas en la legislación
laboral vigente

. Cuando la extincrón del contrato sea declarada procedente por
sentencia firme, o siendo asi notificado al asegurado por parte del
empresar¡o, éste no haya reclamado en tiempo y forma debidos

' El despido sin derecho a prestación por desempleo del ntvel
contribut¡vo del INEM.

Reaseguro a prima rnventarioModalidad:

Porcentaie de cesión: I/linrmo 85o/o
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Primas de reaseouro a prima de ¡ñventario

Prima única

SEGURO PRESTAMOS HIPOTECARIOS:

Pr¡maÚnicaa5añosDuración:

% sobre el capital ¡nicial del préstamo independientemente de su
duración.

Pago de las cuotas mensualizadas del préstamo por cada periodo

completo de 30 dlas naturales en situación de desempleo o de
incapacidad temporal con un limite de 12 mánsualidadéa consecut¡vas
ó 24 alternas en total durante toda la duraclÓn de la cobertura.

Cálculo de la
pr¡ma:

lndemnlzac¡ón:

Lím¡tes:

Tasa única i o,42'/o del cap¡tal in¡cial del préstamo

Cuota máxima: 2 200€

Primas de
Reaseguro
(¡nventario)
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SEGURO PRESTAMOS PERSONALES

Du rac¡ón:

Cálculo de la
prima:

lndem n izaciones:

Limites:

Pr¡mas netas de
¡m puestos y
recargos:

% sobre el capital inrcial del préstamo en función de la duración del mtsmo

Pago de las cuotas mensualizadas del préstamo por cada penodo compteto
de 30 dlas naturales en situación de desempleo o de incapacidad temporal
con un limite de:

12 mensualidades consocutiva8 por sin¡estro ó 24 alternas en total
durante toda la duración de la cobertura

Cuota máx¡ma cubieña: 1 600€

Prima única en función ds la duración, para hombres/mujeres y toda edad
del asegurado

Protección de pagos
Tarifa total en función de la duración del préstamo

12 24 48 60 84 96 108 120

1,06 0,82% 0,70% 0,64% 0,60% 0,s2%

CNP abonará a Biharko una part¡c¡pación del 75% calculada sobre el
saldo de la cuenta de ut¡lidades, según se expresa a contrnuación Drcha
cuenta se establecerá para cada ejercicio al 31 de diciembre de cada
año de la forma s¡guiente:

INGRESOS:
o 100o/o de las pr¡mas mensuales de reaseguro cedidas, correspondientes al

ejerc¡cio finalizado,

. Las provisiones técnicas, calculadas al 31 de Diciembre del ejerctcio

precedente: es decir. la Provisión para Primas No Consumidas a cargo del

36

1,0300%80%0 1

,t ?tra ár Q¡oryol

Participación en Bo:
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I 
meses
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Cuentes técnicas:

Gestión del contrato:

Reaseguro Cedido y la ProvisiÓn de Siniestros Pendientes a cargo del Reaseguro

Cedido conforme al método de cálculo ut¡lizado por Brharko en la contabllizaciÓn

de estas parttdas

GASTOS:
. los siniestros abonados en el e,iercicio en curso a cargo del Reasegurador.

. Los gastos de gestión de CNP del ejercicio en curso (12olo)

. Las provisiones técnicas, calculadas al 31 de Diciembre del ejercicio en

curso, serán la Provis¡ón para Primas No Consumidas a cargo del Reaseguro

Cedido y la Provisión de Sinieskos Pendientes a cargo del Reaseguro Cedldo

conforme al método de cá¡culo util¡zado por Biharko en la contabil¡zación de estas

partidas.

Las reservas de siniestros pagados y Pendientes a efectos de la

participacrón en beneficios, segulrá unos crrterlos de cálculo y de
informac¡ón que CNP establecerá de acuerdo a su propia metodologla y

experiencia.

Periodicidad trimestral

Por año de suscripción

Cesión pr¡m Reasequro.' Cesión mensual para todos los productos

Ooerativa de la informac¡ón a facilitar por Biharko:
Antes del dÍa 15 de cada mes. salvo los me§es de Enero, que será antes

del dia 10, BIHARKO sumin¡strará a CNP, a través de soporte

informático, la informac¡ón sobre primas y siniestros referidos al mes

natural anterior.

Mensuatmente se facilitará la siguiente informaciÓnl

a. En relac¡ón con las Pr¡mas:

Las nuevas cesiones del mes (pólizas con fecha de efecto en el mes de

referenc¡a).

Las renovaciones del mes (pr¡mas de renovación de pólizas ya ced¡das)

Las bajas del mes (en caso de baia con carácter retroactrvo se

rcgularizaán las primas cedidas no consumidas).

b. En relación con /os slnles¡i'os

Los pagos del mes.
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- Las provisiones por sin¡estros pendientes de pago y relacióñ de sin¡estros

en tramitación.

Tanto en los pagos como en las provisiones de siniéstros se inclu¡rán. además de las

prestaciones por cuotas. los gastos especlficos causados por el ajuste de los

siniestros (costas judiciales o de arb¡traje, intereses lud¡ciales de demora, pagos a

abogados o procuradores, gastos de peritale, etc ). En ningún caso estarán rnclurdos

los salar¡os ni los gastos de v¡aje de los empleados encargados del ajuste de los

siniestros, n¡ los demás gastos de organización y tramitación de CNP.

Liquidación de primas y si/,iesfros.'

Una vez facilitada por BIHARKO la información mensual referente a

pnmas y siniestros y previa conformidad de cNP, BIHARKo. antes del dia 20 de

cada mes, salvo los meses de Enero que se efectuará antes del dia 15,

procederá al abono o cargo en la cuenta bancaria de la Ent¡dad señalada por

CNP, del importe resultante de lá diferenc¡a entre las primas a pagar al

reaseguro y los siniestrog a cobrar de éste.

En la liqu¡dación efectuada en Enero de cada año correspondiente al
mes de D¡ciembre del año inmediatamente anter¡or se incluirá el importe
correspond¡ente a la partic¡pación en beneficios de dicho último año.

Depósifos de printas: Se constituirán intereses sobre depósitos de primas equivalentes a las
pnmas no consumidas a 31 de diciembre del año en curso

Reasequrador CNP Assurances S.A
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/Í¡tereses sobre Depósilos. Euribor

Gestión de Siniestros.' No incluida. Biharko se encarga de la gest¡ón y tramitación de s¡niestros.

Val¡dez de la oferta Hasta el 1 de abril 2009


